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to, en eat~ orden y por la fatta d• une re9IC1J11~ntaclón •n •ai•

ria dtt D11recht> Ponat 111t•rnaclonat. 

E• evident9, también, que ta reformo •n cu••- -

táón e1tuvo basada en avanzada• posicione• det pons~~i1t11fo p•nl_ 

tenciario contemporáneo, y correspondió a la creciente huaaniza 

OÍÓn do to ÍMparflc(Ón de juaffc(a •n W•XÍCOo 

Et Decreto que no• ocupa, una ve~ que et H. Co!!. 

gro10 de Ca Unfón aprob& la adlcC6n propuoota por el Cjecutfvo, 

fue ~xpedldo ot 4 de enero do 1971 y publicado en el Diario Ofj_ 

clal de ta Federación el 4 de febrero dol mismo ~oe 

Como con••ouenc{a de ta rofof"tJlla en •1tudlo• ha•

ta Ca fecha 10 han celebrado tres tratados 1obN1 lm •J•c110fÓn -

d~ 1entencta• penates, qu• ion toa a(gufentes: Con loa ~atado• 

Unido• d• Antlrica, fi,.,,,ado •L 25 de novi•~bre de 191G; cor Ca".2. 

d61 fil"t#ado et 22 de novl•mbre de 1917 y; con Ca Rep~btfca de -

Pana111&, f(N11ado et 11 de agoato de 1979. 

Sin embargo, debemo1 reconocer que la fnat&tu- -

c{Ón creada con Ca adición conatífuc{onal ya reftrCda, que e1 • 

La del fntercCVflbio de reo1, adoCoce de cfertoa d•f•cfo•, los 

cual•• trataré de enumerar confo,..,,,o vaya avanzando en et p,..aen 
. -

te t rtJbajo. 



I N r R o D u e e I o N 

/ntl~o.m•nt• ,..tacionado con e~ derecho p•nat, -

aunqu~ esinenfemenfe de de,..cho internaoi~nat prfvadow el tema 

que .me propongo dcuarrotlar Hone como antflcedente lo inhdaH

va de Oocreto que envió et entonce• Preaidente de ta Repúbltca, 

Lic. L~{• ~cheverrla Alvarez, et 6 de septiembN> de 19?6, aC He 

Congreso de Ca Un{Óni con el fin de ad{clonnr un quinto p6rrafo 

al arf(oulo 18 Conatit~c{onat, ,...diante et cvct •• peNilitlr(~ -

et interccunbio de reos con otroa pa(aea, aujetándo•• a toa tra

tado• ln ternac f ona te.a que •• e• Cebraro" a t reap&e to. 

EnCNt toa objeeivoa que 10 propuso ot Ej•cutiv0_ 

aC pugnar por e1fa adición, deafacan tos 1i~ui1nte1: Ca ,...adap

tación social !Jet delincuente, (a prevención d~ Loa det ifo• y • 

&a ,...tncorporoci6n do lo• rectuao• a( prooeao produef lvo y a 

ta• tarea• doC ••fu•rzo coC11ctCvo. 

~· evidente que lae condicton•B do la vida modo!. 

na y et avance de l.as C<Mluní<la(;fontts ho trG(do ooma r.auttado,_ 

1111t,.. otre•, que ciudadano• de po:(tJee- ••franjeNHI foourr01t den

tro det t•,.ritorio 1-.:vicono en co11cfuataÍ d~l{ct&1,-<u, y lo •C1.mn 

•ucedct en otros pa(•o• con ,..,p~to a ••~ícano1 0 por lo qfl1fll ••

ven eujefoa a enjwícíOAtionto• y a ejecuc!on~• penal•• en eedfo1 

totalmente diferente• al 1uyo, por to apllcacíón áet principio_ 

de ferritorfotidad, •C c~al ha 1"'6gfdo hasta ahoNJ, e1tríctC11JMtn~ 



CAPITULO PRll.fERO. 

LEY PENAL. 

a) CONCEPTO DE DELITO.~ Con ta fina!idad de f'Qalizar 

un an&l iah corNc to acerca do t intercambio o canj& de recu 

sentenciado• en el Oerecho Internacional Privado, trataremos -

de enunciar tas dietintaa opiniones que aobre el concepto del_ 

delito se han fortllulado, as{ como la evolución que ha observa

do late como parte fundamental del Derecho Penal y por ta rol~ 

ci&n estrecha que asta materia guarda con el tema a tratar. 

Para ello debem~s oontempCar la evolución de dicho -

concepto en forma retrospectiva, desd$ loa primero• tieinpo·a, -
-

en que Las Leyes divinas se contraponían al mandato personal -

de toa monarcas, haata loa tiempos modernos, en qu~ el delito 

ae considera como una infracción a tas normas de ~ulfura, 

En La antigüedad el Derecho Romano concibió al deli

to como •l ataque a loa intereses del E$fado o de ta colectiv! 

dad. 

Poateriorment•, la influencia del clero en ta fof'tlla

ción de Leyea produjo ~a oonfuaión •ntr& delito y pecado¡ eata 

confu•ión convirtió •n gravea d~titoa loa aotoa contrario• a -
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la disciplina y moral religioaa. 

Eata evolución teológica tuvo como acierto transfor

mar en detito.s públicos la mayor parte de Los delitos priva- -

dos, y, a11nque La justicia punitiva SQ apoyaba aún en ta von-

ganza del ofendido, pues deb(a mediar au acu.sa~ión, la compo.s!.. 

ción .se impon(a como de interla público y ta .sanción del deli

to ten{a carácter de caatigo en el que estaba interoaada la co 

tectividad. 

Los glosadores y poagLosadores, interpretando las l!_ 

yes bárbaras en función de lo1 te~tos romanos y canónico•, die 

ron menor importancia al elemento daño e insistieron en La cau 

sa espiritual de La que el delito procedo; as( por ejemplo, -

Deciano define al delito como "acto del hombre o dicho e1crito 

cometido por dolo o culpa prohibida por la ley vigente y que -

no puede excusarse por ninguna raz&n." (1) En esta definición, 

omitido et daño, el delito ae caracturiza como violación de La 

norma legal, apareciendo el elemento aicolÓgíco en sus formas 

princ{pates de intencionatidad y culpa. 

Se pued~ afirmar que el concepto moderno del delito 

arranca de la revolución francesa y el advenimiento de La• -

ideas democráticas y tiberates que surgieron como consecuen

cia, ya qua trajo aparejada una nueva mentalidad y ot deseo de 

qu~ tos delito• ae tipificaran expre5Clhlente en Leyes oapecía-

te~ y 110 se dejara tu apl icac i6n de la .snnc ión penal aL crCte-

(1) Abarca, Ricardo.- "EL Derecho Penal en /t/'>dco", pubt {cae io 
nes de ta Escuela Lib,.. de Derecho, Revista dt! Derecho y::' 
Ciencia.s Sociales, MGxfoo, 1942 1 p. 10C•. 
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rio oscurantista de Loa juecea de la época. 

Juan Jacobo Rousaeau, en av obra "Et Contrato So-

c (a L 11 (1792) 1 y César Bones.sano en la auya, "De lo.& Delito.a y_ 

Las Penas 11 (1794) 1 aon quienes han de aportar luz a La criaia 

provocada por sus partidarios, cuando pasen de la teor(a a los 

cuerpos de Leyes adoptados por la revolución francesa, en eata 

lpooa La ciencia dejó da ser ~•rviciat criada de &a teotog(a -

para convertirse en un medin eficaz de protecci6n de loa inte

resea soc lates, 

AL concluir La revolución francesa, nace con Pablo -

Anselmo Von Fuerback una nueva concepción del Derecho Penat, -

qui•n es considerado et fundador de La moderna ciencia del De

recho Punitivo, con su Teor(a Penal, preventiva de La coacción 

sicológica. este tratadista es también quien, con mayor fuer-

za, insiste en ta necesidad de la regulación exclusiva de Las_ 

conductas punibles por La Ley, aportando para et to •L dogma 

"Nultum crimen, nullo poena tfne Lege", et cuat ie r::on..,íerte -

en La ba4e de la que parten la• doctrinas que poAt~riorment• 

ae elaboran. 

Segón el docto,. Franoo Guzmán, en ••• mo•ento, fue 

cuando surgió la moderna concepción de la Teo~(a d•t Oetíto 

con baae en La fipicidad, apa~eciendo por primera vez •' prin

cipio de la .Qlllenaza Legal da la pena o la fntimídaci'n coeo •• 

dio preventivo contra ioa delitos. 



[n este mismo orden de ideas, asegura aL doctor Ed-

mundo Nezger que el fin de la pena es, en Lo que respecta a La 

amenaza, ta intimidación de todos Loa ciudadanos como poalbtea 

infractores det Cerecho. 

Francesco carrara, quien junto con Pablo Anselmo Von 

Fuorback inició La escuela clásica, sostiona en su Curso de D• 

recho Criminal que el delito civil .se define como la infrac- -

cíón do ta tey que el Estado promvtga para proteger la seguri

dad de Los ciudadanos, resultante de un acto externo deL hom-

bre, positivo o negativo, moralmente irnputabLe, o pot(ticamen

te dañoso. 

Si analizamos tos elementos de ta definición ante• 

Mencionada, notamos que para que exista La infracción de ta 

ley es necesario un acto humano que se c~ntraponga a Lo esta-

bLecido por dicha ley, pues el acto puede ser dañoso en s(, P! 

ro mientras la ley no to prohibe no pv~d~ ser considerado como 

delictuoso, encuadrando en el principio 11Nullt.im crimen aine h 

ge", ya que el delito no e.dl'te ai no Lo estima como ta( una -

ley de los hombres, e$ dec(r 1 uno Ley promulgada por el Esta-

do, que debe e~{stir, aunque sea presunclonoLmQnto, en et cono 

cimiento de lo.a obligados a acatarla, 

Otro de Los requisitos indispansablea, SQgÚn Carra-

ra, e.a et de que La ley debe ser fundada en razón de La "aegu

ridad", sea pÚb l ico o prive.da. Et Gobierno, al promulgar ta• -
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leyes, asegura también Carrara, se estó protegiendo a s( mismo, 

ya quo del conjunto de ciudadanos naca el Eatado y la preserva

ción de aquellos es la del Estado mismo. 

El téNnino ciudadano no debe entenderse en un sentido 

re:str{ngido, sino en el sentido de todo hombre sujeto a una ley 

de un ~s tado. 

él sigúiente elemento e• et de que la infracción a la 

ley debe ser resultante de un acto externo del hombre. Para que 

el Estado pueda sancionar al individuo es necesario que el acto 

ae haya manifestado, no &xistiendo posibilidad de imponer san-

ciones a los desuos, opiniones o pensamientos, sin incurrir en 

el abuso d0 poder. Al respecto dice Carrara que: 1~uando la L~y 

Penal no puede alcanzar el pensamiento, se entiende sustraer a 

su dominio todas l~s series de momentos que integran el acto in 

terno, penaamiento, de.seo, proyecto y dctermlnaci&n, haata que_ 

no haya def"ivado a au ejecución." (2) 

EL Único sujeto activo de ta infracci&n es el hombre_ 

por ser éste et Único poseedor de una voluntad racional, por lo 

cuat no puede haber m&.s .suje toa ac t lvo11 en el Derecho Penal que 

aquellos que tienen la facultad de autodeterm{narse. 

Las Leyes que rogulan la conducta del hombre, imponen 

unas veces prQhibieione.s a ciertas conductas y en otras obligan 

a una conducta deteNninada. La infracción a lal primeras •• ob-

(2) Caf"rara, Franceseo.- 11ProgrQJtla de Derecho Cri111inol 11 , Ed{to
riat Temia, Vol. J, Sogot&, 19571 P• 41. 
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tiene mediante et hacer, y a La~ segunda$ por et no hacer, su~ 

giendo lo~ delitos de comisión o de acción, y et de omisión en 

•v• formas respectiva1. 

Para que surja el primero de ellos, es necesario et 

acto humano contrario a la disposición Legal. pero para que 

•urja el segundo, no sóto es necesario que exista la auaencia_ 

de un delito positivo, reat"izada en forma voluntaria, aino que 

es necesario qu& exista también atgo o atguien con un derecho_ 

exigible a la conducta omiaiva. 

CL Üttimo elemento do La definición es el de que el_ 

acto sea moralmente imputable, y al referirse a ÓL, Carro.ra ao 

mete at sujeto activo de ta infracción a ta ,..e1ponsabilidad 1110 

ra L 1 porque el hombre qvoda sujeto a lo Ley, en virtud de su -

naturaleza mora/ y no te puede ser imputable un delito si mo-

ralment& no es da~oso. 

Lo Escuela Cl6sica del Derecho Panal considera aC de 

Lito como un onte jurídico con caracter(sticos y eLemento• pr2.. 

pios, ospeciea y oircunstancius diversGS 1 Diendo ol d&lincuen

tl' et e lnmentv sub.f•dt\•o del de ti to y ta p'lna. su consecueiJno ia_ 

jur(d ioa, 

La Cicut~a cc&aíca no ha sido superado 1 pua~ la Es-

cuela Alem~na Moderno so sujeta a elta. sutilizando sus concee. 

tos. 
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La escuela det positivismo penal, representada por -

Lombroso. Ferri~ ~arófato y Fioretti, desptaza al deLito y co

loca aL delincuente como et centro do todo et fenómeno jur(d{

oo penat. Los po~itivistas italianos buscan et fundamonto det 

delito en Las ralees mismas del alma humana y de La sociedad. 

varios autores distinguen et dotito civil del delito 

natural ~afirman que ambos violan ta norma Legat, pero eL de

lito natural ataca también los sentimientos e intereses cotec

tivo1, caracterizándose por su lnmorc.Lldad y antisocialidad, -

Garófal.o, al respectot opinu que es ta Lesión do aquella parte 

moral que consiste en tos sentimientos Morales altruistas fun

damentales de piedad y probidad, según Lo medida en quo •on p~ 

se{dos por Las razas superior9S y que son indispensables para_ 

La adaptac{Ón dQt individuo en la sociedad~ 

Ferri objeto esta definición ase9vrondo que ta pie-

dad y La probidad no ion Los ~nícos sentímientoa, ouya v(ota-

ción constituye dQL{to natural 1 sino ta.mbién loa senfí~lenfos •• 

de pudor, de La r~iigión, d~ potrlot€smo, etc., que •t delito 

antes que ta violación de sentimientos aparGce como víotac{Ón 

de tas condicion~s de existencia social y qua, por Lo tanto, 

debe añadir$e al movil antisoclúL a ta dofin{c{Ón de delito; -

concluyo díciend~ quo et datito natural v{ota et m(nimo de oti 

ca socíat, pero que este conc~pto no es suficiente para com- -

prender también el deLifo civil, por lo q!Jfl ne requiere con•i

d&rar al delito como víotac{Ó() det m(ni1110 dlri diacipfina ao ... 



cial, e~presado por la ley, de manera que puede ~er un il(cito 

moral y vn ilícito jur(d{co, pero basta con que saa e1to Últi

mo para que esté sancionado con una pena. 

Los conceptos aogmáticos del delito aparecen por pri 
mera vez con Carlos Binding, para quien et del{to es un acto -

antijur(dico y culpabte que tienQ como consecuencia una pena. 

Los elementos esenciales de esta defínicióti son lo. antijuridi

cidad y La culpabilidad, ya qu~ la punibilidad es rosultante -

lógico y consecuente del acto delictivo. 

[rnest Von Bel in9 perfecciona et concepto do Bindin¡; 

introduciendo en La definici&n elemento~ que m&s tarde ser(an 

esenciales. /nic(almente ,oroduc'l?I una obra tLOJ11ada ''0(;;¡ lehre -

verbrechen" (1906J y da una definiciSn del delito en ta que 

aparece por primera vez la típ{cidad y las condicion~s objeti

vas de ta pwnibilidad oomo elemento~ del mismo. Sus concepto:_ 

provocan cr(t{cas, por lo que reforma sus teor(as y en su obra 

"Granjuge desatralruchts" (1930) dice que el acto punible e~ -

ta acción cor.forme a vn tipo de acto punible descrito por ta -

ley, antijur(dica y culpable, sujeta a la apropiada sanción P! 
na t. 

Est~ nuava definici&n do Beling aporta elementos co

mo ta adecuación t(pica y la reolizaci&n de tas condicionu de 

ta amenaza ponaL. 

Bel(ng acepta q'u-:, ~n sv obra la doctrina dí"ll delito_ 
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tipo tal como la expuso por ~rimera vez contiene def{cienc{aa_ 

y concluye diciendo qv• delito ea la acción t(p{camonte ant{j~ 

r(d{ca y correspondientement• culpable, siempre que no •• di -

una causa legal (objetiva) de exclusión de la pena, 

Con la anterior definici.Sn elimina Beling los eteme!!_ 

toa que tan duras cr(tlcas hab(a suscitado, substituyendo la -

amenaza penal, adecuada, con ~xolusión de La pena. 

Cl alem6n Franz1. Von Liszt define et delito como el_ 

acto culpable contrario al derecho y sancionado con una pena. 

E'ste concepto según el autor coincide con et de Be-

ting, ya quo, aunque no aparece ol elemento de tipicidad, late 

ae encuentra impl{cito en la d&fin{ci&n, entendl~ndose por - -

ella ta descripcl&n del acto capaz de constituir el delito. 

aa( como su consecuencia que es la pena. 

Posteriormente Eb•rhard Shmit, co~~ntarleta de ta 

obro. de Von Liszt, supri~• de la definic(~n et elemento penall.. 

dad argumentand-0 que la miama ea una consecuencia l&gica del -

delito y no un elemento aubstanclal de ll 

Edmundo Nozger define al delito como nla acciún t(p!_ 

oa111ente antijur(dlca y culpable". Esta concepción de Hezser •• 

contradictoria a la de 8eling y se caracteriza por no contener 

ya los elemento• de tipicidad y antijur{cidad del delito com~

part•• separada• ent,.. •{; por Lo contrario al dectr t(plcam•!J.. 
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te antijur(dica se busca ta unión de estos elflmentos. 

A este rijSpecto Luis viménez de AsÚa nos dice que 

en la con ce pe iór. de Nezger la t ipic i.dad es mucho m6s que un in 

dicio, mucho m&s que un ratio cognoscend{ de la antijuridici-

dad, lleg~ndo a constituir ta base real de ésta, es decir &u -

ratio e.:;sendi, apreciándose, aparentemente, qr.Je Mezger preten

de concoder a la tipicidcd un valor supremo en et concepto del 

delito; sin embargo, esta postura es rechazada por el propio -

autor cuando afirma que "esta base (del concepto del delito),_ 

que dota a ta tipicidad de una funci&n desmesurada, debG rech! 

zaNe¡ ta tipicidad no es ta ratio essendi de la antijuridici

dad, sino m6s bien s&lo un indicie de ella". (3) 

Francesco Carnelutti no.s da una doble definición de 

delito, haciéndcmos la salvedad de que "ambas nocionus puedon_ 

incLuso dilerer.ci~rse como sustancial la una y formol la otra, 

pero s6lo la se;unda ea ta noción jur(dica. 

¿n pri~~r lugar Carnelutti define al delito como el 

"hecho caatigndo :on l;;i. pena mcidiante ol proceso." (4) 

Afirma el autor que de esto definición no puede ex-

cluirse niniuno de sus al~mentos, en razGn de que se ha 01ta-

blecido entre ellos una relación (ntima que impide sustituir a 

uno sin los otro$ dos. 

0) 

(4) 

E:n el segundo e onc:ep to "df! l i to es un hecho que la 

Ji~~nez de HÚ'l, Luis.- "Zl Criminalista", Tipográfica Cdi 
tora Aryen tina, íomo IV, auenos Al rt1a, 1951, P• 38. -
::.arnol::tti, Fr.:rncesco.- "Teor{':l ,~enoral dr;i C1~títo 11 , Edite 
ri~l ~evista de D•r~cho PrivJdo, Hadrid 1 1952, p. 39, -
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ley determina como causo de ca.!lti~o del c;ue Lo ha co111etido" y_ 

poste,.iarlllente lo perfecciona en los .si,¡uiantes términos: "Un_ 

hecho que presenta los caracteres individuales por La ley, co

mo causa de castigo do au autor.~ (5) 

Es evidente que Los concepto• aportados por Carnelu

tti difieren de las definiciones anteriormente expuestas. 

Para el maestro Luis Jim&nez de Asúa delito os "et -

acto típicamente antijur(d{co y cuCpobto, imputable a 1Jn hom-

bre y sometido a una sanción penal. ••• La Ciencia Técnico vur(

dica de la infracción penal, radica en trea requisito•: tipici 

dad, antijurídicidad y culpa~illdad,n (6) 

Raúl Carrancá y Truj il lo en su obra "Derecho Penal -

Mo"icano'' .señala qve delito "es una acción antijur(dica, típi

ca, culpable. punible, .según ciertas cond(ciones objetiva••" -

(7) Agrega este autor que la antijuridic{dad comprendo la tip! 

cidad y considera este etemonto con mayor amplitud que el otro 

y la culpabilidad la entiende en función del hombre, y que, 

igualmente, ta punibilidad ea elemento sub3tancial del delito. 

~l doctor Ricardo Franco Gvzmón def{ne el delito co

mo la conducta humano. antijur(dicOJnenta t(pica, culpable y san 

cionada por una pena. 

(5) Carne tutti,· F:rancuco.- Ob. Cit., p. 39. 
(G) .Jiménez de Asúa, Lu{a.- Ob. Clf., n, 197. 
(7) carranc<! y Truji l lo, Rai1t.- 11Derecn;i Penal /.tfl)t{cano", Anti 

gua Librer(a Robredo de Josl Porr~a •Hijo•, Hlx(~o, 194i;' 
p. 187. 
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b) [L,HENTOS ~ZL ~~~ITD.- Realizando un breve aná-

Lisi.s de Lo expveato Rn et inciso anterior1 tos elementos ~ -

e.senciale.s del detito son: 

1. - La 
. , 

humana. QCCLOn 

2.- La t ipic idad, 

3.- La an t ijuridic idad. 

4.- La c1.1lpabitidad, 

s.- La punibi l idad, 

La acción humana debe ente~der.se en •v forma m&a am 

plia de acepción, tanto la modificaciSn del mupdo exterior me 

diante una manifeatac(Ón activa, como con &a pmitiva, o sea, 
. ·~~· .... 

ad no hacer. El ete::iento a.::ción .se encuentra .~;,gado en forma 

(r.tima con la voluntad hu111-ana¡ Co.s actos voti'Úvo.s 1 manifesta . -
e ione:i de con:iuc ta hvmana 1 son La determinación de la. forma -

que reviat• et actuar humano, 

Toda conducta va precedida por un proceso de car6c

ter interno que implica la reacción a los est(muLos (internos 

o externos), mediante ta co~cepción y a$imitación de olto&. 

Con to expuesto a11 ter i on111!'n te dej amo!! asentado quo _ 

los fac~orea del :11edio no son en forma alguna dt:<tcrminantes -

de l:i conducta humana votuntaria1 puP.sto que no obli9an a que 

et acto voliti~o asuma una forma adecuada o ta eatimulación,_ 

sino qve por et contrario e$ el proceso interno individual el 
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que define la forma de conducta. 

La terminotoa(a usada por toa tratadiataa para defi

nir ea to elemento det delito ea variante, ya que Bindlng, Cue

Lto Catón y Sebasti&n SoLer ae inclinan por ta palabra acción, 

•íentra1 que autores como ceteatino Porte Petit y Ricardo Fra!! 

oo Guzmdn afirman que .•• preferible ta denominación d• conduc

ta o hecho. 

AL reapRcto, noaotroa pr9ferimoa el tl,,..cno acción,_ 

porque pon1omoa que •t mi&mo abal"'<:a toda• laa man(feataoion••

det actuar h11t1tano. 

Loa o&emontoa conatftutivoa de ta acción, aegún ta -

mayor(a de toa tratad{staa, aon la manifeataaión de votuntad y 

et reauttado 

Sin t0111ar •n cu•nta •l proceao generador de ta con-

duc ta, por manifestaciGn de votuntad •• entiende ta eodffica-

ol6n que et aujeto i•pone al mundo •~torior au hacer o •u no -

haoer. At roferlrnoa a man{featacíón de votuntad, deb1U11oa •~-

otuir ta• foT"tlla• de condt1cta obt igado., como aon los acCoa fn-

conac ient•• y aqueLto• que aon producido• por una fuerza f(a!

ca irreaíatíb(e. 

rt aog11ndo ete111enfo de &a acoi&n, o aeo el ,.,uuUa-... 

do, •• la fort11a en que •• modifica et eundo exterior ••dlant•_ 



ta manifestación de ta conducta. Toda manifestación do ta con

ducta (activa u omisiva) implica La exteriorización del acto -

volitivo, y para que aquella sea dcbidC!Jllente e~timada deber& -

tener como roauLtado un hacer o no hacer. 

Autores como tdmundo #ozger 1 Luis Jiménez do Asúa y_ 

Ricardo Franco Guzmán agregan un tercer elemento como constitu 

tivo de La acción Llamado relación do causalidad. 

Al re41p11c to, dice Jimériez de Ascía que el delito ea -

en pr{mor término un acto que comprende, de una parte, ta ac-

ción ejecutada (acción sensu estricto) y la acción esperada 

(comis{Ón), y de otra, el resultado sobrevenido. Para que at-

gu{en puedo ser incriminado, precisa existir un nexo causal o 

una relación de causalidad entre el acto humano y et resultado 

producido, 

AfiNna adem.!.s et Citado autor que: 11fDdtt• esa ,..ta

ción de cauaattdad cuando no ae puede suponer suprimido el ac

to de voluntad humana, sin que deba dejar de producirse et ,.._ 

suttado concreto, conditio sine qua none" (8) 

La relación d.;; causatidad aeñala como requisito {n-·· 

dispenaabte, para que ta acci&n puada ser elemento del delito, 

que entre ella y et reaultado provocado se pueda establecer 

una relación de causa a efecto. 

(8) Jiménez d• Aaúa, Lui•.- Ob, Cit., P• 50• 
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La conducta d9tictuosa humana, puoa, puedo raveatir_ 

dos forma•: acción y omisión. Por acción debemos entender ta -

forma de actuación voluntaria en que et resultado •e Logra me

diante una aerie de movimientoa corporalos del aujeto act,vo;_ 

y por omiaión la abstención do una conducta obligada. 

Por Lo que ae refiere a ta antijurCdicidad y tipici

dad hay discusión en cuanto a aí et primero de ettoa ea o no -

•• un elemento constitutivo de ta fnfNiccí~n. 

La antijuridlcidad la pod&moa definir como •l reaut

tado det juicio do valoración qve b~ establece entre et conte

nido intr(naeco de ta noNJa protectora. de un bien jur(dico y -

ta deaprotección de eae b(en a conaecuoncía de un resultado 

atribuible a un hombN1 1 a(n determinar 1obN1 ta cutpabltidad. 

La tipicidad, según Nezger, •• ta totatidad de pre•!:!. 

pueatoa a cuya eKfateneía •• liga una consecuencia jur(dfca, -

que •• ta pena, Baaado en eato et autor mencionado afirwa quo_ 

el tipo ea et total det del(to, o &ea el injusto deacrito con

crtttanrent• por ta Ley en aua norciaa de conducta. 

Jift4ner de Aa~a affNtta que La tiplcidad •• "la dea-

crtpoi4n legal deaproviata da carácter valorativo, y •4 tipo -

htgal ea ta oba tracci,&n complota que "ª fr11zado el leghtador, 

d•aoortando loa detattea fnneceacrtoa para ta delinici6n det -

heoho que ••cataloga en la tey C04IO delito."(~) 

(9) Jil,,lnez d• Aa~a, Luis.- "l.G L•y y el O.Ufo", TipogÑffoa 
Editora Argentina, Sueno• Al~•, f95f, P• 69. _. 
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Para que el delito se produzca no ea suficiente una 

acción antijur(dica, aino que dicha antijuridicidad dobe ser -

tlplficada. No toda acción antijur(díoa es punible porque para 

que eato ocurra ea neceaario que el Derecho f'<enal la haya des

crito previamente en un tipo especial. 

La tipicidad tiene tal rango entre los elemento• que 

integran el delito que un individuo puede cometer una acción -

ilícita y culpable y no cometer delito por no haber sido dicha 

acción prevista por et le9i1tadoro 

La teor(a de la tipicidad ea, sin duda alguna, el 

descubrimiento que móa ha revolucionado ol concepto del doti-

to, y, según Jimlnez de Asúa, es la piedra básica del Derecho 

Penol Liberal. 

La auaencla de tipo ~presenta un aspecto negativo 

del concepto d•l delito, ya que significa la ausencia d& uno 

de ~u• elemnntoa y, por consecuencia lógica, la no existencia 

del hecho punible. 

La atipic{dad es la fatta de adecuación do la conduc 

ta al tipo legal y equivale a ta imposibilidad de ejercitar la 

ace{Ón en cont,..a de un individuo, aun en et cciso de que ~ste -

asuma una conducta antijur{dica y culpable, a{ no •• factible 

•ncuadrar •u aceíón en loa rnolde4 o ~arcos preestablecido• det 

tipo. 
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Una acción•• at(pica si no ••íÓ prevf$ta en el t{po 

Legal, y no aeró acción d~tictuoaa aunque •• apro~ime a la d•• 
crita togatmente, ya qua ta anatog(a no 58 aplica en el Dere-

ano Penal. Para que una acción aoa detictiva es nace$ario que_ 

entre tal acción y la acción presupuesta en 8l ~ipo haya una 

identlfloación plena, ea decir, que ta acción enauadre porfec

tG111ente en et marco det tipo, 

Por to que reapecta at concepto de outpabilidad, po

demoa decir que ha venido a fortitar parte de toa elemento• aub

jetlvoa d•L acto delictuoao como boa& para ta rooponaabitidad_ 

panal. Se dio• que ta cutpabitidad •• el elemento subjetivo 

det delito porque •~lo puede ent~nderae en funci&n do taa con

diciones '11l(micaa det aujeto activo de la infracción. 

La teor(a de la culpabilidad identifica La votuntad_ 

libre con el daño eatíoioaamente causado. Dicha teor(a •urg& -

de la oorriente defermlnf1fa que, reccnoclendo que lu culpabi

lidad radica en el conocimiento y en ta provtalbllCdad, ofll"lfla 

que a&to ae da cuando •t aujgto no ha &ido defeNtJ{nado por ta• 

nor.vaa de conducta. 

Al respecto, afirma Jiménoz de Aa~a que et concepto_ 

de ta culpabilidad tomado en e.se ••ntldo ea C0'1pletaMento fo-.. 

dependiente de ta hipóteaia del libre atbedr(o. Eate conc&pto_ 

no oxíg• móa que el aupuoato incontrovertible e incordrovttrtl

do de que toda lo conducta humana •• determinabte o det•l"lflina-
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da por la• reprecentaciones generales y, por consiguiente, tam 

bién por las representaciones de la religión, de la moral, del 

derecho, e to. 

Doa .son La.11 teorías pr{nc{pal<i!S que han fundamentado 

la cülpab{lidad: la psieoLÓ9ica y la normativa do la culpabít.!_ 
,-.,¡. 

dad.-

La teor(a psicotógioa dice quG ontre e: agente y el 

rés'uttado exista una relación p11icolÓg{ca on la que reSide la 

eaenQfa de ta culpabilidad, o 1ea que ta naturaleza de ia cul

pa consista en la relación pa(quica entre et aujeto y et re•ui 

tado, el nexo de la culpabilidad roside en eatoa dos etemen- -

toa. 

La teor{a normativa de la culpabilidad dice que, - -

efectivamente, entNt el agente y el rosuttado hay un neNo p$(

quieo, pero además al sujeto a& la puedo reprochar haber prod~ 

c{do es& resultado por haber violado una norma del deber., 

Ne;r.g~r augura que culpab ( l idad "cu• G l conjur. to do -

aquellos pre•upuestos de tu p•na que fundamentqn frento al •u

jeto, la reprochabil{dad p~r&onal de la conduota ant{jur(dica" 

(10) 

rradicionalment• 'ª culpabilidad penol ha •ido •ubd! 

vidida on doa grado•, motivado• por ta causa que dio orig•n ~l 

(10) N•zger, Ed•undo.- "Tratado de D•r•oho ~nal", Editorial -
Revista d• De~cho Privado, Tomo 11 1 Madrid, 19491 P• 1. 
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reaultado. El primero de ettoa, denominado doto, aurge por - -

la voluntad det 31ujeto activo de causar et ,..aultado modiont• 

una conducta ~propíada; et aegundo• denominado cutpa, apa,..c•_ 

cuand~ et resultado e~ por cau•a no mencionada, a La voluntad 

del sujeto. 

El doto, de acuerdo con la definición da Jimónoz de 

Asúa eo ta "producción de un reaul tudo t(picammnto antijur(dl

oo, con conciencia de que se quebrant& el deber, con conocí- -

mi•nto de Las circunatancia31 dol hecho y dltil cwrao general de_ 

ta relación de causalidad existente entre La mnifeatación huma 

na y et cambio en el mundo exterior, con voluntad de reati~ar_ 

la acci6n y con representación del resultado que •• requiel"O o 

ratifica. 11 (11) 

El doto imptiea la existencia consciente de una vo-

Luntad tendiente a ta realización d• un delito, por ••o es el_ 

(nd(o• móa claro d& cutpabitldad1 ya que el autor do ta condua 

ta dalosa obra con pleno conooimionto de Ca troacendencia de& 

resuttado por provocar. 

Dentro dol concep~o gen&rico del dolo, •• oatabteoo_ 

uno divia{Ón en la que aauMe la oategor(a de dolo eapec(fico -

at denominado directu por Ca corriente ahrma.no y poaftfvo por_. 

Farri. que tu aquel en que "'º voluntad de llevar a cabo cm NI 

aultado det iotuoso ea fiNo y aeguro.. '' (12) 

En la ••gunda categor(a, llamada doto eventual, eft -

(11) Jimlnez d• Aaúa, ~ui•.- Ob, Cit., p. 69, 
(12) Jielnez de Aatia, Lula y Ant6n o .. ua.- ''De,...oho Penat", TI 

pográfica Edftora ArgenHna, TOiio 1, Bueno• Airu, 1ss1,: 
P• 121, 
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ta mente det sujeto ~ctivo aóto exiate ta representaci&n ideal 

de ta po$ibitidad del re1uttado deseado, 

et CÓdl90 Suizo ha {ntroducido una teroera categor(a 

Llamada doto de peligro, en Ca que et aujeto activo no desea -

nl ••pera et resultado de La conducta. 

ca ta tercera hipó tea is no ha a fdc; aceptada por la 

doctrina. Hippet ta asimila at concepto d~ doto eventunt. Jim!_ 

nez de Asúu, por au parte, afirma que del examen de tos móvi-

l•• y de ta ejecución del acto ae podr4 deducir si ea doto - -

eventual o culpa con previaión, refutan~o ta axistencia del do 

to de peL igro. 

CL ~ttimo de tos elementos, contenido en ta definl-

ción de delito, es et de ta punibitidad. 

La• legiatacionea positivas establecen una aanción -

para tos actos de ta oonducta que reúnan taa condicione• eata

btecidaa por el La para que sean punibt••• 

En relación con to5 otro• etementoa del delíto. ta 

punibiLidad ea la faouttad que tiene el Estado de •ancionar 

una conducta que, dentro d& Loa t(mites de( contenido positivo 

de •u• tegiatacionea, aea delito y merezca ser aancionado. De_ 

acuerdo con eL apotegma "NuL tum crimen nula poena a ine teg~"•

• í en La ley no •~Cate aanción que pent una conducta determin2,_ 
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da, ésta no p~dr~ ser sancionada o penada por mvy crimina' que 

sea eaa conducta. 

éate elemento ae encuentra aÓLo en ta1 normaa peno-

tea poaítivaa, siendo parte aasncíat det delito, ya que as( P!!. 

dr&n reunirse tas condicione• de antljurluiafdad, tiplcidad y_ 

cutpab!Lidad de unG conducta. 

Guittermo Sauer afirma que at Lado de cada uno de 

Loa etementoa del detito, se encuentra otra figura jur{dfoa 

provocada por La ausencia de dichos a&omentoa, ea docir que 

frente a cada uno de toa elementoe positivo• det concepto sur

gen otro• ttamado1 negativos por ta auaoncía de aquellos. él -

detíto ea un ente con doa roa~roa, au anverso •e encuentra in

tegrado con toa caracteroa poaítívoa y au reverso con toa neg! 

Hvoa. 

o) PRINCIPIO DE TERRITORIALIDAD·- La tey penat tiene 

limitada au vigencia por et terrltorCo, por el tie~po y por 

la• peraonaa. 

Con re1pecto at territorio et etomento b6sico ••: 

que ta t•y penal aóto tiene vatidlz en et terrtt~r{o paro ot 

cuat ha aído dada, O$ decir que fuera det torrltorlo para et -

cua t fue o renda 1 no ti ene va ti dlz. 

Roapecto at elemento t••por-Gt •u princCpio báaico 
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es: que La ley penat aóto puede regutar tos hechos cometidos -

durante au vigencia. 

En reLación con eL principio personal su elemento 

básico ea: que onte La ley ponat todos Los hombre:s son ig11a- -

, ... 
Por ta naturaleza de este tr~bajo, y por considerar_ 

que es et que m&s est& relacionado con et tema c•nt1•at, sóto -

trataremoa con mcyor amplitud el principio de territorialidad. 

Et principio de territorialidad nos exige determinar 

Lo que •• et territorio de un país, y según Celestino Porte P!_ 

tit "•s et espacio terrestre (.1uGto o subsuelo), et mar(timo -

(superficie, fondo y subfondo;narino), aéreo (naves y aerona-

vtrs sobN tas que ojerce et éotado su ·aoberan(a) y et ficH·· -

e ío." (13) 

én Derecho Internacional se reconoce ta soberan(a de 

tos Catados, no sotament• aobre et territorio que materialmen

te ocupan, sino sobre La masa atmosférica que en '' desoanaa y 

sobre una faja de mar de varias miLLaa de ancho a to largo de 

tas costas; ademái, Loa buques de guerra de un pa(s, donde 

quiera que se encuentren están somet(doa a to soóeran!a det Ea 

fado at que pertenecen, y ta miama conceai6n se hace a toa edJ. 

ficio1 que ion residencia oficial de ta repre&entaci&n diptom! 

tica de pa(1e1 extranjero•. 

(13) Porte Petlt, Ceteatfno.- Apuntamiento• de ta parte gone-
rat d• Derecho Penat 11 , Edi torlat Porrúa, H&xlco, 1979 1 P• 
152. 
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To~ante a Los buque& mercantes, s~ tes considera ba

jo ta jurisdicción del pa(s aL quo pertenecen, miontras se én

~uentran en atta mar, p~ro cuando so encuentran surtos an Las 

agua• territoriales do otro pa(a, por cort-sr.(a internacíonat -

3e te reconoce La misma jurisdicción extranjera síempr. y cua~ 

do no so cometan en ellos delitos que afecten Los interese• 

det pa($ que visitan. 

La misma razón de cortes(a internaclonaL y con ta 

mismo condición se coloca a Los edificios de toa conautado• ba 

jo La jurisdicción det pa(1 1 cuyos ínteresea Les están •ncomen 

dado1. 

Los anteriores concepto• tOJflbi¡n ae extienden a La• 

nav••• 

Nezg~r afirmo quB existen caaos de extrattrritorial_i 

dad •n La aplicación de ta Ley penat, debiendo observarse toa 

principio• de per1onotidad, et reaL o de proteocl&n y •L do 

)u•ticia mundial o cosmopolita. 

Según et principio de La nacionalidad o de ta por•o

natidad1 ta Ley apLíoabte debe ser la del pa(s da donde •• ori 

ginario et sujeto que oomatió el hecho delictivo, independ(en

tement• del Lugar donde ae cometió et detlto, o aea que ta l•y 

det éstado sigue at aujeto actfvo. él funda.ioento •n que ae ªP!! 

yo eata tesis radica en que •• una nece1idad intort1ccionat to_ 
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de que no quedan impune• toa delitos, por Lo que, •i un aujeto 

.ae Nfug{a en au pa(a deapuéa de delinquir en el extranjero, -

•• n~ceaario que et E.atado to entregue al Gobierno que lo ,.. __ 

clama paro juzgarlo, o bien que Lo juzgue conforme a sus pro~ 

pfaa Ceyea, no porque Laa haya infringido, aino porque •on laa 

Únicas aptlcabLfta en et territorio. Sua roquiaitoa son: 

1.- EL delito debe oometerae en et extranjero. 

2 .• - Et aujeto activo del delito debe 4er nacional. 

3.- Loa aujetoa paaivoa pueden ser nacional•• o e~--

tranjeroa. 

+ •• La ley apLioable es La d~L pa(s de donde es ori

ginario et .aujeto activo. 

Et principio real o de protección oonaitte en apti-

car ta Ley del pa(a de donde ea originario el auJeto pasivo, • 

que puede aer un Eatado o aua nacíonatea respecto a detftoa oo 

metido• en et extranjero. Seg~n eate principio, cada f;atodo de 

be proteger aua propio• ír.teresea y tos de aua nacionates con

tra ataquea que puedan •ufrir en et extranjero. Sus requisito• 

acn: 

1.- El aujefo activo puede ser nacional o eNtf'IJnje-• 

ro. 

2.- Et detito debe cometerse en et extranjero, leal!! 

nando íntereaea d•L éafado o de aua nacional••• 

J.- Et sujeto paaivo debe ••r d•t Estado o sua nacto 
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nat••• 

4.- La ley aplicable &$ la det $Ujeto paa{vo. 

Et principio de juaticia mundial o coamopolita con-

•i•t• en aplicar la Ley de cualquier Eatado por delito oometf~ 

do en cualquier Lugar por nacional o extranjero, contra cual-

quier peraona, EL objeto de La aplicación efe eate principio•• 

ol de coordinar ta pot(tica criminal de toa Gobiernoa, con el 

fin de frenar determinado• det~tos de corte internacional, Sua 

requiaitos aon: 

1.- Et aujeto activo puede ••r nacionat o.extran}•--

ro. 

2.- Et delito puede cometerae en cua{qui•f Eatado. 

3.- Et sujeto paalvo puede aer nacional .o extran}•--

ro. 

4.- La Ley apticabl• •• La de cualquier Estado, 

éste principio es aplicado excepcionalmente, 

d) LA tXTRADICION Y SUS EXCEPCIONE:S.- Para abordar -

eate tema p~imerament• debftmo• definir que •• ta extradi~IGn. 

Sobre et te•a hay infinidad de coNoepcionea o definiclonea de 

var(oa tratadiata• qu• •n •u ••encía son an&togaa. ~n nueatro_ 

concepto: ea un acto ~•d{onte ol cual un catado •~licita a - -

otro la entrega det preaunto delincuente o del infractor r.fu

g{ado en un pa(a, con •l fin de que aea juzgado, o en •u caao 
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para obligarlo a cumplir la aontencía impueata como conaecuen

cia deL delito que cometió. 

AL consultar a tos tratadiatca do ta materia, encon

tramos que en forma unánime admiten que La •xtradioión reviste 

do• forma•: 

Activa.- Respecto det €atado requirente, es decir, 

et EstadQ que reclama a otro La entrega de un individuo, 

Pasiva.- Re•pecto d•L Estado requerido, o sea et Es

tado at que se Le solicita La entrega do un individuo. 

La ,..extradición os ta solicitud que hace un tercer 

Eatado requirente para que éste lo entregue al aujeto que ha -

t'flclamado a otro pa(s por un delito cometido con onteriorldado 

Para Franco Sodl Ln extradlci&n activa es un •ero ac 

to administrativo y ta pasiva un acto jurisdiccional. Para que 

aub1ísto requiere de loa aiguientea aupueatos: 

1.- éxlstencía de una l•y o tratado que ta autorC- -

c•n• 

2.- No ser nacional la persona que ae 1ol(cfto. 

3.- Que et mia•O hecho sea considerado como delito 

en ambos pa(!HI. 

4.- Que no haya prescrito et deLito. 
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s.- Que no sea de tas excepcionea. 

Algunos .autores seña:an ademát tas siguientes formas 

de extradición: 

Voluntaria.- Cuando et deLinc~ente se entrega por su 

propia voluntad. Esta no es precisamente una forma do extrad{

-:ión, y ta mi.1ma no puede eirtar regulado por tas normas de ta 

Institución que estudiamos, ya que es un simple acto de volun

tad de un {ndiv{duo acusado de ta comisión úe un delito, y en 

ese acto de voluntad no 1e da ninguno de los elementos que in

tegran la extradición como son la demanda, La exiatenc{a de un 

Estado ,..quirente y uno requerído, et an~l{si• de la eatidad 

de la persona, valuación acerca de &a naturaleza det delito, 

etc, 

Espontánea.- Cuando un ~•Cado hace ta oferta de ex-

tradición o de en,tregar un del {ncuante. ésta forma tampoco en

caja dentro de toa supuesto• que reouiere toda extradición, º!. 
mo son: r-eclamación o demanda, configuración d~t delito en am

bos pa(ses, eto. Según Franco Sodi, este concepto encuadra me

jor dentro de ta forma de exputaión que dicta vn pa(s contra -

atgÜn extranjero (roqu{síto indispensable) que no sea grato o_ 

que comprometa au tranqui t idad; dicha expuls {Ón no es una pena 

que se imponga por la comisi6n de un delito, sino una medida -

preventíva, por Lo cual constituye un acto administrativo y no 

vn acto meramente juri•diccionat, por parte del estado que ha-
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ce la entrega. 

De tránsito.- Cuando et individuo detenido es condu

cido a través del territorio de un tercer Estado, o bien ltev~ 

~o por algún medio de locomoción propio det tercer Estado. Ca

ta forma semeja más un simple acto administrativo por parte 

del tercer Estado, opinión casi generalizada en toda AmÓrica 

latina. 

Con respecto al funda.mento jur{dico de la extradi- -

ción y su legitimidad, las principales corrientes podemos resu 

mirlas en dos• 

1.- Las que consideran a la extradición como obliga-

to ria. 

2.- Las que niegan toda legitimidad a ta extradi

ción. 

Seguidores de la1 primeras corrientes aon Grot(o, 

F'austín ll•ii• 1 Covnrrubias, Pa.rcuale Fiore y otros, quienes 

consideran que el Estado tiene ta obligación d• conceder la ex 

tradición, aun sin La existencia de tratados, ya quo conside-

ran como fundamento de· La misma, la idea de justicia admitida 

por tos pueblos civilizados, pues todos ios pueblos deben sol! 

darizarse para combatir a los delincuentes y la manera m~s - -

efectiva es entregándolos a sus juecea naturales, en vCrtvd de 

que estos jueces encv•ntran m4s fáci(mente las prueba• nacesa-
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t•, reparar et daño causado. 

Soatl~nen Los mismos autores de esta tesis, que un -

atentado contra cualquier ciudadano es dirigido también contra 

ta especie humana, y en interla de su conservación encuentran 

estos autores La fundamentación jur(d{ca de la extradición, ya 

que at negarla constituir(a una violación aL Derecho Natural. 

As(, el mi.tmo principio que fundo.menta •L castigo en eL Oer-e-

cho Penal debe servir de baae a ta extradición. 

Grotío, en apoyo a eata postura señala que et "-r•-

cho que tiene eL E•tado de castigar aL cutpabte, no debe aer • 

Limitado por otro Estado, en cuyo territorio reside et cutpa-

do, por ot contrario debe castigarlo o entregarlo at pa(s que_ 

Lo reclama para et castigo. 

EL tratadista Faustin Hetie señala que "Et poder so

cial en et aeno de cada sociedad tiene et derecho de unir au ~ 

acción en ciertos L(mftea a la acción de La justicia extranje

ra, sea para ayudar en fnterla general a ta aplicación de 'ªª
reglas de Justicia univeraat, aea para mantener •l orden y La 

Juat(c(a de au propio pa(g¡ este deber Le ha aido {mpueato no 

aóto por ta ley moral, sino por et interls de su conaervaci6n, 

He aqu{ el fundamento de ta extradición.,, (14) 

Seguidor•• de La•. 'legundas corrientes son Pinheiro -

(14) Hetie, Faustin.- "Tratado de /natr-uccfón Crbtinal", édíto 
riat Revtata óe Derecho Privado, romo 11 1 Hadrfd 1 1950• = 
P• 661, 
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Forreira, Seack Lawrence y otros, quienes se,:¡alaf!~".que ningún -

Gobierno ticine el derecho de prohibir a un extranjero penetrar 

en su territorio y menos de remitirlo a tribunales do otro - -

pa{s, pues e.sto con.stit11ye un atentado al derecho ele habitar -

dondequiera que le agrade, siempre que no produzca una pertur

bación en los derechos de otro. 

Estos autores, defensores ac~rr{mos del principio de 

ta libertad parsonat, consideran a la extradición eomo vn pel.!., 

gro de persecución, y llegan a sostener que si un fugitivo no_ 

ha violado las leyes del pa(s al cual se acoge, ese estado, al 

entregarlo, viola, ataca y destruye el principio de aquella Li 

bertad. Admiten La extradición para el Único coso de que el 

reo hubiere contra(do voluntariamente una obligación de servi

dutt1brc, pf)raonol, de la que no pudiere desligarse¡ as(, según -

Pinheiro Ferre ira la parte Lesionada tendr(a Únicamente el d~

recho do pedir una reparación, que deber{a concederse por Las_ 

autoridades del pa(s en cuyo territorio el prevenido se ha re

fugiado, Desde luego qu0 estas autoridades dober{an }UZ$arte y 

castigarle, pero no podr(an o~pulsarle ni remitirlo a otra ju

riadicc ión, 

Beack ~awrence, por su parte, aseguró que to extra-

dició~ ea ile~(tima en principio, pues por la naturaleza de 

las cosoa e! necesariamente un acto de jurisdicci&n hecho sin 

jurisdicción, un acto de autoridad hecho sin autoridad. 

Una terc&ra }Jostura soaHen• que la justificación de 
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la extradición se encuentra en tas razones de interés pol(tico 

o aocial, o en ~otívos de conveniencia pot{tica, o interls del 

Estado que La ac11erda 1 para obtener ta rec (proc0JY1ente. Foe l ix, 

Dalloz y Nharton, autoras que defienden esta teais, señalan 

que toda extradición está subordinada a consideraciones da con 

veniencia y utilidad pol(tica. 

Hartens, Oluber, Mittermain y Philimore, argumentan_ 

que la eKtradic(~n debo encontrar si.' fvndamento en tos trata-

do• celebrado• por toa pa(ses interesado1, y en caso de no -

existir tratados, la entrega se har~ solamente como u~ razgo -

de cortes {a del Estado requerido. 

Una Últ{~a postura, que podemos Lla~ar ecLGct{ca, 

sostenida por tratadista• co~o Cuetto Catón, Carranc& y Truji

Lto, Pessina y otros, sostiene que el fundamento de ta e~tradi 

ción •• encusntra en una idea de justicia o defensa aocCal que 

•• refiere a toda la sociedad humana, en la aolidaridad unfver 

acl para el legro de la juaticia. 

En apoyo de asta f••i•, Pea•ina asegura que la eKtr:!, 

dioión eat& fundada en el principio jvr(dico do qve todo• tos_ 

Catados deban ayudar•• para •l cumplimiento de ta justtcla ao

cial, y como ya .se va reoon.oclendo una justicia común superior 

a tos intereaea particulaNta d• la• dfve-rsa• nac{oncu, debe ,.. 

conocerse tambiln como deber de juaticia internacional ta nec! 

aidad d• que •• eatipulen tratados para que •• ayuden alterna-
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tivamante los Estados en el castigo de los delincuent••; aun-

que la autonom(a del Estado Nacional, fundamento de ta invioLa 

bilidad del territorio, •s idea que está profundamente arraig! 

da en et Derecho. 

césar 8eccaria, por su parto, es de la opinión do 

que la seguridad de no encor•trar ningún lugar en La tierra don 

de el delito pueda permanP-cer impune, ser{a et modio más efi-

oaz de prevenirlo; pero no sobre et fundamento de ta preven- -

ción del detito, .sino sobre et fundamento del deber que todas_ 

Las naciones tienen de hacer que et Derecho reino, se halla eo 

tocada la institución det auxilio reo(proco do tos diverso1 es 
tados entre s( para el castigo de les detíncut:fltes, 

La• e~eepciones que la doctrina ha se~alado para la 

extradición son tas sigui•ntes: 

Cuando ae trate de delitoa no intene{onate.s, e• d•-

cir aquettos causado• por l~prudenola, negtigcnc{a, {mp•ricia, 

o falta de reflexión o d• cuida.do, Ca extradictón es improce-.

dente, ya que la culpabilidad del agente en ese caso e.s meno& 

grave qu• cuando se trata de delitos inteneionatea. 

Cuando se trate de delitos esoecfates, ea decir aqu! 

ltos que ae eomaten infringiendo regtaa y deberes impveatoa 

por determinados s{atemas pot(ticos o adrninistrativo.s, yo qv•_ 

ta criminalidad del hecho es relativa, a difeNlncia d• tos d•-
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titos comunes u ordinarios en que las infraccion&S78e constltu 
¡. 

yen con viataclones de tos principios morales y de,tas regla.s_ 

universalmente admitidas. .l'. 

Esta Última clasificación está fundada en la divi- -

s ión hecha por et Código Penal. F'rancés entre crímenes, o .sea -

aquellos actos con penas aflictivas o infamantes, y delitos, -

o sea hochos castigados con ·penas correccionales por los trib!:!., 

nales ordinarios. Para Los primeros señala la procedencia de -

la extradición y la niega para tos segundos. 

Debemos hacer la aclaración qua esta cla~ificación -

es de aplicación relativa, debido a que no hay uniformidad en 

las legislaciones de Lo.s distintos pa(ses. Fiore, al respecto, 

señala la conveniencia de un pacto entre los ¿,stados para ex-

etuir de la ~xtradición aquellos delitos castigados con penas_ 

inferiores a e inco años o pof' Lo menos a dos. 

E4 nuestra opinión que tas infracciones de carácter 

leve no pueden dar lugar a La extradición, por lo que n' el {!!_ 

terl1 de ta 1Qciedad1 n{ el interds actual de reprimir et cri

men, justifica et recurrir a un procedimi~nto tan riguroso y • 

largo como ta extradición. 

Otra excepción a la entrega de detincuent~s que se -

ha adoptado oomo una regla general, por diferontes pa(s&& del 

mundo, es que no se conaciente la extrad(ci&n .sobre ''•rta cla 
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se de delitos, ~omo son tos de tipo pot(tico, militar, religi2_ 

soa y de prensa. 

Con respecto a Los delitos poL{ticos se señala que -

todos aquellos individuos que tos cometen no son delincuente• 

ordinarios y habituales, y que su acción es originada por sus_ 

convicciones o ideales para Lograr el mejoramiento del ol"<lun -

social. 

El anterior concepto de delito pol(tico ha sufrido -

transformaciones en los vttimos tiempos, y, aunque no se ha lo 

grado especificar claramente, se ha Llegado a ta aceptación de 

que est~ constituido por los ataques at Estado como personali

dad pol(tica, can un propósito y un fin agresivo a sus dere- -

c~os e intereses y que puede ser consumado por nacionales o eN 

tranjeros (a diferencia del delito de traici&n que s&to puede_ 

ser imputado a los nacionales). EL delito pol(tico ataca tanto 

a la forma de Gobierno, sus instituciones, organizaciones, - -

etc., como la Ín<iependencia de la Nación, inta9r·idad, y a sus 

relaciones como los dem~s pa(ses. 

La tendencia hoy dominante de ta prohibición de la -

extradición por tal tipo de delitos no sólo hace presumir, •i
no q~e se afirma que el sujeto sometido a tal proceso, no se-

r{a tratado con equidad y que el falto, además de ser impulsa

do por ta venganza, •er(a influenciado por ordenamiento• de fJ.. 
po pol(tico del régimen en et poder, to qut11 vendr{a o con.sti-

tuir una aberración jur(dica, ya que el Estado ofendido-requ(-
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rente osumir(a el papel de juez y parte. 

fs importante asentar que también se ha aceptado un.!_ 

versatmente que si un delincuente pot{tico, Llevado de :su afán 

de cambiar et orden social, atacando at Gobierno y sus institu 

clones, comete violaciones y delitos com"nes, so considera·· -

que, siendo su móviL do car~cter pol{tico tal o tates delitos 

comunes, so excluyen de La extradición, ya que son para el su

jeto responsable necesarios para et Logro de sus fines pol(ti

cos, o bien pueden resultar como consecuencia del delito pol(

tico mismo. 

A esta Última forma de delito se Le denomina delito 

pot(tico relativo o conexo, para diatin9uirto del Llamado detl 

to pot(tico puro. l./n delito en et que sueten incurrir, .oor - -

ejemplo, para et Logro de aus móvi Les ,oot {ticos, es et de t•ebe 

L ión. 

Conaideramos del todo justificada La tendencia a eM

clu(r de la extradición Los delitos políticos ,..tativoa o co-

nexos, ya que su fundamento es et medio que sirve de base para 

justificar ta no entrega por delitos pot{ticos puro•; de no 

ser as( se te anular(a la protección al delincuente pot(tlco 

puro, ya que a et Estado lesionado le bastar(a con invocar - -

cierta o falsamente cualquier delito pol{tico cone~o para ha-

cer nuta La protección det pn(s en que se refvg{a el sujeto. 

La• obJeci~nes on contra '(/e la exclusión do ta extra-

:\i' : 
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dición dG Los delitos poL(ticos conexos se basan en que en oca 

siones, bajo La apariencia falsa de delincuentes pol(tícos se 

protegen peligrosos delincuentes del orden común, por lo que -

no siempre debe protegerse dicha excepción. Resulta dif{cil r! 

solver, mediante un ordenamiento general, una situ"ción de es

te tipo, por lo que considerQ~Os que debe hccerse en cnda caso 

concreto un estudio apreciativo d€> Las circunstancias o'et ac-

to, para d~terminar de esta manera si se reúnen o no los ele-

mentos caracter(sticos que permit~n calificar el acto como po

L(tico. Con respecto a quien corresponde determinar La natura

leza .ool(tica del acto, ta d"ctrina es unánime en el sentido -

de que el Estado requerido debe ser et que aprecie tal carác-

ter, puesto que, no estando directamente interesado en et asun 

to, ea m~s probable su imparc(atidad 1 además de que, siendo ta 

extradición un neto de so~eran(a 1 Ca facultad de decidir sobre 

la entr-0ga no ouede correspondor m&s que al Estado requerido. 

Por Último, cabe agregar qua La carga de La prueba -

corresponde aL pa(s requirente. 

Por lo que respecta a los deLitoa milita.rea, tntern2._ 

cionalmente ha sido admitida la práctica de la no oxt~adición 

cuando tengan taL carácter, es decir cuando sean cometidos por 

militares, marinos o aaimitado1 en c~ntra de loa ordenamientos 

mili tarea, ya que los mismos no pertenecen at orden común, - • 

pues av sanción ae encuentra en tas propias leyes militares, 

No obafonte lo antoriormenfe as"ntado 1 con freou~tt.__ 
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cia se tle9an a establecer entre Estados vecinoa acuerdos para 

entregarse rec(procCllllente a los desertores; estos actos en nin 

guna forma pueden equipararse a la extradición, puea no as et 

auxilio a una jurisd{cci&n extranjera Lo que se brinda, sino -

m6s bien un simple aoto de arresto y entrego ot Estado petici~ 

nario 1 da aquellos individuos escapados de un servicio obliga

torio extranjero. Cuetto Cat'n nos dice at rospecto, que L~ en 

traga constituye un acto de auxilio jurldico 1 pero no de auxi

lio jur(dico penal, sino de auxftio jvr{dico ndministrativo. 

La facultad de un Estado para recibir en su territo

rio a un delincuente militar y ta Libertad de entregarlo cuan

do to estime pertinente, queda restringida en tiempo de guerra 

cuando dicho é•tado desea permanecer neutral, aun cuando exl•

tan convenioa para La entrega rec(proca de desertor~s. Este 

principio ae extiende, en caso de hostilidades, no sólo a laa 

partes contratantes, aino entre uno do Los E'tados contratan-

tes y otra Nación, Es~a práctica es justificable, pues un Est! 

do at pretender p&rmanecer neutral no puede, sin violar Las 

obligacionea que como tat te correaponden, acc~der a Las petl

ciones por delitos militare•, fqrmuLadas por uno de los Esta-

dos en guerra, negándolas a ot~o de tos Estados betigeNJntea. 

Et tratado de Hontevideo, celebrado en 1940, en su -

art(culo 20 eatab,~cíó como una de tas cavsaa de no extradl- • 

ción en tos casos de detitoa esencialmente miLCta,..s con excl! 

sión de Los que se rigen por et Oe,..cho común, SC a ta peraona 
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recLamada se Le imputa un delito mi Litar que esté a la voz pe

nado por el Derech<J común, se hará la entrega ce>n reserva de -

que sólo ser& juzgado por este Último y por Los tribunales or

dinarios. 

Con reapecto a los delitos reLigioso11, algunas legi~ 

Laciones establecen La no extradición para Los sujetos que Los 

cometen, catalogando dichos·deL(tos como ataques a la divini-

dad, at culto o a la fe, 

[n La historia de La humanidad, la religión ha de-

sempeñado un papel important{simo, y puede decirse, sin temor 

a equivocación alguna, que en torno a una idea relig(o.sa se -

desarrollaron en Los albores de la humanidad algunas de las -

institucion&s sociales más importantes que actualmente conoce 

mo.s, 

Las guerras más crueles fueron las rle origen reti-

gioso, Los pueblos, desde Los tiempos primit{voa, trataron de 

imponer a tos dem&s au retigi&n, tendencia qu~ se acentu& en 

ta edad media, durante la cual priv6 ta intoterancia retigio-, 

so y toda La cultura tuvo un car&cter teoclntrico. Afortunada 

mente en nue~tros d{as, en lo mayor(a de Los estados moder- -

no.s, cada suj,.to es libre de afiliarse a la rE>ligión que me-

jor convenga a sus interese~ o idea~; por este motivo tos d~

litos de tipo religio:<>o ca.sí han de.saparocido. 

Er: La slptima aonferenola internacional tl11'ericana,_ 
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celehrada en Montevideo en 1933, ta detegaci6n ~exicana suscri 

~ió la convención sobr~ extradic{Ón 1 La cual en su art(culo 39 

fracción F, establece ~ue ..,, ~atado requer{do no estará oblig!! 

do a conced~r la extradición cuando se trate de delitos milita 

res o contra La religión. 

Debemos hacer La aclración de que ta Legislación in

terna de México no reconoce tos delitos contra la religión. 

Con rfllación a Los delitos de prensa, la doctrina 

tantbién ae encuentra vnificada en et sentido de que, como gen!. 

ralmcnte son de carácter pol(tico, no debe conceder1e La extra 

dición de los individuos que los cometan. 

én algunos pa(ses no existe libertad de pr~nsa y és-

ta se encuentra sujeta a determinadas dispo:Jicíonr>s. 

En M&xico existe completa libertad al respecto• as( 

Lo establece nvestra Con1titueión en 1u art(culo 79, cuyo tex

to establece que: 

'~s inviolable la libertad de escribir y pu
blicar escritos sobre cualquier materia; nin 
guna ley ni autoridad puede establecer ta -
pMvia censura, ni exigir fianza a to.s auto
res o impresore1, n{ coartar ta tibejtad de 
imprenta, que no tiene más t(mite que et res 
peto a ta vida privada, a ta moral y a ta -
paz p~blica. En ning6n casn podr6 secuestrar 
se to iffprenta como instrumento de delito. -



La• L•yea Org&nicaa dictar&n cuanta• dis
posícíonoa sean necesarias para evitar 
que, ao prete>eto de Las denunoiaa por de
litoa de prflnaa, aean encarcetadoa loa ex 
pondedorea. papeleros, operarioa y dem6•
empteadoa det establecimiento do donde ha 
~a aalido et escrito denunciado, a menos
que ae demuestre previamente ta re&ponaa~ 
bilidad de aquettoa,H (15) 

e) DIFERCNCIAS ENTRE EXTRADICION Y CANJE DE REOS.

Retomando un poco ta definición ya d•tattada, ex(radici&n •• un 

acto eedfante et cual un Eatado solicita a otro ta entrega d•l~ 

pNlaunto detincuenfo o del infractor rofugiado •n un pala, con 

el fin de aer Juzgado o en •u caso pal"O. hacerlo cumplir ta aen

tencia fmpueata por el delito que c~•otíó. 

Si •• aplicara. et principio de territorialidad abaot~ 

ta, la Juatícfa de un pala afectado por un delito, 1er(o f6oiC

•ente burlada mediante un •l~pl• paae de fronteraa. Para evita!: 

to, la cooperación de lo• Eatadoa •e val• de ta lt<1111ada 01laf•!!. 

ofa judiolal 1 que ea cado d(o m6a amplia. Uno de Loa medio• - -

prinoipatea de que elta •• vate ea Ca extradición, cuya medida_ 

depende d• la aolidoridad univeraat o •• reduce en oaaoa de •n!. 

efatad o ego(amo nacionot. 

Según Rolin, la eNtradicf6n ea et acto por •L que un_ 

Eatado entrega a un ocuaado o condenado por et !atado que tfone 

derecho a juzgarlo. Paro Corto• Alberto Alcorta dicha fnatltu-

clón ti•n• por objeto poner a diap~afcfón de un pa(a por otro,_ 

(15) ConatCtuc(Ón Pot(tlco de Coa Eatodoa Un(doa "4tN(ca~co.- Ar 
t(cu(o 10, Editorial Porr~a, N&wtoo, 1982. 
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a t qua primero rcc Lame a t acw.sado o condonado por di!! ti toa come

ti doa ttJn su contra. Dico et JnstU11to de Derecho /ntorn11c{onal 

(Cxfordt 1.S80) que consti.tvyo u1) acto !ntornacionat confol"'QI& a 

'~justicia y at inter's de Los c~tadO$ QU4 tiond~ o provenir y 

r~primir Las infrac~ioncs a •u ley p~nal. éstas dofinicionos 

coinciden en t&rminos generales, pero más amplio ~3 ta quo da -

Travf1rs 1 se9ún la cual es el acto por et que un condenaclo r~pr! 

aiv.:JMente o un porsQ9uldo por un Estado extranjero o• ontregcdo 

a iollcitud de éste, paro qu• lo juzgu~n ava juece• o ae Lo ~a

go ~umptir ta condeno pronunciada$ 

La anterior definición contieno Loa elemrmto.s carczctl!t 

r{$t{cos de la •xtradición: para el Estado al que se pide la e~ 

trega, ei un acto de •ob~ran{a que pued& rcaltzar o no¡ ea nftc! 

.sario qu& so hoga el pedido dlli entrega, y quffl élllt~ fonga por oE_ 

J<J~o :m fin repreatvo y estl fundado en una Ley; pnr repreaión_ 

debo 011 tenderse prlvac lón d• ta l ibef"fod. 

~e dicha def i~ición se desprendan también las princi

p¡¡.l11s cJiferancia' el'fr~ extradición y el canje do reos; en prC

mer Lugar, que la exfradicfón pued'I sotfeitaroe, tanto cwondo -

sa trate de reo•, como cuando .se trate 1e acusados o procesa- -

do.<J, mi•ntras que al canje de reo.s so concreta, como su nombre 

io índica, <1xclu.sivOA1er.te a los reo' o cond.-nado.s; en ~t>r;¡,ndo -

lugar ~u~ (a extraai~í~n titn• como objeto i~ rep,..si6n de lo~ 

'"''wl 1 acvs:~doa e prccesudu9 1 "'illntraa que et cattjG de reos tie

ne co~v linatid~~ la rehabL'itaci&n de tQa ~ism~~. 
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Aun cuando parezca fuera de lugar, considero necesa-

rio asentar ta si9uiente opinión, ya que el canje de reos en 

cierta medida es también una extradición: 

'~sta figura (la extradición) con3tltuye el lado -

opuesto del asilo y on verdad es su excepción. Las causas que -

juatifican el asilo no perlfliten extradir, por lo que ta ampli-

tud de una de ~•as instituciones Limita el alcance de la otra. 

Sí ef asilo se ha ido reduciendo es porquo ae ha consid•rado ca 

da ve~ más a la extradición como que oatá fundada en el interés 

universal, a consecuencia de ta sotidaríúad social y del imp~-

rlo de la justicia." (16) 

Aunque la• dos figuro.a jur(dicas tienein por objetivo_ 

lci ayuda jur{dica internacional, la extradición •• posible que_ 

se realice por medio de tratados o con base en principio• de re 

ciprocidad, mientras que el canje da reos solamente puede efec

tuarse con apoyo en tratados bitatoratea. 

Por to que respecta a los hechos imputados, cuya re-

pros{Ón se persigue y que autorlza1i ta extradición son, en pri~ 

cipio, todos lo• reprimidos por la ley penal, poro hay excepcl2._ 

nea fundadas, sea en la escasa gravedad do ta pena apticab!e, -

sea en ta naturatoza de ciertas infracciones, sea en la naciona 

lidad dot roquerido, aea en la calidad de ta pena que debe ser_ 

siempre restrictiva de ta libertad; dichas •~cepc{ones deben h! 

cerse valer solamente mediante Tratado• que no digan to contra-

(16) Lazcano, Carlos Alberto.- '~erecho Internacional Privado~, 
Cdltora Platense, La Plata, 1965 1 pág. 702. 
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rio. Tratándo~e do canje do reos, solamente se ax{go qve el de

l {to por el cual el condenado fuo declarado culpable y senten-

cindo sea también punible on et Eatado Receptor y que la pena -

tenga una duración determinada. En tos dos casos se excluyen 

reos o perseguidos de cará~ter pol(tico. 

La cuestión principal respecto a las cualidade1 par•! 

nales es su nacionalidad. La mayor(a de lo$ Tratado• niegan la~ 

entrega de los nacionates, práctica que ciertos autores expli-

can porque a su juicio un gobierno no debe auxiliar a ta justi

cia extranjera contra 1u1 propio• adbd!toa o ciudadanos, a Los 

cuales tiene, en cambio, La obligaci~n de proteger. Se con•fde

ra que la extradición de nacionales ea injuriosa a la dignidad_ 

nacional; que et €atado, al cooperar con ta justicia extraña, -

en contra de sua hijos, 1e humilla a ésta¡ y qu•, adem6a, tos -

prejuicios y tas antípat(as nacionates o cierta• pasiones pue-

den influir en tos faltos de los juecea extranjeros. Cuando se_ 

trota de proceaadoa, acuaadoa o aentencíados que no aon naclon! 

lea d• ninguna de taa partea, ea posible ta extradición, aunque 

ciertos Tratados disponen que debe lnfort11arse al pa(a o pa(aea_ 

a que pertenecen toa requeridos~ Trat&ndoa& de reoa, ea cond(-

t io sine qua non el qu• los miamos sean nacionales del Eatado -

Receptor. 

Para ta reaLízací6n da canjo de Ntoa a• exigen atgu-

noa otroa requiaf to1, quo para la extradición, por au propio na 

t~ratera, no son neceaarfoa, y aon toa afgufentea: 
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1) Que •l reo no QSté domiciliado on et Catado Trasto 

dan te¡ 

2) Que La parte de La aentencia del reo Que quedo por 

cumplir.se en el momonto de to solicitud sea de por Lo menos 

.seis meses; 

3) Cada parte deberá expLicar et contenido de &01 tr!t 

tadoa relativos a canje de reo• a cualquiera que quede compren

dido dentro de Lo di1pue1to por tos mismo•; 

4) Todo traslado conforme al tratado correapondienta, 

se iniciar& por La Autoridad del Estado Traaladante. Nada do to 

dispueato en dichos Trotados impCde a un reo presentar una sol( 

citud para que 10 con1Cdore au traslado. 

5) Si La Autoridad del é&tado Tra1Ladante considera -

procedente •L tra1tado de un reo y si late da 1u con.sentimiento 

eNpreao para su tra1tado, dicha Autoridad tran1mitirá una aotl

citud en ese aent{do, por toa conducto• diptom~tico1 a la Auto

ridad del E•tado Receptor. 

6) Una v&z aceptada ta solicitud por la Autoridad d•' 

Estado Receptor, se Lo CMfUn(cará ª' Estado rra•tadant• de in•• 

diato y dar~ inicio a Los procedimiontos ncc•aario• para ef•c-

tuar el traalado det reo. Sí no lo acepta lo hard saber a(n de

mora a La Autoridad deL Estado Trasladante; 
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1) Para d~c{dir sobre et traslado de vn reo, ta Aut~ 

ridad do cada una de la$ partes, tendrá en cuonta todo1 los 

factores pertinentes a ta probabilidad do que et traslado con

tribuya a la rehabilitación social dol roo, incluyendo ta natu 

raleza y gravedad dot d5Lito y los antecedentes penates del 

reo, si tos tuviere; ta• condiciones de su salud; tos vínculos 

que, por residencia, presencia en et territor{o 1 relacione• fa 

miliares u otroa motivo• pueda tener con la vida social del Es 

todo Trasladante y del éstado Receptor1 

8) El !:str::do Trasladante proporcionar& at E:stacio Re

ceptor una certificación que indique ot delito por et cual fue 

sentenciado et reo, ta duración de La pena, •L tiempo ya cum-

pL ido por et reo y et tiempo que deba abonársela por motivos -

tates como, entre otros~ trabajo~ buena conducta o prisión Pf"!. 

ventiva¡ también proporcionará at Estado Receptor una copia 

certificada de ta sontencia dictada por ta autoridad judfclat_ 

competente y de cualesquiera modificaciones que haya tenido; -

tambiln proporcionar~ toda información adici~nai que pueda aer 

6tit a La Autoridad ~et Estado Receptor para determinar el tra 

famíento de! reo con vistas a su rehabititacC6n social¡ 

9) Si et (stado Receptor considera que tos infot"ll'lns_ 

proporcionado• por et Estado Tra~Ladante no ton •uficlentea p~ 

ra permitirle ta aplicación de el tratado reapectfvo, podrá eo 

Licitar información complementaria; 



10) Cadc una d• las parf•• tomará la• medida• l•gi•l2_ 

tivaa neeeaar{as y, en su caso, establecerá (oa procedieíento•_ 

adeouadoa para que, para Los f{n~a del Trafado correapond{eht•, 

aurtan efecto• legate~ on su territorio las aentenoías dictadas 

/por los Tribur1a tos de la otra parte. 

11) Antes del traslado, el ~atado Traatadant• dard al 

Eatado Receptor la oportunidad, at '•te la solicita, d• verifi

car, por conducto deL lunclonar{o competente, confof'tfle a taa te 

yea del Estado Receptor, que el conaentlmlento del reo para •u_ 

trastada fue otorgado voluntariamente y con pteno conocimlenfo 

de la• consecuenciaa Cnherentoa; 

12) El cumplimiento de 'ª sentencia de un reo fl"Oata

dado •• someter& a laa teyea y prooedi~iento& deC E~tado Recep

tor, fnctuyendo la aptícacíón de toda dfspoaicf6n rotativa a Ca 

condena condicionat y a ta reducci6n de( período de prisión, •• 

diante lioertad pr#lparatorla o cualquier otra forma de preCfb•

ración. Et €atado Trastadante conservar&, sin embargo, su facu,l 

tad de indultar al reo o concederte amniat(a y El ¿atado Recep

tor, al rac{bir aviso de tal indulto o aianlst(a, pondr6 al ,..o 

en t (bertad; 

... 
13) Ninguna •entenc{o de priai&ñ aer& ejecutada por -

--...."J" 

et Eatado -R~ceptor de tat manel"O que ~~ongUfl la dut"Gci~n de -

la pena mas al l4 del tlrmi.no de prh~t·r impuoto por Hntencla_ 

del Tribunal del Cefado Trculadante; 1: 
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14) A solio{tud de una do taa partes, La otra parte -

proporcionar& un i~forme sobre et estado que guarde La ejecv- -

ción de la sentencia de cualquier reo trasladado conforme al 

tratado oorrespond;ente, incluyendo en partícu(ar Los relativo¡ 

a la excarcetación (libertad preparatorCa o libertad absoluta)_ 

de cualquier reo¡ 

15) Et hecho de que un reo haya sido trasladado con-

forme a Las disposCcionea del tratado retativo no afectará sus 

derechos civilas ~n el Estado Receptor más allÓ de Lo que pueda 

afectarlos, confoNtJe a Las (eyes del ~stado Receptor o de cual

quiera de sus entidades Federativas, et hecho mismo de haber s{ 

do objeto de una condona en el Estado Trasladante; 

16) Et Estado rrasladante tendrá jurisdicción exclusJ.. 

va respecto áe todo procedi~ienfQ 1 cualquiera que sea 1u (ndo-

Le, que tenga por objeto impugnar, modificar o dejar s!n efec-

tos las sentencias dictadas por sua tribunales. ~n consecvencía, 

el Estado Receptor no tendr& jurisdicción respecto de tates pr2. 

cedimientos. El fatado Receptor, al recibir aviso det Estado 

Traaladante de ouatqui•r daciaí&n que afecte a una sentencia, -

deberá adoptar las medidas que correspondan, conforme a dicho 

aviso¡ 

17) Un reo entregado para la ejecuoi&n de una senten

cia, no podr& ser detenCdo, procesado, nf sentenciado en el !s-. 

tado Receptor por el mismo delito que motivó ta sentencia a ser 
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ejecutada. Pa,..a los fimu de este precepto, el Estado Receptor_ 

no ejercitar& acción ptinal en contra del reo por,cualqui~r dell_ 

to respecto del cual el ejercic{o de la acción penal no ser{a -

posible confof"me a la1 leyes de ese estado, en el caso de que -

ta sentencia hubie,... sido impuesta por uno úe sus tribunales, -

f~deral, estatal o proYisionat. Esta disposición va de acuerdo_ 

con el pf"incipio de que no debe juzgal'se n{ ejercerse acción P!!_ 

nal, sobre un individuo, doi veces por al mismo delito cometí-

do, aunque tratándose de extradición no es necesnria esta acla

ración, pues el Estado Requirente lo qu~ pretende es el castigo 

de un delincuente por delitos que cometió en su territorio; y 

18) L.os tratados re (a t ivos a canje de reo a también se 

aplican a personas s1.1j11tas o .supervi s{Ón v otras medidaa 1 con-

forme a las leyes de una de las partea relacionadas con menoro~ 

infractores. Lcu part .. •s, de ;onformidad con $U.S leyaia, acorda-

r6.n el tipo de trat·J.miento que se aplicará a tales per&onas una 

ver trasladadas. Paf"a et traslado, se obtendr~ el consentimien

to de quien uté legalmente facultado para otorgarlo. 

Una Gttima diferencia ea la eiguiente: 

Tratándoae de extradición se habla de 11ntadoJ Requer.f 

do 11
1 mientra., que en el coso d• canje de reo11 .se habla de "f:ito 

do Tra11tadant•", para referirse a la parte de ta ouat habrá do 

ser trasladado, en cada caeo, •l acutado 1 procesado o !entencia 

do. 
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Tratándose de extradición se habla de "f.•tado Requi-

rente111 mientras que 9n al ca!o de canjo de reos se habla de 

"fstado Receptor", para roferirao a lc1 Parte a tea cual, en cada 

caso, habrá de ser trasladado et acusado, procesado o sentencia 

do. 

'·: 
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CAP/11.iLO S E G U N D O • 

DELITOS COHET/005 ¿fi c:L El.TRAN.J[RC. 

a) ANTCCED¿ttrrs 11/STOt?/COS.- Do una manara suporfí- -

c{at, sin pretender ahondar en el devenir históric~ de La1 dífe 

rente• civ(lizaclones, trataremos de ofrecer un panoro.nta gene-

ral respecto a los delitos internacionales, 

Et tratado internacional m~s antiguo que se conoce al 

respectow por cierto descubierto hace poco, se cetobr6 aproxfm~ 

damente en et año 1280 A. c. entre Hattusil, rey de los hititas, 

y Ramsls //¡ faraón de [gípto. En una de las cl&vsulas de dicho 

tratado .se establece que: "Si un ,.,ombre -6 dos ó tres- huye de_ 

Egipto y Llega al pa(s del gran monarca de Hatti, que 10 apode

re de ét y to devufllva a Ramsls, el gran señor de Egipto. Pero_ 

cuando e.sto suceda, que no se castigue al hombre que se dovuot

va a Ram•ls 11, grcn señor de tg{pto, que no se destruya su ca

sa, n( se haga et menor daRo a 1u ~sposa, ni a su1 hijos, y que 

o IL no te maten, ni L• saquen tos ojos, ni le ~utilen Las ore

jas ni la Lengua, ni tos pies, y que no se te acuse de ningún -

crimen." (1) f:)(actomento to mlsmo se esfoblecfo para los 1Úbdl

to1 hititas que se refugiaron en Egipto. 

Posteriormente, ya durante ta ~dad Hedia, como con••

cu~ncía de taa relaciones económicas, sur~ieron Las relacione& 

(1) CarranclÍ } TrujitLo, Rotit.- "Dereeflo Penal HeJt(cano"1 Cdlto 
riat PorrVa, MéKfco, 19701 P• 152. -



pot(ticas, Entre negociantes de diversas urbes surgÍ~n litigios 

y por fclta de un poder capaz de resolverlos se comatían violen 

cias que daban lugar a represalias. Para salvaguardar los crédl 

tos de algunos de sus ourgueses, tos municipios confiscaban los 

bienes d., los conciudadanos del deudor, to que en el comercio -

internacional resultaba causa de continuos conflictos entre ciu 

dadanos. Las italianas fueron las pr(mcras en dar a las repres~ 

lias carácter jurídico. Desde el siglo XII, concertóronse pac-

to.s entre ellas, que prohih(an hacer responsables a todos los -

habitantes de una comuna de tas deudas de uno, autor{zondo sóto 

ta persecución del responsable. Bajo la influencia del co~ercio, 

nac(u el OQNJcho Internacional Privado. De Italia pasó al Nor-

te, donde se establ@cieron acuGrdos semejantes entre Brujas y -

las ciudades holandesas (1167) 1 entre el rey de Inglaterra y la 

ciudad de Lubeck. 

Durante e( Renacimiento, et desarrollo de~ capitalis

mo, consecuenc{a del gran comer~{o Internacional, fu~ lÓgicClhle!! 

te acompa;;adu por una reglamentación del Derecho mar(t{mo. Lo•_ 

usos y costumbres de darcelona, codificados con ol nombre de 

Cansutado del Uar, fueron adoptado& sucesivamento por lta~la 1 -

las Provincias Unidas, ta Hansa, Francia e Inglaterra, y ~n et_ 

s{gto XV se convirt{eron en el Código Jnternac{onat del Comer-

cío Nar{timo, Las _represalias, es decir, el derecho de embargar 

las personas o bienes de vn Estado, en virtud de tas obligacio

nes del mismo, o de alguno de sus súbditos, que se hablan con-

vertido desde et s{glo XIV en atributo determin~nt& d~ ta sobe

rao(a, Venecia la!# abandonó definitivamente en 1423¡ /nylaterra 
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renunció a tal derecho con respecto a Nilón en 1490, e iguatme!! 

te Jngtaterra y Franr.ia pusieron fin a tal costumbre por un tra 

tado, Los problemas de Derecho Marítimo, at igual quo La organi 

zación det comercio internacional en generat, planteaban cons-

tantes conf tictos de jurisdicción derivados de La diferente na

cionalidad de tas partes en Litigio. Según el antiguo Derecho -

rodense, se admit(a que tos nav(os gozaban de extraterritoriaCi 

dad¡ en cuanto at Derecho práctico, Bartolo hab(a establecido -

en et siglo XIV (a teor(a de tos estatutos que se ha conservado 

posteriormente. fn su virtud, los tribunales, aunque sean ex- -

tranjaros, deben rem{tirse al Derecho nacional de ta parte an-

causada para todos tos problemas de incumbencia peraonat; de e! 
te modo, qvedoban sentados los e imientos del De rocho Jnternacio 

nal Privado que, con las variantes impue3fas por La vida moder

na, impGra aún en nues trus d{a:J 0 

"••• tC capitalismo, at mhmo tiempo que impulsaba et 

crédito internacionaL, ptantoaba Litigios dcl'ivados por el cho

que de intereses entre los dis tíntos Estados. En 1546 1 Francia_ 

e lngtaterra, col'! d fin de resolverlos, introdujeron et recur

so at arbitraje de GomisarCos nombrados por tos dos pa{sns, El 
, -

Derecho de Gente' y et Derecho Jnternacionat Privado se iban 

formando as( pculatínamente, 11 (2) 

Los deLito! internacionales fueron considerados en 

sus inicios como infraccione1 que por su permanoncia merecieron 

ser enjuiciados en cvaLqui!Jr Est 0 do q•.;e c.pr-vsaba at delincuen-

·te, aplicando de esta manera et sísfl.'111a de ubicuidad, Oesde Lo 

(2) Pirenne, Jacques.- "Historia Universat", V. 11 1 E:ditortai -
Cumbre, S.A., M~x{co, 1SFO; p~gs, 358 y 359, 
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antigüedad se han considerado como formas do criminal iaod inter 

nacional: 

19.- Aquellos delitos que preparados o iniciados en -

un terrl torio se continúan en otro y pueden consumarse en un 

tercero. 

29.- Aque(Los que atentan contra inter.tses que ~n to

das partes se reputan necesitados de protección como: La segur!_ 

dad del comercio internacional y de Las grand~s v(as de comuni

cación, de Las relaciones monetarias y la defensa contra los 

enemigos del gGnero hu~ano tales como loa piratas, traficantes_ 

de esclavos, de mujeres, de niños y rufianes terroristas. 

Cuando se trota de problemas surgidos como consecuen

cia de La t}ecuclón de delitos comprendidos en la pri.11cra. cate

gor(a, lo• ~stados tratan de resolverlos por m&dio de trotados_ 

bilaterales y sóto en caso de competencia acuden al Tribunal Pe 

nal Jnt&rnaciona.l. 

De Ca li$fa anterior se consideran como los més antl 

guos delitos internacionaLes lo pirater(o y la trota de eacta.

voa. Son considerados modernos, por tratarse de cctoa crimina-~ 

lea que han surgido o tomado esta carncter posteriormente. Ce -

trata de mujeres y menores, et terrorismo y aque L lo• que at•n- .. 

tan contra las vCas de coMunicación¡ se han celebrado convencio 

nes, también, que pugnan por la supresl&n de la• publ{cacione.a_ 
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ob sconcu. 

"en 1933, del 3 al S de abri t t en Palormo, /tal ia, se 

cele~ra el tercar 'ongreso /nternacion~l de Cerecho Penal, en -

eL que se aunaron o lo.11 ya citados delitos: Infracciones graves 

~n wi:Iforia de comunicacione.s radioaléctrican, especiatrr.ente 'ª
transr.1isión y circulac:ión de señales de catéístrofcs o de llama

mientos de auxilio faLtJos, La falsificación de mon0da, la falsi 

ficación de papeles de valor o de instrumentos de crédito, los_ 

actos de barbarie o de vandalismo capaces de originar un peli-

gro común." ( 3) 

L;JS conferenc{a.s internacionJ.les para tu. unificación 

de! Dtireclio f'~nal, celebrada:s en Bruselas en 1930, Par(s en - -

1931 y Madrid en 1933 1 han tratado de ofrecer textos tipo! que_ 

Lianen los requisitos para ser incluidos en las !egislccíones -

de c~dc istado, labro los siguientes delitos da trascendencia -

internacional: piratar(a, falsificacl&n de moneda, trata de es

clavos, de mujeres y niños, terr;;irismo, ·tr6fico de cstupefacie!! 

tes y de pub,icaciones obscenas, propaijdnda de la gu•rro de - -

agresión, abandono de familia, tenene{.'l de armas y rufianería. 

~;;in el obj~to de reprimir el tr&fico de estupefacientes se fir

m~n acuerdo& en 1925, 1931 y f936; de estos 6ltimos se conside

r& co~o et mejor, el •laborado en una ponencia de peritos en Gl 

nebra, en 1936 1 firmado el 25 de julio del mismo año. 

Oe la lista que acordó et Congreso de Palormo de - --

(3) Jirnlnez da ~.;Ja, Luis.- Revist•1 de Derecho y i,;íencias f'ot(
t icas, vrgano .i·: ta racul tad de Ol'reci'io de la Universidad • 
(Yccl-.:n;:¡l d!' Sa,.., !·tarcos, Año ,1 .. v1, t:ú,:.. /-1/:..111 1 1ss:, Lima1 

. ~ 

·-~e ru. 



55 

1933, a La qu8 la Conferencia /nternac{onal para la Unificación 

del Derecho Penal, celebrado en et Cairo en 1938, añadió tas in 

fracciones en materia de falsificación de pasaportes y falsa de 

claración de identidad, algunos de ellos han tomado ya estado -

de persecusión universal mediante convenios' internacional1u. 

La cuarta Conferencia de la Federación /ntera.morloana 

de Abogados, reunido& en Chite en 1945, acordó qua una Conven-

ción Panamericana deber(a unificar la lucha contra los delito• 

lnternacíonalea, eApecificándolo• e incluyendo en ellos las nu! 

va• formas de delincuencia económica. Se pretendió también in-

ctuir et terrorilmo como forma de criminalidad internacional, -

pero late conatituy• el puent• que une la• viejaa infraccione•_ 

coamopol{fa$ 1 qiH aomefen a ta ju~tlcia ubicua, sin provocar 

conflicto•, a 'ºª nuevo• cr(men•• internacional&• que tratan de 

aer eom&tldos a uno corte penal internacional. 

Por to que respecto a loa d~lito1 internacional•• -

"•ensu atricto" a{n contenido pol(tlco, en al largo catálogo 

del Congr~•o dt Patef'mo d• 1933, •• incluyeron la ~uptura y do

terioro de cablea aubmarinoa, la• infraccionea •n cierto• oomu

nicociones radioellctricaa, as( como el entorpecimiento de ••ñ~ 

l•• de aatvamonto, etc. Esfoa delitos, que •• contagraron Qn 

convenios eapecialea y fueron ratificado• por loa ratadoa qu• -

aa( to desearon, son los que •• cometen en lugar.ta donde ningcín 

pa(a tiene jurisdicción, como atta mar por ejeMplo, conatituy•n 

propiamente delito• internacional••• loa cuate• •on ta •••no(a_ 
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del verdadero Derecho /nternacíonat; por eLlo dice Von Lhzt 

que eL Derecho Penal lnternacionat, an sentido propCo, son aqu! 

Llaa disposicionea penates que se dictan no para un Gstado par

ticular, aíno para La comunidad de Los estados civitizados. 

Loa primero• e4ementos de un Der~cho P~naL /nternacio 

naL de &ata (ndote, se encuentran en ta facultad de regtamenta~ 

clón penal de Las comisionea internacionales ftuvia4es y aanít!. 

riaa, y justamente por su carácter internacional estos precep--, 

toa escapan at shtema pernat de un 4tstado datertninado. Adem&a,, 

asegura Von L i azt, se puede en tender por Derecho Pena L In terncf 

cionat tas convenciones internacionales sobre La protecci&n d~: 
bienea jur(dicos por ta Ley penal. 

Por to que se refiere a tos delitos propiamente {nt•!. 

nacionales de contenido pot(tico 1 aon aquellos que ae refhren_ 

a asunto• que interesan aL estado o estados y deben someterse a 

una Corte internacional de justicia imparcial, con base on un -

Código Penal lnternac{onaL. 

Otra categorta ea ta de toa delito• contra ta humani

dad, que son aqu~LLo• que surgen como consecuencia de ta segun

da guerra mundial. El art{cuto 60 del estatuto del Tribunal de 

NÜremberg Loa define por enumeración junto a Loa cr(menea "con

tra ta paz" y to• cr(menea "de 9uerra"; posteriormente se trotó 

de dar una definición móa preciaa, pero no es sino hasta la sle 
tima Conferencia Internacional para ta Unificación del Derecho 
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Penal, celebrada en 8ru•elaa, entre el 10 y 11 de julio de - --

19471 cuando Los penaliatas definieron de una ~anera máa preci

sa estos delitos, apuntando el aiguiente ooncepto: comete cri-

men contra la humariidad quien abusando del (IOder soberano del -

Estado del cual es detentador, órgano o protegido, priva sin d!, 

recho, en razón de su nacionalidad y do su raza, de au religión 

o de sus opiniones, a un individuo o a un grupo de individuos o 

a una colectividad, de aua derechos elementales a la persona, -

ea decir: et derecho a La vida, el derecho a la integridad cor

poral y a la salud, derecho a La libertad individual, derecho o 

la fa:n{ l ia 1 el derecho al trabajo LibN•, auficient• y remunera

do para asegurar la &ubsistencia del individuo y su familia, d!. 

recho a instruirse y a profesar la religión u opinión deseada, 

El tipo coracter(atico del delito contra la humanidad 

es el genocidio. La Aaamblea General de la• Nac{one• Unida• - -

aprobó, el 9 de diciembnt de 19481 el proyocto de convenio •o-

bre genocidio; en el art(culo 29 to definq como et •~tef'flfinio -

en masa de un grup~ nacional, racial; religio•o o pol(tioo; ad!. 

más, cualquier acto que vaya •n perjuicio de su integridad fl•!. 
ca, la infiet6n de 1u1 condiolon•• de v{da capacea de cauacrte~ 

la muerte y ta implantación d• proyeotoa tendientes a f$pedlr -

Los nacimiento•; aegún ~t art(culo 39 •• entiende por genocidio 

cualquier acto deliberado cometido con et prop6aito de d••frulr 

•& l•nguaje 1 la rett,t&n o cultura de un grupo nacional, racio

nal o religioso, por •otivo• racial•• o de credo• relfgfo•o•• 



Ademáa del genocidio deben considerarae t01ab{én como 

delito• contra ta humanidad, los cr(menoa do guorra y· Lo• cr(me 

nes contra tas poblaciones ocupada$. 

b) LOS ?R/NCIPIOS DEL DERECHO H~XICANO.- Como ya dij! 

mov en et cap(tulo anterior, para resolver Loa probte~a& &obre_ 

ta ap{icación de tas Leyes penates se invocan loa principios de 

territorialidad, et personal, ot reat y et univ~r•ct. ~a Ley M!_ 

K{cana ae acogo a díchoa principios, pero en término& generale• 

a{gue et de territorialidad. 

Aqu( se hoce necesaria una definlci6n aobNI territo--

rio: 

"Se Llama territorio del Catado a todo el e•pacfo •o

bre et cual Ó•te ejerce normatmonto •u poder; ea •l campo d• i!. 
perio del poder dql Eatodo. Conformo al artículo 42 do nuoatra 

Constitución, et terrttQrio de la República comp,...nde •L do ta• 

partea int•grantes de ta Fedoración y, adem&s~ el d• to• tatas 

adyacentes en ambos ~area, incluyendo tos arrecife• y cayo•; 

además, et de Las islas de Guadatupe y ta• de Ravitlagigedo, si 

tuodas en el Océano Pac(fico; ta plataforma continental y ioc 

zócato$ $Ubmar(nos de taa fsta~, cayoa y arrecifes; las agua• -

de tos mare$ territoriales en ta eKtenslón y tlNRinoa que fija_ 

el Oerecho Internacional, y Las Mar(tiMa• interforea; y, •l oa

pccío situado •obre et territorio nacional, con la ••ten1í6n y_ 

modalidad•• que especifica el propio Derecho /nte.-nacíonat." 

(+) 

(4") CaateUanoa, Fernando.- "Lineamiento• ehmonCal•• d• Oe,..cho 
·P•nal"1 Editorial Porrúa, NllffCot 1183, p&ga. 97 y 98. 



EL artlr.:uLo 19 del CÓdi90 Penal establece: "Esto CÓdi 

go se aplicará en el Oistrito Federal por tos delitos de ta com 

petencia de Los tribunales comunes¡ y en toda ta Ropública, pa

ra los delitos de ta competencia de los Tribunales Federales". 

(5) De la lectura de este precepto parece desprenderse ~ue ol -

CÓdi90 Penal m;;xica,-,o a.p L ica Ún icamentc el principio de tarri t;;. 
riatidad, ya qua de! mismo se deduce que no tiene validlz fuera 

de nuestro territorio. Sin e1'nbar90 en otros artfculos pl'rmite -

ta e~tralerritorialidad de ta ley penal mexicana, 

f."t art(cuto 2Q dispone: "So aplicar& asimismo; le Por 

los delitos quo ao inicien, preparen o cometan en el extranje-

ro1 cuando produzcan o se pretenda que tengan efectos en el te

rritorio de la RepÚ!>iica, y 11. For los delitos cometidot4 en 

los Consulado& m~xicancs o ~n contra de su personal, cuando no 

hubieren sido juzgados en el pa(s en aL que se cometieronn. (6) 

De acuerdo con €Sfu pr.]cepfo en La fracción / se sigue el prin

oi.oio de ferri torial icfad, puesto que "e .;iolan normas jurídicas 

mexicanas; inientra.'J c;ue la fracción 11 acepta to extraterrito-

riatidad de la tey patria. 

él artículo 3!1 prec-aptúa: "Los dc1litos continuos com!;_ 

tido~ en el extranjero, que se sigan cometiendo en ta RepÚbti-

ca, se persesuir&n :on nrreg!o a las layes da ista, secn mexic! 

nos o extranjeros lo.s delincut!lntas". (7) E.:n este artículo ae 

aplica n11evamente e( princi,oio de territorialidad, ya qve pro-

lQngándose la acción il(eita, ion violadas, en nuestro territo-

(5) Código Penal para et Di$trito rederal, Editorial Porrúa1 He 
>deo, 1983 1 P• 

(ó) lb (dem, p. 7 

(7) Jb{dem 1 P• 7 



rio, Las normas ji.1rícicas mexicanas. :Jo acuerdo con el art(cvlo 

19 det propio CÓdigo PenaL delito con~{nuo e:a "aquet en que ••

prolonga sin interrupción, por más o meno• tiempo, La acción o 

ta omisión que Lo constituyen". (.S) 

El artfculo 49 dispone: "Los delitos cometidos en te

rritorio extranjero por un mexicano contra mexicano o contra 

e1etrunjero, o por extranjero contra un mexicano serán penado• -

en ta Repúbtica, con arreglo a Las Leyes federales, ti c:oncu- -

rren Los requisitos sigvientes; 1. Que el acus~do se encuentre_ 

en la República; 11. Que et reo no haya sído definitivamente 

juzgado en et pa(s en que delinquió; y 11/, Gue La infracción• 

de que se te acuse tenga eL oarJcter de delito •n el oa(a en 

que se ejecutó y en La República~. (9) cuondo se configura la -

primera hipótesis prevista por este art(c;uto, es decir, cuando_ 

se comete un delito por un mexicano en el extranjero, se aplica 

el principio personal en atención al v(nculo de teattad que de
be unir at ciudadano con su C5tado 1 con el fin de que cr(meno~_ 

cometidos por nacionales en el extranjero no queden impune•, o_ 

con et objeto de no permitir ta extradición de nacionates, Sin_ 

embargo, en este caso, el código Penal mexicano, 1ÓL0 se aplica 

auptotoriamente, 01 decir, cuando se reúnen tos tres requisitos 

~eñatados. Cuando se c~nfigura la segunda hi,:>Óte.sis, E'~ decir,_ 

cuando .'Je co;nete un delito on e( extranj111ro en contra de un mo

~icano, debe a~Liearae, eMtr~territo~latmente, ta ley patria, -

de acuerdo cort La obtigac{Ón que :~,én• el Estado de proto9or o 

$U$ naeionate• donde se eneventr•n~ 

(8) /b(dein, P• 7 
(9) /b(d~~, P• 8 

)• ' 
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~t 11rt(culo 59 dispone: 11Se considerarán como ejecut::. 

dos en territorio de la :~epÚbLica: J. Los detito.s comotidos por 

mexicanos o por extranjeros en atta mar, a bordo de buques na-

ciona'tes; J 1. Lo:s ejecutados a bordo de un buque de guerra na-

c ional surto en puerto o en aguas territoriat~s de otra nación. 

¿ste se extiende al caso en que et buquo sea mercante, si el d! 

t incuenta no llo sido juzgado en la nación a que pertenezca el -

puerto; JI/. Los corneHdos a ·bordo de un buque extranjero surto 

en puerto nacional o en aguas territoriales de la República, ai 

se turbase la tranquilidad pública o si el delincuente o et 

ofendido no fueren de la tripulación. En caso contrario, se 

obrará conforme al derecho de reciprocidad; /V. Los cometidos a 

bordo de aeronaves nacionales o extranjeras que so encuentren 

an territorio o en atmósfera o agua• territoriales nacionaies o 

extranjeras, en caaos análogos a loa que señalan para buques 

Las fracciono~ anteriores, y v. Los cometidos en tas embajadas_ 

y legaciones mex{Ganas." (10) 

De acuerdo con este último art(cu!o los delitos come

tidos en buques mercantes abanderados como mexicanos en atta 

mar, se consideran como cometidos en territorio de la RepÚbll-

ca, en razón a ta ausenci~ de soberan(a directa, respetándose ~ 

la simbolizada por la bandera. Pero cuando el buque so encuen-

tra surto en puerto o aguas territoriales extranjeras, la tey -

.mexicana se aplicará supletoriamente, es decir, sólo cuando Los 

delitos no hayan sido juzgado!J •n la nación a que pertenezca et 

puerto. 

(10) lb (dem, P• 8 
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Por lo ~ue s~ refiere a los buques de a~erra, se apli 

ca también el princi:Jio de extraterritoriCJlidad. 

For lo que rEspecta a los buques extranjeros surtos -

en puertos o en aguas mexic~nas, se aplica el ~rincípio de te-

rrltorialidad cuando se cometn en ellos un delito, en razón a -

que se encuentra dentro de los t(mifos nac{onalos, por foN1ar -

parte del territorio mexicano el mar que baña sus costas. 

Tratándose de aeronaves nacionales o extranjeras se -

aplican los mi.srnos principios que tratánclose de bur:¡r;es, constd! 

rando que forma parte del territorio mexicano Ca atmósfera ver

tical al territorio propio.mente dicho. 

Por to que •~ refiero a embajadas y legaciones m•xlc,2_ 

nas, .se admite en nuNJtro C6digo et pr(ncl,t>io de e1drat~rrito-

rialidad1 el cual ha •ido objetado por est{morse que no puede 

admitirse ta existencia de un fatado dentro de otro éstado; 

"porque et to darla lugar a un moderno y perJudiciaL derecho de 

asilo y porque basta La cortos(a y ta inmunidad p~rsonat de toa 

diplomáticoa, para oxplCcar cualquier actitud rospetuosa y aba

tenciontsta que un gobierno adopte respecto a las embajadas y -

Legaciones ante lt ~creditadas,n (11) 

Como se ha visto hasta aqu(1 la ley penal mexlco"a 

consagra un siatema mixto de loa princi~toa de terr{torlatidad, 

.el personal y el real, entre los que predomina el primero. 

(11) CiJatetla11u, Fernando.- ob. cct., P• 101, 
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Final'flente, por Lo que respecta al principio univer-

sal, fundado en La necesidad común a todas las naciones de pro

tes¡erse contra ciertos tipos de delitos, como ta fal31'fioación_ 

de moneda, l3 pirater(a, etc,, o com~n a todas tas sociedades -

civUizadas, de organizarse para ~u defensa concr-eta, como suc.:_ 

de con ~t tráfico de drogas, el Códi90 Penal en su art(culo 236 

preve el delito efe la falsificación y dispontl que: rrLa falsifi

cación hecha por un mexicano en otro pa(s, do moneda extranjera 

que no tenga circutación Legal en ta RepÜblica, se sancionará -

en ésta con seis meses a cinco años de prisión, ~i Ca nación 

ofendida reclamare y ne h~biese sido castigado en ella. ia mis

ma pena se aplicar& si et delincuente es extranjero y no se con 

cede su extradición.'' (12) 

Zn cu.:rnto a La pirater(a, el código Penat; en 311s ar

t(~utos 146 y 147, no hace distingos en relación eon La naciona 

Lidad de (os delincuentes o de sus naves. 

e:) .)¿~i~C:fC Di: LCS PA /Si:S CUROFiOS. - Jrevemen te expon

drt:."l'los, 'lq1J{ 1 tci.s principales tendencia$ qutt privan, con respeE.. 

to al tema que nos ocuptl 1 en 25;>aña 1 /tal ia, Alemania e Jngtat!!.. 

rra. 

Por lo que resp'!!C ta a Es.pa1ia, La ef icoc ia df! ta Ley 

penal en et espacio no esté re;vlada e(I et Código ~nl'.IL ni en .. 

Las leyes penates espacíales¡ es en et código Civit e indiN}ct;:;_ 

mente en .la Ley Crg&nica del Foder Judicial de 15 de Mptiembre 

(12) C6digo PGnot para et Dhtrito F'édtJral, E:dHorlal Porrúa., .. 
Nb íeo, 1983 1 P•· 87~ 
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de 1870 1 aL determinar La competencía de los tribunales españo

les, donde se re~uta esta m~teria. Como los tribunales aplican_ 

Únicamente tas Leyes panale.s espa1iolas (aunque puedan tenl'tr en_. 

cuenta, a ciertos efec;;to.s, Las teyes extranjl.!rca) su competcn··

cia delimita también indirec;;~ <Smbito de aplicación e1-
~.......__ ...._ 

~c iat de la lay pena t. :··""=-·----

fL Código Civil y ·ta Ley Cr9ánica del roder Judiciat_ 

establecen como principio fundamental_para determinar La efica

cia de ta Ley penal en et espacio, et principio de territorial.!, 

dad. Et apartado 1 del art(culo 89 del Código Civil dispone: 

"Las Leyes penales, !as de policla y las de seguridad pública -

obligan a todos tos que se hallen en territorio espa~ot.n (13) 

Laa Leyes penates se aplican, pues, a todos tos delitos cometi

dos en territorio españot, tanto por españoles c~no por extran

Jeros • .:t artículo 335 del mismo Código é.stablece que: "Et cono 

cimiento de Los delitos comenzados a cometer en España y conau

mados o frustrados en pa(sos extranjeros corresponderá a tos 

Tribunale• y Jueces españolas, en et caso de qu~ tos actos per

petrados on España constituyan \Je por s{ delito y sólo respecto 

a éstos, 11 (~4) Si un sujeto mata de un disparo, desde territo-

rio espafiol, o una pe1·so11a que se i!ncuent r-"1 al otro Lado de ta 

frontera, los tri¡,unalcs españotfi)S so!ri:11ente podl'Óri enjuiciar 

los actos realizados dentro de .sv circuriscripcit1n territorial -

(homicidio fru1trado y ev~ntuatmento tenencia iL(cit~ de ar

mas). 

J13) C&rtzo #ir, Jo;I.- "Curso de Derecho PenoL tsp,añot", Parte,· 
Generat 1 V. 11 Madrid, 1981 1 po 229. 

(14) Ci."rezc lfir 1 Jof.1.- Cb. :;it., p. 229. 
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La Le;:¡isla::ión e.soañola estabtvce, pues, como princl-

. pio básico para regular la eficacia de la Ley penol ún et espa

cio, et de territorialidad. E:L derecho de casti9ar (ius punhn

di), al ser emanación de ta so~ del Estado, La eficacia -

de las Leyes penales cstá-~Óñiififf• relacionada con t~ exten

si6n deL terriforio nacional. Las -reyrJs penales del pa(s son 

aplicables a todos Los que delincan An tiu territorio, tanto si 

ion nac i ona les cooio ex tro.njeros. 

-·--"Recientemante sradrnite; sin embargo, La po1ibit!ciad 

de ejecución en un pa(s de·-,~-· .sentencias dictadas on otro, 

as(, por ejemplo, ~n ta Convenoí8n éuropea de 28 de mayo de 

19701 ¡obre et vale>r internacional de las sentenciat penahJs y_ 

en el Convenio Hi.spanodanls de 3 de febrero de 1972. Esta posl

b i l idad no es obs t&cuto, sin embargo, a Ca consideración del 

ius puniendi como emanación de ta soberanía del Estado, corno es 

tima Bueno Ar~s. '' (15) 

que: 

Un eminente tratadista español opina, at respecto, 

rr ... eL principí~ do territoriotidad vate, en La doc-

trina como en la práctico, como fil f1.11idor.1oritct aplicabto •n !)e

recho Penal. Abogan por ét las consideruciones tradicionales, -

notablemente ta d•L ejerc(c(o de La soberanía, ouya base sígu~_ 

qsimismo siendo territoriaL, u La• que ae añaden fundamentoa ff!.. 

r(dicoa materloliu y proc<e1ates de indub { tac!o vigor~ S iondo el 

(15) Cerezo Hi.r, .;osé. - C'b. Cit., P• 230. 
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delíto, en prirner(simo término, una infracción a la ley del es
tado, se La infringe con mayor inmediatez at delinquir en el ám 

bito local en que ot Estado act~a, con La consiguiente attera-

ci&n del orden jur(dico dominante, a cuyo rostablecimiento tien 

de prl:!dominantemente La pena. De otra parte, en ese- ámbito ac-

t~a de modo directo ta autoridad en inmediato contacto con ta• 

realidade1 que exige el enjuiciamiento, y ta represión panal, -

en su d(a 1 ha de obtener La.máxima eficacia en sus finalidades 

de prevención general y ~special. Ante con~ideraciones tan -

obvias, La de nacionalidad o extranjcr(a del infractor es nor-

matmento factor secundario, como suele serlo igualmente ta det_ 

sujeto pasivo, subordinado todo, al menos procosaLmente, at im

pt:!rativo del forum delicti commiss{.n (16) 

El principio de La p•rsonalidad de la ley penal tiene 

escasa aceptación on la legi3faclón española y siempre con ca-

r6cter excepcional y co1TJpte:nentario. Lo encontramos en los ar-

tículos 339 y 340 de la Ley Orgánica, que consigna dos únicas -

hipótesis de personalidad: la del español que delinquiere en el 

extranJero contr·a otro español; y ta del español que LQ hiciere 

contra un extranjero. En la primera aon necesario• tres requisJ.. 

tos de perseguibitidad: preaencia det delinouenttJ en tarritodo 

español, ta del ofendido o !us c~usahahíentes y que et reo no -

hubiere 1 ido juzgado en pa(., o:t ranJaro, o cumpt ido condena, en 

el aupueato caso de haber •ído penado. En la segunda hipótesis_ 

se requiere, ademáa, que se trate de detitü.a a tos que el CÓdi-· 

go español clasifica como graves y que se considere comprendido 

(15) Quintano Ripothu, Antonio, - ncompendto de Derecho Penal", 
V.1 1 fditorlal Revista de CH>r•oho Privado, ffadrid, 1958 1 -

págs. 142 y 1SJ. 
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como tal en la legidac:ióri det pa(s en que se deLinquiÓ. 

Asimis~o, el principio do protección real es aco9{do_ 

en forma t imitada y Únicamentf: con sentido complementario en ta 

te9islaci&n común española, restrin9iéndose 1 de acuer-do con el 

art(c~Lo 335 de La Ley Org~nica a los delitos contra la seguri

dad exterior del Estado, Lesa Mageatad (o contra el jefe det rs 

tado) 1 falsificación de firma o estampilla del mismo, de ta fir 

ma de ministro.¡¡, ~et tos piJbtico.s, moneda y los realizados por -

funcionarios e3paliotes en et •Jercicio de sus cargo• en et ex-

tranjero, Frente a este criterio Limitativo, et art(cuto 17 det 

código de Justicia Militar establece que .son competente• .su• 

Tribunales para conocer de cualquier delito de Loa que en lt •e 

previenen real izado en no importa qul paf• del extranJ~ro pur -

naeionatea o extrnnjeros. 

Por lo que atañe al prlnclplo de un{versa,idad, su 

aplicación e• eKeepelonat en ta tegistaolón española en Lo• si-

9uientes delito•: contra cabl•• .submarino•, tráfico de utup~f!! 

ci•ntea, contra ta honestidad, y de 'alslficación de ~oneda. 

Con respecto a esto 6tt(mo, Puíg Pfjña a9re9a: 

"Este principio ••• ••sostiene en nu1utra tegi.stac(Ón 

en atgún supuesto. Ello ocurre, por ejemplo, ccn tos delitos 

de proxenetiamo y corrupción de menor••, a cvyos artículos •• 

tes d(Ó una redacci&n de acuerdo con et Convenio /nternacionat_ 

de Par(1 de 1902, ~aa sanoion•• establecida• en e1tos art(cutos 
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son apl icabt.e:i aun cuando los hechos que tas dett}rminen se rea

licen en p'ci'f.s extranjero¡ pero en este ea.so no sc- castigan en -.... •-' 
España óJand~ el culpable acredite haber sido penado por los ~o 

cho.s ejé"cutados en la nación y cumplida la pena (art. 448)." 

(17) 

rn España las sentencias extranjeras no son nunca ej! 

cutable.s en lo eríminal ni su'sceptibte.t de producir otro.s efec

tos que los previstos en los tratados de extradición no son t~ 

poco comput~bles para los &fectos de estimativa de la reinciden 

eia, 

Jtalia 1 co~o la mayor parte de los Estados modernos,_ 

ha adoptado •L principio de territorialidad, aunque tampoco de_ 

manera exclusiva, sino en una forma moderada que admite la ac~e. 

taeión de los otros criterios. 

rl párrafo primero del artfcvlo 6~ del CÓd{go Ponal 

italiano sanciona el princ(~io mencionado, cuando establece: 

"Quien cometa un delito en el territorio del Estado es castiga

do conforme a la ley italiana" (18); et art(culo 3~ del wi.smo 

CÓdi90 preceptúa: "L.a ley penat {tat iana obl i9a a todo• tos - -

que, nacionales o extranjeros, se encuentran en et territorio -

del ~stado•" (19) Y tam!Jién en el art(o"lo 28 de la3 di.!lpO$i~i~ 

ne.s sobra la lay en general, se establece: "L.a!I teyos penate1 1 •.• 

las de polic(a y •eguridad pública obligan a todos los que se -

encuentran en el territo~io del é$tado•" (20) 

(17) Puig Peña, Federico.- "Cerec'1o Penal", V./ 1 Ediciones Nav
ta, S.A., 3af'éetona, 1959 1 P• 200. 

(18) An to L i se i 1 France!Jco. - "Manual de !)e re cho Penal'', Parte -
Generati Unión Ti~ográfiea editorial Hispanoamericana, Bu~ 
nos A{r~•, 19601 p. 93. -

(19) Antotl.sei, Francesco.- Ob, Cit., P• 93. 
(20) Antoli!el, Fr:::.ncesco.- Ob, Cit., P• 93. 



6.9 

Por to qu~ r~specta al t•rritorlo, •l art(cuto 4P, P! 

rrafo 2P de ta l•y p~naL itc:&lianoi, eatabttc• que "a Lo• &fectoa 

de ta ley penal, e• territo~{o del E•tado, et territorio del 

reino, el do tae colonia• y cuatquler otro tugur •ujeto a la •O 

baran(a del Catado." (21) 

conform~ at CÓdlgo penal itali41lo 1 olgunaJ vocea 'º"
punible• por el Eatado italiano delito• co•etido• en e( ••tran

jero, lo que aupono La aplicación eidl"aferr-íforíal de d:cho c:ó

digo. 

Cuando lft trata do un conjunto de delito• que ofenden 

bfon•• jur(dlooa do ••peciol importancia y qllfl, por lo general, 

afectan di,..ctG1nent• fntereaoa vftatea del E•taáo, Ca punibllf

dad •• incondíc(onado y Ca pr0<:~dlbilfdad ab1olufa. En esto• ca 

•o• ea aplicable •l pr(nc{p{o de defen1c o tutele, ye quo •• 

ca•tiggn díchoe d•Litoa por •l Eotado lfaliano, aunqu. eue auf,! 

r•• no A• •Rcuontren en el territorio del •i•mo y aín que ••• -

neceaar{oa ,..quorlmento, in•tancla o querella. 

l)e CGn(ONllfdad COB el Qrf{culo 7 del C&digo p.enof, 

pertenecen a ••fa categoría: 

1) Lo• del{toa contra &a per•onali~ad del E1fado. 

2) Lo• delito• d• fal•ificaclón det ••llo del Catad•_ 

y los d•t uto de dicho ••CCo fotatflcado. 

(21) .4nfotíuí, Froncueo.- Ob. cit., P• 94. 
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3) Lo• detitoa de folsiftoaci&n de moneda qvo tenga • 

curio legot en et territorio del éetado o de vot•

re• tl•brado.a o pa.pete& que tengan crldito pÚb Hco 

en /tafia~ 

4) Lo• dotftoa cometidos por funefonarío• pÚbCic•• Gt 

ael"Vicío del catedo, abusando de •u• pod•ro• o veo 

lande to1 d•b.~re• inh•,...nhs o •u• func fone1 • 
... ,.,. 

· 5) Cualquier ot:ro delito paro e& que, por dfepoaícfo

nea eepecíet•• o acuerdos fnternacfonafea, ••• •»· 
tabtecid« la ~plicablttdad do to Cey penol {talia-

no. 

En la Último categorCa, adem4~ dQ alguno• detftoa Pª! 

tfcutarea •• comprende un conjunto d~ d•tito• que •t O.recho 

(tat(ano, en cumptf•i•nto de un deber internacional, caatfga, • 

cOIDo Ca trata o fráffoo d• •u}erea y _.noNta por ciudadano ite

t iano, Ca inutCtizaoiGn de cablea t•iegráfic•• •ubaarinot, toa 

pub&foaclones obacenaa, fa pirater(a, etc. Respecte a tate con

junto d• delitos no eK(afe uno ap(fcacf~n del principio d• d•-~ 

f•n•a •in~ del d• unfver1atfdod, cuando •• trate de hecho• qu•_ 

por au gravedad ofenden Ca concfe"cfa hu$ona y lealonen lnf•re-

1ea auperio,...• ~ to• partícutaNtl de 'ºª E•fado• indlvfd11GI••• 

ConfONltO a Ca t•y ctotlan• y d• oouerdo co~ , •• ~•n-

vencfone• Internacional•• •• caaffg<Ut tOJflblln l•• delito• ceae• 
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tidoi por ciudadano• italiano• en paf••! avjotos a r~yi~on de ~ 

cop i t1.1t a.: i oncu. 

Cn alguno• c~$OI y baju ciorta~ condictonoJ 1 la ley -

it1.1tia11a •~ apLicobt• a lo: delito/! comun11!J cometido& en •l eN

tronjero. ~ara aC(o, os neo•aario d{•f{nguir seg~n que •l deli

to aoa co:r.etido por et nao\ona( o por el a:1drc111jero. ~n ambos -

c<Uo.t 411:.t condición cuencial, quo e·l reo GfJ encventro en •l te-

rf'&torio italía1'u, ya q11• vnic4m~ntt' e.ata circun.dancil2 juafifj_ 

ca la intorvenclón d&l Etfado, pue~to que se trata d• delitoa ~ 

que no ofenden directC1111ante intereses pÚbl(co~o 

Con Ntapoofo a loa d•titos comunen comettd~! por •t -
n~clonal •n ~l ~~tranjero, de ac~ordo con et art(cuto ~ del C~

díiO p•hat, aol~~•nto ae r•q~íere ta proaencla del roo en "' te 

rritorio del C•tado, c~Jndo te pena est•bl•cida o~ •L mi1Mo no 

eJ inferior a trcu añv.t d• p~·iai611, TratándoD• d• datífot1 cv¡a_ 

p<tna cu Menor a tr• . ., oño~ rJt recl11al6n, º' n~caaarf~ tci . .,,bién •l 

requeri~ionto del mi~{$fro de Gracia y ~v1tic(a, e Ca inat~ncl« 

o qufl~~lla del ofendido, Para to• d~titos am9nazadoa con pena -

dfl ii1t!ffo, as( COJDO trat<Índoac' de (:ontrav•nc(oncu, no u proc:ttd11 

en ningíín ca10. 

Par otro lado, trat~ndo5e do dtJl i fo CDmCl't ido •n p11r-

juíc (o do un ~a(a extranjero o de un particular eKtranj•ro, et_ 

detltH':1.111t11~0 •• caefigado mediant• requeri11tCento deC eíniatro d• 

Grada j Juaticl•• 1h111pra y cuando no hoyo •ldo oonoo.JCda •" -
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extradición o que no haya •ido ac&pfada por ot Gobierno det C•

tado en eC que et delito ee COMetiÓ11 

En lo que atañe a toa d~t(toe comunes cometidos por 

el oxtronjoro en •l oxfrDt.rljoro 1 et •l•tema var(a aegún que el -

delito sa haya cometido en perju(clo d0L éatadG o d~ un c(udada 

no {taliono, o bi•n on perjuicio de un &atado o da un ciudadano 

oxfranjoro. ~n la prilltGNl hipótoai•, •o requiero que •• halld s 

conaigntJda para et delito la i-.oluaión no inferior a un añ" co

mo m{niMc y quo haya requer(ml•n'• del miniaCro de Gracia~ ~u! 

ticia, o bien la inatanc(a o ta quor•tl• det efend{d~. en la •• 

gunda h{pÓto$(• (delCto dot eMtronjero •n perjuicio do un Eafa

do o do un ciudadt11to t~b('n extranjero), •l hecho delictivo es 

punible •n Italia Únlc4trtenfe •i •• halla eat~blecldo reaptofo -

al mhmo, cMo m(nl110, ta reclualón 1110 Inferior a tres otioe. fn 

••f• últ(mo 1upueeto, ad••Ó• dtl roque~i•lonto del mini$tro de_ 

Gracia y Juatlcla, •• requiere que la 9~tradición del oulpabl•_ 

no ha~o alda concedld~, o bfen que no huya aCdo ocopfQde por •l 

Gobforno ~•l Catado en que •I d9lito ae ooeetíó ni por aq~lt º
que •l dtllncuent• pertenezca. 

Oebomoa hacer mon~i&n que do confor•idad con el ar- • 

t(culo 22 dat Tratado de Letrén, el Catad~ Italiano s~nclona • 

los delitos de cuotqu(er eta•• comot(doa en ot territorio d• la 

Ciudad d1t vaticano, aiomp,.. qu~ el auto~ ••haya refugiado tn 

•l terriforlo ita lleno., 

CClbe doafacar qu• la punibilldad de loa delito• COlll'e• 
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tidoz fu•ra dot t•rrltori~ deC E1todo, •n C•• ca•o• a quo h••o• 

heelio rt1derencfe, p•rdur<J avn cuando eC h•oho ya haya 1fdo juz

gado o caetigodo en o& •~tranjero: Sfn embargo~ en tal•• cato• 

•l Código •Kige, por 1"Gzone1 do oportunidad, •L reqv•rf•fonfo • 

del einlatro do juatfcfa. 

A este respecto, no •• n•ceaario qu8 et proceao aogu.!_ 

do •n et OHfr(IJljero haya cul•inado con '• c~ndena o abao&ucfSn 

dol acuaadc. Co.ao consecuencia de oLCG &a sentenc'• abao&utorfo 

no produce efecto d• oo•a juzg1Jd(f ,otSt"'tl ta toy penol it•lfcana. -

Fa índfferente t<Wblén •C que la pena ($puesta por el tribunal 

•~tr-onjero haya sido ejecutada on todo o en parto. S(n o/flbarg~, 

de co~fofWidad con o& artículo 138 del C'digo p~na«i, lo pena 

cuoplída en e& ext,..njero •• coMpufa habld• cuente do au @spo-

cío, y te pri•l~n provfalonat •e dotra• do l• p~no i•puotta en 

•I nuevo juícío. 

E& hecho de que •C detf to haya afdo co.vtffdo en •L ft 

rritorlo d•& Eatado ftatiano, no exc&uy• ni puedo •~clufr que -

•l juicio •• r~nuov• en Jtatla, y en ••f• cavo no es indi•P•"*!. 

b&e •l ,...querfmftnf• del miní•fro do Juatlcf•o 

El principio de territorialidad tiene to.ablén P•~ ºº!?. 
••cu1ncio l• lneflcacl• en /tallad• loa ••nt•ncla• pf'(.)nuncCo-

da• por Tribunal•• extr«njeroa. Sin •abargo, oafo no a(gnlfíca:_ 

que tea •enfeneidl penaCoa extranjera& ••on totai•ent~ fr,...C•-· 

vantt• en el Derecho CCoitlano. Con et fin de logra,. una •'• ••-
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treah" ~otidari.Jad ontf"'O lo• Eataw'oa en la luc.'1li. contra la d(/t·~· 

tíncu<!l'lela, o( CÓdi90 ponal {taliafHJ vigrmte admite el rtJcono.:;J. 

miento de las sentonclaa •~tranjera3 para algunos ofootoa, loa 

cuate• •• indican on el art{culo 12. 

t~• fin~.s; 

Dicho precepto admit<1 ol reoonoclm<lento a lo• aig11ie!! 

1) Para osta~locor la rerncidon~{a u otro efecto p•-
nal de la condena, o bien para declarar 4a habltua 

lidad o lo pr~f•alonalidad •n el dotlto o ta t•n-

dencla a del ínqvlr. 

2) Cuando la oondona. ptin1Jl lleva ccnsigot ugún Ce ... 

l•y (taCian3 1 una pena ncc•sorld, 

3) Cuando aegún la propia l"Y {taliang deba 11011uttor1e 

a l« peraona ~ondenada o ~bsuelta a ~~d{daa de ••

gur(dad. En ,,. f• C•l.lo 1 a in embargo, as indhp•nsa

ble q"~ la porso.ia 1e ttncuttntf"'li en ol terrttorCo ... 

do! Eafado y que ••e reconocida como aociolmente -

peligro•a, de conlornldad con •l art(eulo 201 del 

Códige penal. 

4) Cuando la s•ntenoia extranjera conaíata on ""º co!. 

dena a ta rqatituci~n o al r•&arcl~iento d•C daño_ 

o deba hacera• vater •n juicio dentro del t•rrtto-
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rio d•l (otado a tos ~fecfo1 de la ,..,,•Cítucfón, et r~aarcC•ien

te u otros 'fectoa civiles. 

Pare que tonga Lugar el reconocimiento de lo senten-

cta d•b• haber sido pronuncCad« por La jurf•dCccl&n de un €ata~ 

do •~tronjero con •t que exf ita Yn tratado de extrad(ofón. ~n • 

cc•o centrario, •• neceaorío et roquerf111ionto det •fnlatrG d• -

Gracia y Juatícfa. 

Debe tenerse •n cuenta también, de acuerdo con el ar

t (cuto 31 d•t Código civil italiano, que et ,..eonocia(ento ne.• 

puede tener nunca Lugar at ta aentencf• contíen• df apo1fcfon••-· 

oontrarCaa al orden p~blioe o a &01 buonaa costumbre•• 

"EL ordenufento lt•l &ano~ o t• v•z que oxctuy• l• P!.. 

afbltldad do uptlcar L• ley penal &xtranjee-a on •< ferriCor(• ~ 

d•i ntado, no l•pCd• que ,. t•y penal Uotian• pUGda irl"Odto,._ 

•• aun fuero d• •u• lf•it•• para ap,icora• a h•choa de&fotuo•o• 
co11Mtfdo1 en el eNfranjero. Lo• art(oul•• 7, 8, g y 10 ••n dec! 

aiv••••• 

Ca tt~o••orfo, no obatonfe, pro~•d•r ordenoda.enC• y -

dhtlnguir toa •otfvo1 fundtw•tttotea que puedan hab.,. iapuh•d• 

aC t•ghtodor o d•rogar •l prlnoipfo d• eatrfcte t•rrlf•rl•U-

dod d• to tey penal. En •C •Mtranjero pued• haber•• p•rpotrG-• ' ' _, 



un dol(te qu~ afeot~ directa.mente un fn~erés fun~arn&n(~l de( • 

Eatado, COl'JIO orga11(~0 polftlcc jur(d(~o, quQ haga n0ooaario -

qu• et E4tado so d@i(endo prooedlo~~Q al ca~tíso d~t outpab&o_ 

c•n indep•ndenci~ dG qu~ eatá pre~oh~~ 0n su terrltor(o, En al 

extro.nj•ro puede ha~grsc o~~Qtfdo un dollto OQ.rnÚn y re~utta 

convenionte o n~cnsario proceder a au castigo ~n lt~lca_ por--

41ue alt ( H'I refugió el e11lpa.bte~ No ca conv~nf;rmto que ol te-.. 

rri torio de t catado ~o convictrtu en cm oómodo rofug(o o cu1 f io 

para Loa d•Hncu&nh.a intornaaiono.h13,,,, (22) 

Por lo que •é rofféré a AL~anla, lo regulge(Ó~ de • 

h ordtttHmza dG>t p111Jtblot dQ 6 c/G:J mayo do 194-0, :suprfr.'JtÓ la an

terior poalclón fundQmentat dQl principio de ta tarri~Qrfatl-

ddd y diatfnguló ••gÚn los hochor~a. En Alemania rlg~a en ••t• 
11HJtoria, el prineip!o de ia per~onatidad, es deoir. al poatut!l. 

dé de Ca sujecl5n ospeelel if i~Ciada f~ente al dereoho naeto~

nat. Para tos extronjeras rigen en o3pec!af loa prtnclp!oe de_ 

ta terrltortoLidod y da defen1a (defenco d~ toa (nt•N>~oi de ... 

Alttm(l;nia). 

De acuerdo con «L o&tatuto d& las tr~pa• de la • • -

OTAN, vigont• on AL•~anta daad~ el 1~ de jut(o do 19631 rige -

en es te paf a et p!"ine tp /.Q do qun et Do roe hu porw l aut tone Cat • 

¡• fij"a por La. jurhdtcclón d•l tr·ibuna4o Según •t al"tCculo 7 

d• dicho ••t•fute eMCaC• en parte jurl•dlooiln de( ~atado orf• 

gf~arfo de to1 tropa•, en parte aC••~na y .,. parte jur(•df• 

oafó~ concur,..nte. 

(22) Sefffot, Giu••PP••· WO.reoho P•na&•, Parte a.nel"Cll 1 Ed(t~ 
r(cC T••I•, Sogof&, fl5!, plga. 128 y 111. .. 
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Cl O.rocho Pe"ª' on Aiemania rlge toe h•ahos de loa -

nccfonGlta at&~anea, independíentem-ent• de' Lugar en qvo ae ha• 

ytUt eJocufado. €' De~ch@ ct•m6n no profogo Ca Conatítu~r~n ex

tNtnjora, tGlltpoco ca.ctlgo h@choa punlblfu contra fuocionarfoo -

exfranjeroa. como «' sobol"l'lo o el d•SQCGfo a to avfor(dGd¡ $(n_ 

etabargo, al f'<lgula et perjurl~ y la falaa decCaraci6n bajo)~'"! 

.. nfo une• auforld4d&$ ••fr<U'tjtraa. 

S• axoeptÚ0J1 aquello• heeh~s punible~ de a<e~cmes en_ 

•C 11xtrc¿nJero, qoo de confomidatf uoo ttl D•reoho det lugar no -

aon punible~ y a oou10 de les ,-.toc(onea eapocCatea con el tu~

gar del h•eho, aegún ot crft•rfo at1N14n, un hecho no cOflafttuye 

un deuto. 

lnti•cuiente rela~fonado oon •4 prCneip(o de (a perao

nolidod, 1ewan et ~uaC todo at...,&, oa pvntb'e de acuerdo con a( 

0.f'floho ~acfonat por fodoa l•• delitos e011teffdoa en el ••fl'Ott}!,. 

ro, .. t6 d pr(l')ofpfo .oontHtuehnaf. en 2u arHcuh1 1G, fnc-

ofón 11, que utabhot que no ae conoed•Ñ le otrcdfo(4n «o • 

ning'~ alea4~ pal""O que ••• caatfgsdo en el •~franje,.... 

~·• h•Gh•• perpetrodoe en el pa(~ quedan •~J•foe o( ~ 
prCnofp1o de la ter~ftorfa&fdGd• ••an hcc(onalta o ••tronJ•r.s_ 
«•• «uterea do tat••• 

Paro l•• h•ohoa de ••trenJ•ro• •n •& eMtf'Cltjo,... rlt•_ 
•• 0.NOho S:-.naf ., .. ,,. ª''º .,. ••• .i,.,,.,., .. OGIHl 
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1) Para la protección de intor•aes altmC11•• (prCnc{-

plo de dttleflsa) con re-.Spocto a lo •igu(ente: 

Traición a la paz, atta traiolón y tra(ción a lapa-

tria o pua•t~ en peligro de la aoqur{dad eKCorior¡ rovetac{Ón 

de sec,...to1 induJtriates y comeretates alemanoi; perjurio en 

procedimlonte ant• autor!dado1 alom~naa; heeho4 cometidos con~

tra fu11cionarioa o aoCdadoa ale11H211CHI en relación • su aorvlclo. 

Adomás, por hoohoa puniblti• de extranjeros c~o funcionario• o_ 

soldadoa atoea.neo. Sin eltlbargo, en estos caaoo no 1e trata dot_ 

principio de defenaa, aino d• la te•iÓn de un debor esp~c!«l• 

2) Atendiendo et principio de derecho unlvoraal par•_ 

la protección de los intor-eao• oult~ralet d• tod•• los Estados, 

retpecto do: 

Delito4 mon•tcrioa; crlmon•• en relación con exploai

voa; tl"Gto do 111ujer•• y niños; tr6flco n• autorizado de &11 tupo

fgc i~nt••; co•erclo con pubLicac{onon obscenaoo Pera oatoa ho-

choa rige •l Der.cho ato•ln, indep•ndiontemente de donde hayen_ 

sido perpetrados y en contl'"Cl de qui t•tado o nacionates hayan • 

sido dirigido•• 

3) O#! acverdo con ol princlpío de ad~ín{stración d• -

justícfc penal por ropre•ontaei&n. 
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jere, cuya aplicación 9$peró en primor tér~{no, o la aua•ncla -

de una. autor{ dgd penal, cua.1tdo: 

1) Et autor deapué• de t hecho adq1.1 {ore lcr na.e ional e-
dad gle1:1ana, o 

2) El hecho va dirigido contra ol p~ebto alemán o un 

nacional alemán, o 

J) Por razone• de hechQ o de de,..cho no •• concede la 

eMtradtción del autor del hecho. 

Por to que a• ref(el"O a( concepto do tuga.r "- oo•l- • 

al6n, Hanz W.tzot dfco: 

"Lugar do OCblltítlÓn ea tanto el lugar de ta aeoiln - • 

(en to• delito• d• oml•i'n: de ta actividad exigida) co.wo el d• 

Ce pr0duccl&n del roauCtade (en la• omialone• y en Co fenfoff-

va: el lugar del resulta.do &aperado). 

Ct concepto de terrttorto H d•t•twina de acur1rdo al_ 

O.recho lnternccional. Comprende •1 territorio del ~iah, aegún 

ta• fronf•rc• de 1931, el eapaolo aireo aobro éafe y ei .ar - -

adyacente dentro d• 'ºª l(m(t•• de f,...a milla•• 

Abarca ta.~iln loa edlfictoa de ta• ellba,}aia• ••tran

j•Hl.•1 •In perjulélo de l• no punlbttidad p•raonal y no p•r••~ 



Como per·pctra.doD ;m "'' terd tar·lo .6t; aon!J,daran taMQ·• 

bitn !o! hechas; com~t{doa u11 11<1vea v 0t(.r1;1na\'~~ afotM.:ncu• (indíf!_ 

ro¡¡ti;;monto de sl !!El trctci do naVitl! o'a gueF'r"<! o COliHF"Cfattüll y flo 

donde se encu~ntra~~" (23) 

En ci. Derecho in9:Gs esr un priricipir:- gonorat qu'f! la 

oompet(lncCa do l.J!:i tribunate~ en ro<1te·r(a cr•ilJ!inat atcan;ra. lao 

co.sta.c, y una dis tanct<:1 de tr.u mil tas dFJJ la:> ll1iamalf, on mara4!l 

ba.J;>; 1 poro loa dnt í foa com~tidos en lrnrcos nawtrgandr:J con pC!bc~

tlóri brit6nícc más al tó del l{mtto dr: tr-ot< millas qur:; «utab(o .. .,. 

ció l<Jt T\'trritor(at l:later# Act, 1378, pur;,dfln ilor juzgadas }JQr un 

tribunal irt9t.&s. 

E$ta Juf'i1J.o'icció11 u 01dion:;fo o ~odvfl. loa bvqut;1$ brl~ 

ttniC'1$ sito.!1 1 no 3Ólo tm att.;i mar, s{no, t{U[lbUn, en los rfos 

ha~tr.z ttl primer puonte f:(Jrr<1 adl§lrifro ''Qfl toi+ qu~ subo La marom 

;y p111>1:J~n navegar eml.H11"'Caoto1Hu de gra,-1 ~alacfo 1 01.mqufl tos tribv 

nales d@ Is potenoí11 r1upecHva !nvoqu!tn au CJ~mpetencfa." SI,, -

por djemplo, un eoo!nero rumano roba carbón a u11 capitón de "ª
c(ono.lidad fro~oQaa, de un baf'Clo holandóa, anclado en Southamp

ton, el l odrón puede COl#paroc:er Oll'ht los tribuna lea de os te -

p11ttr·to, perQ sí ot buque u halla iwáa al tá del lli»lte de trea ... 

milla•, se pllntea un problema de Derecho /nternoclonal, 

(23) W•luC, Hanz.- "Dereoh11 ~110.l Ale•&t."1 Parfo G•n!rat, Edl;.. 
torlat .J11,.(dlca. d• Chito, SIJJ"ltlago de Cllfh, 19101 P• +s. 
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ro qu• puod•n juzgara~ en lnglat~rra. Lo• tribunates íng!ai•s • 

son c~rnpet&ntes sf et acysadv es súbdito inglés y io lo detíeno 

on Inglaterra. Pode~os cltar0 como Qj~mplo, do tan excopcionQL_ 

jurhdfr;ción, los c¡;¡ac.e d& tr,dclón, homícfdío 1 c.sasínato, pÍrf! 

t€rfo, bigamia, lc2 Qompr.r;,ndi.do-~ en La¡¡¡ Officfo.t S"1creh Acts., 

1911~19201 y deten11inad-0s d'1lito:i referido:¡¡ en La N!!!r<::hMf • 

Shipping Act •• 1894~ 

tos fugitivoc do ta ju&ticC« is devuetven a lngtate~. 

,.,.o. 'tn virtud di! La~ htyet dlCJ cxtra.dici&n, groe la~ a (<:! eooper2. 

ci~n det pal» en q11t:1: lile han ndugiado, Los tratado$ intG1·naclo

natetJ estipulados a hm~1r d<! cufcu féy~t ccu11prond&ri Cea "indic~ 

tab(e offanoesn m&a corrientes. 

La "F<19 H ive Offertdtws Aet., 1861 s pel"ml ta qu$ ao to

mo¡¡ medidas cui6to¡¡as contra tos q11~ so hcrn tH~<;apadb o algt1n 

pa(a de lG Uancomun(dad Británioe d~ Nacfonab.N (24) 

d) DE:RECHO D~ LOS PAISES SOCIAL/STASo- El prohtema de 

ta ef{cacfa de ta tey ponaC, en éafe caso la •ovlétiea, en eC -

espacio tiene una gran fmportancfa pot(tica, en virtud de que -

••tÓ Cntfma11Htnfe ligado a to cober<tn(a • fndepend•nofa d•t Eat~ 

do Sovfétfco. Los prfncfpfos relativos eat6n ostoble-c(doe •n 

loa art(cuCoa 4P y S9 de ta• Sa••• do to to9f1tac(Ón ponac~ 

"Et ort(cu(o 49 detol"llff~a qu• l~a peraonaa qu. d•&Cn· 
quon dent,... de le ~RSS, terdn reapon1abt•• do acuerdo con &a• -

(24) G{tea, F. T.- "El ()9,..eoho Pftnal l1tgtla y su p,..cedf•fent•"• 
Buch Caaa Edftor(at, Sore•fona, 195"11 P• .r'/, 



t•y•• do ta antidad donde el delito ge co~eti&, prin~tp{o lnob

j<>taü to; pero el -:r~ le u to 59 añad~ ¡¡L1(> ta r\?!,,onsab { t ídad p<M' t 

de ci11dadano1 aovfótíeos que dalincc.n er. e! o:drcwjoro, se-re m! 

dida d& acuerdo con las layes ~Q l~ entidad ~onde son arrc~ta-

dos o ontrer;adoa a la ju1ti.cia. t~ndíndose ev~ntun(111ente on euirn 

fa la !anc ión ya Ílffpu9a ta :/ e11mpl ida, Por to tan fo, unc. sfmton

cia absolutoria prN·iunciada en ol extru.njar'11, por actos eor.;ctl

dos, no inrpt ica 11ec~1aria1rJtntt> iMp11niáad dentro do la URSS, ºº!!. 
trariamente a! principio de Nemo debe# bü vuarC. Fc:lta tam- ... 

bi.én ot principio equitadivo de qua par-a quo uno pvcdo ur 14/l• 

cionado d~nh'O d« alguna onti.dar/1 por actoi co//lot{dot fuera d" 

"'"ª• tQnt/;;fen en el tocv1 d~lict! oMmCsí tat•u ccfo1 deb•n ha

bor tonCdo car~cter dc!íctuo$Oe 

~l ~i•mo artfcuto 59 da a tos c~tr~njoro$, a( respoc

to, vn t.~ata.'lliento máa COf.'lpaC ibtfl con et pen3amicnto oocidon- ~ 

f<ll. Sin embargo, a(guno.s dclito:i e:;pu<:.ialé& p1.Jode11 a~r castig!!_ 

doa on Ca URSS, aunque hcyon sido COG1'Jtidot1 f1.1Pr<1 do ~lla, <>n -

lugor4's riond~ ta cond,Jcta rfJspt!ctfva no le oncuontr-.J tipificada 

OOJllO d..ilito (tupforiajo contra la URSS, etc.), excepc;(onct qv• -

co,.ríi:lpnndcn a una tradie ión occidental 9e;ner1Jt. Una (nnova.;;.l6n 

resp11ctlva que hallam1H 111n el Dorecho de la URSS 1 0111piH'"o, "" 

71.11 La.11 auto:--fJr:des p11r111gui r!n tambi&n e i el"tC>:i del {tu, CO-tDfl H 

doa luora rle ~u tarritorfo." (25) 

La tegí,lact&n penal rasu~lvo en form~ di~tinta et 

problema de la eficacia d• la ley penal $Ovi~tictt ~es~~cto a 

(25) Ftoria /l-/ar9adan~ s., vuidttN>o.- R•vl&tn d• ta F"acutto.d de 
Dere(;hO :Je Nlxico, Tomo X;.'<1 Abri(-,J1.1rdo de 15C'J 1 .''l.;m•:•o -
74, ~l;1. 272 y 273. 
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toa hechos dotictlvos com•tldo1 en et territorio d• le URSS y -

en relación ccn toa cometido$ fuera de sua fror.terc..tu 

R&Dpecto du lai accione~ cometidaa d@ntro de au tarrl 

torio, ol artícutQ 'P de la! Basgs de la legistacCón ponat -

proceptúa quo; "Todas las per11onatJ que hayan cometido tJot(to1 -

dentro dot terr{fQr{o do la URSS, aerán responanbloi do confor-

111{dad con la$ leyof. p•natos v{9e11toa •n el lugar en que ae como 

ti6 et hocho d~lictivo." {26) 

Se entiende por territorio do la URSS aquella part• -

del gLobo terráqueo que •• encuentra bajo la sobera.n(c de l~ 

URSS, incluyendo to tierra y •l aubauelo. Coa aguaa torrltorla

l•• intornaa y el eopaalo aireo sobre ta tierra y tas aguai, -

ad•má1 de los barcos de guerra, indiforente~ent~ del lvgar en -

quo •• tncuentr@n, y lo.s barco• quo no son dfl 9u~rra en alter 

mar, el e1paoío qvo ooupen la• r~prosentaci~n~a díplOlllÓf{ca• so 

viétlcaa •n et •~tranjoro y loa territorio: o~~padoa por tropa* 

del ej&re !to aovl&Hco, •s tac ionadas en el cxtranJtro de eonfor 

oidad con convoncíono• (nfernactonalcc. 

l•• C~diso• penalei de la• dlfcrontet repúblicas fed! 

rada1, e1tabt0cen el principie de qu~ la r~~ponsab{lldad penal_ 

•• deter.nlnar& con arNglo a la• leyl!ll d&l tu~ar cu1 que 1e COlll!. 

tió el delito. El art(aulo 4~ del CÓdCgo p~nGt d• ta R.s.r.s.R. 
osfab(ect qu•l nrodaa ta• pera~na• que hayan com•tido dof lfoa • 

•n el territorio do la R.s.F.S.Re, ••r4n Nll&pontabl•• con arNa-

(26) Zdravo.c(slov, Schneider y otro••" "0.recho PflnaC Sovtltl-
co", Paf"t• GorHtrol, Fdi ~orlal Ten:ta, Bogot4, 19701 P• 42. 
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0& acu~reo con (aa leyc1 nacionales cm qu0 el de& (te 

•• cometa, deben rospond~r n~ ÚnícClMGnt~ lo~ ciudadanos aovióti 

cos, sino ta.mbión los apotidas y toa e1dranJcroe, sí cometen Ql 

hecho delictivo donír<J de la URSS. SQ ex~~ptúan de o~ta r-0g'a -

cuando se irate de delitos co~etldun en el t~rrttor{o de lo -

IJRSS por extranjuro!!> amparadorJ pér der~ch1H d(i) e;;tfr.:.iterritor{c~ 

l i.dad. 

En et aupuealo d• que un hechG dolictivG haya sido co 

metido por un extranjero q1.1e eató cunparado por oC deN1Jcho de u~ 

tr~tdrritorial{dad, et problema &e resolverá por ta v{a diplom!_ 

tico, do acuerdq con ot artículo 49, párrafo 2~, dol Código p~

nal de ta R.S.F.s.R. 

Con resp•ato a loa hecho• delictivo• ccmotido~ fuera_ 

d•L territorio de la URSS, el art(culo 5~ dQ la• Baac~ de la te 

gislación p•nal (C.r. de La R.S.F.s.R.) eatablece que: "~º~ ciu 

dadanoa d• la URSS que hayan comiatido díil ito& en el extranj~N> 1 

s•ró.ri rtaponsabl•• p~nalM•nt~ con arreglo a las teyos penalos -

vig•nte3 en la rep~blica federada en cuyo hr-r{forlo fueron tea 

modo& a responder ptnalment• o fueron entrogc.dotJ at triburtltl,. 

En virtud d• ••os 111hmos fundm.,eritos {r.curr<!l!n ~11 raJ

ponsab(lidad taa persona~ •in ciudadan(a que ao encvontrer en -

la URSS y· q&1e i>nyan cometido dttlitoa fuera do /Jufl frontor"·'•"' •· 

(28) 

(27) Z~rov~~(slov, Schnol~$r 1 otro••- ~b. Cito P• +2. 
('<'8) "!cfra\fr.m(•lov, Sollne{dor y otro••- Ob. Cit. pág1. 42 :r 43, 
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Debe onterd;rr~o por dfl>lito com<!tldo •n el e11tranjero_ 

todo hecho criminut ;:¡ut:i no únieama-nt'I? hayo sido prepar-ado e tni_ 

ciado, sfno t<U:ibCGn consumado fuera dol territorio de ta URSSv 

Do acu~rdo con esto, sf un d~lltc fv~ proparado an ~l oxtron)e• 

ro y el rc:wftado se prod1.t)o o pudo producir-1H.: d1Pntro d~ la& 

fronteras d~ la URSS, dicho dolito •~ conaid&NJ r~alizado en ol 

terrífod<' de ta /Jnlón Sovtlttco. y rJeb& ju;,:.s;ar:u1 atandiendo a -

avs propia:, l.~ye:; .. 

De acuerdo con las toy4e aovt&ticat tos cíuJad~nos d~ 

to URSS y laa personas sfn Ciudadan{a que IC h~tlen on terrt~o~ 

rio de la Un!~n Sovlltica, •on re.5pontcbha on <o.a sirpvo.atoe en 

que toa ~ecñu4 roatizcdo• por el ta fuora do loa frontoro3 cons~ 

tftuyon hech~s d•tiattvos •~gún ei Código Ponot SovCáf!co. 

Se ;ons ido-ra11 rusprmJo.b les tamb i6n, dir;htu peraona1,_ 

en oC avpwel!fo dfJ que hayan sido 1omatido• en pa(t extranj•ro a 

pena p~r et hocho delictivo realizad~. A pesar do otto, •n ••-

fu caaoa •t tribu,,al ac>ví't feo qve conoc& do l asunto, puede, -

aegún Cas circunstancias, o reducl~ et casttgo qve ao ha impu•! 

to, o exonerar por compteto d~t cumptiMlento de ta pone, de con 

fo,.,,fdad con o( art(cuto 59 dot CÓdfgo penal de (a R.S.F.S,R. 

~n Lo quo ao rofiero a ta cue1ti6n de ta ~••p~n•abll! 

dad penol do Loa •~ti"dnjeroa por toa detCtoa qu• eifoa hayan º!. 
mof ido fuera de loa front•~Qs d• lo URSS 1 &a ley penal 1ovf,ff~ 

oar eat<Jb4oc9 quo: "L.o• extranjero• que hOJ141t c:om•fldo d•ll'fo•. 
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fvera de loe l (•C te1 d& ta 4.iRSS, quedan sujeto• a resp-,n•ab l l i

da.d ~egún lile l•y•1u pGnalelJ aov{Ótícas, on tos ca•o• pr-.11Catos_ 

por convenc{on&G {ntornacionaL0s." (29) 

~a Unión Sovlltlca. ha iuscrito atgvna• convonotonea -

lnhrnac(o11ato• para ot combatt> d• lo .;;rlmina.tfdod, t:nCN otr<a.: 

lo cotHllMcícfo de Par{s de 1884 paro la pre:.tJ:r.,.acl&n de cable• -

1ub11arinoa; ta conv<tnotón de 8ru311d:u df: 1910 eobf-. abor-dajo dt: 

bar<:oa, au,idtfo y ~alvciA1cnto 1Jn el mor; y verías convon<;{one.s -

aobre delito• contra la# tbye& y to~ uao~ g~r.~N:lmont• acepta-

do• en 'º guerro, etc. t·n lo; tegialocC~n poncl aoviética u han 

Incluido laa noN11a c:o1•Nupond!entea q1,;0 pr.w6n ta reopon•abilJ. 

d«d por toa h•cho• doliottvos enum~~odo• en dicha• oonvenoio- -

El •~tranjero d•tenido dentr~ do ta~ frontera• d• la 

URS.S, por la •jecvcl&n d& hechos d•Lictlvot prevlatoa en tas 

con.,.oncionea inh1rna.cl~1H2les, HH"l re•ponsable con arreglo a la 

ltgl&lación penal •o~fótíoa. Lo cismo qwc Laa dem&1 peraonat, -

lo• extranjero• dtben responder aegdn la• ley•e penal•• de la -

rep~blica federada en cvyo terrlfor(o son llo.mado• a r'9Bpond•r_ 

p•nalmont• y entrtqados al tribunal. 

La togiataci&n p•nal vig•nt• sovllttcn t~biln coNfl! 

no normas que eatoblecon la reaponaabftidtUI p•r dclit•• OOA!l•f(• 

doa en periu!clo d1111 lo3 lnt•rotJO& de of r·u pa(ue aoclo' h ta1._ 
En ••t. orden d• ld•c.itp dt1 corilormCdo.d cott ot prln~Cpto del ln-
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ternaeionalismo proletario y de la. aotldarldaJ ird4'rnc.;ional de 

lo• traba)ador(!a, et art(cuto 10 ac ta tey :tobre r.:.~pon~abit i-

dad pon a t par d1t l i t o-t contra et E:s t ado, d { spono q1.1e: "F:n virtud 

rJe la oolida.ricia..:J internacional dé toi trabajadoNlS. 1 los del i-

to~ contrc ot E3t~do, ezpeeialm~nte peli9rosoa, cometido• con-

t ra otro E°:J ta:io de lo .s oi.>re rcu~, .se: e as ti ga.rán d() ac uerclo con 

to:s artfoulo: 1'> o.t .99 d<i la pras~,.te leYo'' í:?.O) 

El ctdigo p&nal vigen~o do la R,S.F.S.R., también in

~¿uyó ~na NoNrJa t•nd{ente a logrqr una ef{caz protección d• ta 

pro;pi•dad de otrq:i pa(ua 3oc&at€sfa,s • .<\15(1 et artfou(o 10 det_ 

Código p•11al utabtece qu•: "L.o.s dolito.t cMtra ta ,oropfodad ª! 
tatal ~ social de otros ¡:4tado! soeiatiataa, oometído• contra -

bi•n~s qu• ae •ncuentrtJl'I 9n tt territorio de la R.s.F.s.R., s~

rá.i ca1tigados de co,,formídad con los artlcutos de este capttu-

Utilizando la •~per!encta soviétlce, en la iegi~i~- -

c(Ón d• otros estados aocialtatan (aulgaria, Chaco$lovaqut«, 

Hungr(a, P.op6bllca /.'>éMocrátioa Al~mana, República Popular DflllTo

crátlca dt!t Corea, República DemooráHca do Vietnam, República -

Popul\J.r de Hongolia y RuManC<t) u i11ctuyero11 di1po1icionea ••P! 
ciatea sobre la punlbil{dad, seg~n la• l•yea penal•• de e1tos -

pa{au y las nor>11'18 acerca ds ta re11pont.obilidad por Cot d<tli-

to• contra •l Eefado, de toa atentado• contra lo$ baaes d•l r1. 

gi1u11 ociol y uttttat do los damá1.1 Eatarlo$ d• tos trabajado• -

,..., A•( por •)•mplo, on ~l Código Pt8nat de lo Repdbltco S•efa. 

I" ~" ~ 7.:f .. a•.•;; 'l ( ~ ! ..... ' !c:h' L·1:J~r y o t ""'• - Cb. cu. p. t.~. ., 
, '~ • 4 -lt"'t'"O•tt (' ~ /' $.;J.,.. ; ;, r! .! ... y <.) ¡ ,." 1 ' ... .;;;b. cu. ,, ... ;. 41:'1. 
1 
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liata de Che~o1lovaquin1 sancionado en 1960, ao pr~vl Ca rospo!!.. 

3abiL!dad pBnal pot• la eje.;uc{Gn dfJ é'1lifos contr-a el rlgíme11 -

soc::fol y osfotcd de otro Etdado :i.ooicdíst<."f, E:n •l artfoulo g!) ... 

de (Ufo CÓcligo :ic c.~tobll)CO; "Ci Qi.I'! .:;<.;mf!tior«:i cuatqu(cl"'Q dtt 

lolil ciellfoa pl"evl~to!l en lo;; flrf(culo!S 92 al ~?8, en Got1tra de -

ouotquier fstado q11n fora10 parte del 0U1tema 111.a::tal!ato r.iwi

dCat, !lorá Gatstioado con la$ t.rcltl.;:ío1au 011:tabtt!lc{daa on cmta4 

d{. apou ColoneitJ. '' (J?.} 

ft intor11ac{o11ati.smo prolf'ta.rf.o 3'! vinoula: o,.gá.Jlica-

m~nto con ~l patrl~tis.me soeialísta, p~es et tJMor y la teaCfad,_ 

ain t(m,tea a (a patri~ ooncuerdan con $I l'llll~r y la lealtad por 

to amiatacl uni""tr1H;l soefa&ista. 

,,) DE:RECllO DE: LOS PAISt:S ORIENTALéS. • Hv.r ~pruenta• 

tivo do lo qu& os ta le9isl~ctón ptnal modern~ d• Col pa(soa 

oriental•• to es el c5digo Penal de Coreo, el cvat tiene l~•it! 

da tu aplicocl&n a Ca part~ conocida oo,c,o Corea d•I Sur. 

Esto C&dtgo •• aplicable a todo• loa oor-ea.not y ex- -

tra11jeroa qlle ha1a.n deUnqutdo •n terrCtorto noc Cona l y a todo• 

lo• coreano• que los como tan fu&rc. dfl d!cllo terrlfo,.to. E."1fa 

dispo•fol6n, algniflca una dplioa,f&n extenafva del principio -

de per•on~lldad de lo l•y p~nal y tiene au eorr~spondfente Pª'"! 
l•l~ •n •u oplicacl~n a aqu•lto• extNJnj•ro• que co..•fieren fu!. 

ro del territorCo Go,-.ono eualqvl$Nl de toa afgut•nt•e dolíf••; 

inaurr~coí4n; agreal6n extranjero; ataqu~• o ta bandera nac{o-• 
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nrtl¡ f-J!5tficocCÓ11 r:!<J .11c-:1l"d1 1 w1!0,.e3 :,·sollos fisi;;<lL<'~ o p•.:ist;:. 

/t!la "•?! .;..~(!¡¡do! rstad..;:. 

él art{cu(.:; 7 :Jei C.5di90 '¡u.:t C<.;im¡;¡ntn,,;¡;¡.o; NC\>fl\JC'lf: QfGC 

tv~" (a$ s~nlencí:u pnn.:.lP.s CJxtr~,.,jera.s, y ~'l "'• ?K~Íi.!mf;:; tn.'t 

J{~µ·''ir:{('n"'·' JGnerolC'.J dnl mir.rio a todor;. lo:. c::s.;..11 rr:g11t~1d~~., •· 

µ.•.~ IC';'0! .,:,pttcia.la:;, :salvo d(J._-u.,-:{cfgn .;..,¡ cor.tr-;río d11 a1.1a3 

m{~m.:iii C11yc•.:i., t:l cireí,~uto 7• i;n~mo se ve, rccorioc~. t<J ext,..aterrf 

torlalid~d d= 'gs sentcncrao penales rxfranjera1. 

~n el 1 i!•ro i / d<c C.$ t;;. Le~ Penal J~ rogul:.: lo q:.ttt ca

~un~cnf~ &a ¿anQmi"a en otr~s CCdiJo5 eo~o Parte CJ~•clal¡ en 

ét .. u prece¡: f¡Í;1 todo lo r·>J iac i,r,naci'c cor1 tes d·-:: ! i to$ ~.:ñ<Jlodo:i 

l Cn~o:i a,.r{t,.¡, 

,..s{, C'L Cap!tvlo 1 rfe u~t.i l.ibro rio:t h.;;.hla d1>! rlo!Uo 

de {,-r,1.1,.reeción ¡;vo es sancion<tdo c·:iri pena do mverte o prls{ón_ 

;-r:rpetua. El h·'c'10 de par!icipor en un 111ovimiont.:i in,:;r9e,1t«i º
.std!ofo110, su.~)!'1e l:i pen.1 dr: pri,(Ón Gon o .sin trabaj(ls forza-

do~ por no warcs 1~ afneo a~oa. L"a actos preparatorios, t~ in

duccfó:1, la propa;anda J la ton1at,va tnmbi'n 3on .;a>t1"gcd.;;1;• -

Considera co".'lo :1. 11b1;er.1i&n cifd .t!•teuna co11sHtuc!enal !oda ac~ -

c(Ón ~t>ndiirn te a .i;o-/i f{car ta Con:d itue f6n o ta l~y. qu~ no re!. 

pet<J et proc"1cfi. .... iuntc 1u.t:ituir:fo por 1.1na (.,' otra. re.111[)[/;,,, lo es,_ 

todo acto qMe i~'os(bi:it~ ol ejercicio del poder, madiant• ~t_ 

troat~rno u opr•~{Ón d• lo• órgar.)9 ~u~erna~entale.s 09ta~l~ci-

do' por ta Ccnitituclón,. 
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[l Cc:p(tuto // regula, <lri 13 artfo<Jtos, los dolifos -

d.: a¡;•~€$:"Ó."I ft~·ff·arijo,.a. /ve E<ll de: 1.1110 dr:-fi.1;i.ci$n d~ (a agri:.sión. 

Reatmantc los ac;tos descritos son lo.<? que<:;; un tiuür1 nú1rs<'!r1J de.' 

C.Sd(!]O!J rl/nal<JSl .J·3 cc.ns{deran Cor.li.' t:foll fo;¡ contra fo !·GJUddcid_ 

c;:t.n1·{or d;;¿ r:stado, nntre Lorr ct,.1lec~ se encur::ntr·un la tra.i~ 

ci&n, la ayuda al enemiga, el ~~bgfajo y al mspi0nafeo 

11EI arHculo 98 corudcl11ro. conc;¡ at:ip(ci n toda pcr!;Ol'IO .. 

que ce ti:a ,;<.>"~º ta t en favor de 1 Dnemigo o r::yudL1 r. i e.1p (a do cm_ 

pa{D &nedligo.,, (3.7,' 

D~ los r:Jelit.;,a contro la bcmd~ra nncionCti 1 se ocvpa .. 

et Cap(tu!o 111 q1.11.t equipara a la mi1;Ji'Mx ol e.'flbll:'ma ni;i,,;í<'1tHtCu 

::t Ccadtuto Ji' se o.;uprc de. lo!! delitos corit1~a tea /"Oft 

laol,,1HH ,;,::~eriof"i:!fU vicl!>11C ia.ll o r1r:ionnzas~ 1'11jurfa!fi y daño~ 

e on t t•a e l jo f@ de (l/l pa í tJ ~x t r'anjv 1"<;; en C·:>f'l!la; contra ur1 ro pre•• 

s<Sntoni<! .::xtrtrnJ.;,r-<1 y p1·ofan-:Jci6n i:k bo.ni161"'°'' cJttranjC'ra., E'tº'

dclitoa >"le> 30n fH:r.<:,;:;guil')ln~ ;;;¡1f!11dí.' e! :;obíür110 afo.:tad" e;;;pN!Df!. 

m~llta ri::i{ te manifie~t'1, 

,;:l Capítulo XX, frnta de !a falsif(cación rJy documon·~ 

fúlt y crr;si1er~ co:.;o fol la conf<iiC•:fS¡¡ o al.t'.!t'cc!~n; ta falsa~ 

~w1~n!{cc.;i5n d,": cuc.U1fot!e!l P.-11 1,,1¡ funci<iriar{o f''Jblico. ~l hec/N 

do áar ''"3'-'r a un fc.:tao asienti> an un ri!l9i:;trc, lea oxpiad1'dór1 .. 

tlcgal d~ documento•, lo falaif{oaa{Ón de dooumanto privado, 

certiftcadQ múdí~o faLao, etc, 

;1::, ..;.; • .-tt1 d"'' ín-;':tc.ito .:: .;er~cho C::;mp.:?r-.l>'I" ,.¡,. ;..~.q.;.~, 
íX 1 · 1..,.J~-1>t-;;o.s ~;¡ 1 1!i55, ,',¡:; ',,;, iJ• 19. 



rl Capítulo XX! qv dod!eado ~ ta falslf{cac(Ón d~ tui 

sollo$ ofi~iales. 



CAPITULO TéRCERO. 

TRATADOS PARA EL CANJE DF. REOS. 

a) FUNDAMENTO CONSTITUCJONA..l..o•• El 6 dG aaptiembr-e -

de 1976, ot Prvi&idonto de la R&púbtioa, por conducto del Soc'"! 

tario do Goben1aci&n, <rJnvtó al N. Con9roso de le Unión la int

oio.Hvo. cJs DaerGto quQ adiciona un q1.1foto p&rra.fo al art{culo 

18 dú ta Congtituclón Pot(tioa de lo~ E~tado~ Unidos Haxloa- " 

Entr~ la& razonea que argmtontó oatuv(•ron laa ai- -

''L.a Reforma Ponttonciarta, que a0 tnicia en •t orden 

leglatatlvo nacional con la pt'Ollfulgao(Ón de la Ley que eatabt! 

ce tas normas •(nb1ae aobre readaptación aoeial d• aenten~fa-

doa, ea la ,..apueata aofuatmente del Gobierno de la Rep6blioa_ 

a la naoeaidad lmpoatergable de eatructurar un proyocCo p•nt-

tenoiario aool"do con Coa poatuladoa conatf tuofonnteo en ta ma

teria y con •& grado d• desarrollo aociaC y oulturot otcanzado 

por ot paf a. 

Sin Ol#lfl~ oonaiderar q~ nueatra Cegl•laofón penal_ 

•• hoy d{a ínatrumento adecuado para proteger lo• valorea •••!?, 
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oiates de nuoatra soci.eáad, la RitfoNna PenitGnciaria tieno un_ 

aup~rior objetivo: readaptar a las p0raon~s que han infringido 

lau ley;;a, ¡;;;1•;;v<.:nir to;i rJolítoa y ra{11oor•pora1" a ios r<&otuso~_ 

al procoJio productivo y a la~ tcJt'aac: del csft1erzo colectivo Pf!. 

ra et de$arrollo intogl"al d~ la oor.wn{r.Jo.d. 

Fincado. on ava11zadcw posir::iomH; det pont>amierito pen!_ 

tenciario contompor&noo, la Refo1wa oorreapondo a ta crac{&nte 

humanización df1l Essfodo Mexicano y a st1 nueva idcotog(a de la_ 

imparHoió11 d& la }1JDticio.; porsi.9ue ext11nder la.u garantías in 

divid~ale• y saalote~ no a&lo a quienoa adac~crn su oonducta a 

loa foy•-u, sino también a aquel loa. que ta.e tranr.grede-:n. Robas a 

et ooncepto d(I! ta "vengamra IJocial en bancfioio d€! qt.tiQ!n ha si 

do segregado de s11 medio~ para lograr la roiru:.:orponwión d~l ... 

•uit11 to. 

~a aplicación de ta Reforma i='enitencfarla ae hace•! 

t•n•iva respecto de reoa no foderatea, af ton gobiernos de toa 

éatadoa lo establecen as( emprendiendo actos tegiatatlvoa pro

pio• o, on ojeroCcío do au aoberan(a, oetebf"(I. convenios de ~ -

coordinación para el efecto con •l Gobierno Federal, para que_ 

toa aontenoiadoa por los delito• dot orden coman extingan •u 

condena en estabteoimienfoa dependiente• del E)•outlvo Fed~

ral, como lo aoñala et p4rrafo tercero del art(culo 18 Conati

tuc(onal. 

El Cj•cuttvo Federal ha oonaiderado que •l ••nfido • 



humanista de este enunciado c:onstltuc{onal se podría tra•la-·

dar a un plano :aup<:ri.orR conai:Jtenttl ERtl la cell)br·ación de con 

veníos de carácter- gellori::l con gobiernos extranjeros para f'll 

obj~to de qua to~ ruos d0 difarant&s naeionalidados~ ractut-· 

dos por doUtos deL ordq¡n fedorat on 11u0.:dr•o paf:Jt cumplan 

Las eondena!l on $US &ugare1; de ortgun y 1 bajo un principie dtJ 

rf:ciprocidad, los rectusos der no.cionalidod mexicana que oxti!!_ 

gan penas en otro11 pa(se• to ha9an en ostablaeimiento3 de ta_ 

RepÜbLfoa 1 solución que rGsotverfc. di.v&r!!HJS e!1()sti11t'les reta-~ 

cionadaa con ta problemática oarcelaria. 

A6iroismo 1 con ot prop~sito d~ oxtsnder La aplica- • 

ción de ~stQs nuevas medida• a reos dol fuaro oomón, oon et M 

eatricto respoto a La autonom(a d& las entidade~ fode~ativaa, 

ao prevtene que loa Gobernadorea de Loe E•tado• podrán aotlcf 

tar al Ejecutivo F'11derat, en au oaao, Ca inotuaión d<t t'<l'Oll 

det ordon co~Ún en loa convenio• a que ae haco refereno(a, ao 

licitud que deber4 apoyarse en (aa leyea local•• reapectlvaa. 

Ea evfdente que tas condicione• de vida moderna, lQ 

proyecoi6r. internaotonal de ofortoa delitos y to fácl4 comun! 

oao!ón eni,.. laa naoíone• han tra(do como con$eouenefa, •ntre 

otras, que nacionales de palaeM extranjeros incurren en oon-

duotas dellctivaa dentro de nue•tro pa(e -y lo mismo oeurre -

con ••Nican~• •n otra• naciones- y •• veon por etto 1ujeto1 a 

enjuioi~iento y a eJecucí'n penal en un ••dlo dfatínto deC -

•~yo, •n virtud d•t principio de t•rritoriaitdad que ha•ta 



o.hora rCgfi &11trictam11111te 011 fUte ámbito. 

Ahnra b fon r> { CI f'ü(.ldap tac f Ón llOC Í a t del &Uj (Jt O 111n ª" 
Qmbi&nto vitat o<:i, '>l'I Úlfi;;¡o término, el objetivo aupairfor de 

~C$ aupucH;tos ¡nmtttvoi;. Comdli/;";~ considurcr que ¡¡'[ ta r0in-

corporació11 social del :iont<Mciado radica en la obuirvancia 

do Los votare:; do una :soc{Qcfad determinada, no .se podr(a. -

reada,ot<rt' un individuo en e.ofobLooh1hntoe carct>Ilar(os ubh:a

do# en po.(8 eKtro.njoro 1 cuyas co$fumbro4 & insfi~uoion&s ao-

oia!os dCfíor'riV> aprocicbltMtonto do ta~ imperanft?t> en •ull paf

.aes de origen. 

La iniciativa propuoata fue la aigu(ento: 

NArt(cuto Unlco.- Se adiciona un quinto p&rrafo at_ 

art(culo 18 de ta Conatlt~cíón Pot{tíca de los Estadoa UnCdoe 

N•~fcnnoa para quedar co.wo •(gue: 

nArt. 18.• Sólo por delito que mer@%Ca -
pena corporal habrl tugar a prisión pr.
ventlva. ~l alt(o de '•ta aerS diatlnto 
d•C que •• deaffnare paro la e~tin~ión = 
de taa pena• y •atort!n ooeptetamenfe ••
parado•• 

Loa gobternoa de ta reder<Jefln y de (oa 
E.'•fadoa orgflnizardn •l •i.afHHJ penal, eñ 
•u• re•p•c f fva• }urhdhioConiHJ, ubre C• 
baH det trabajo, Ca copoottaclón paro. -
•( •f..,o y la •ducaoi&n coao ••dfoa para: 'ª roadaptaolh •ocfat d•' deUnoutnte._ 



Laa eujere• compurgarán •u• pena• en lu
gares separado• de los destinado• a los 
h°"'brea para tal efecto. 

Loa gobernadores de lon Estados, aujetÓ/1 
do•• a lo que establezcan ta• Ceyea toca 
Cea respectivas, podrán celebrar con la
Federación convenioa de car6ctor gene- -: 
ral, para q"e lo• reo.a aentencfadoa poi• 
delitos del orden común extingan su con-: 
dona en e.sfabteci•f•ntoe dependientes 
d•t Ejecutivo Federal. 

La Federación y Loa gobierno• de los E•· 
tado• eafabtecerén instituciones e1pecia 
l•• para. el trat0111iento de menor•• in- = 
fractore•. 

Lo• reos d• nacionalidad meKícana que •• 
encuentren compurgando penas en pa(sea -
extranjeros, podr"- ser traalodadc• a la 
República paN:l que cu.plan sus condena• 
con base •~ los slate•as de r~adaptacitñ 
aocfcL previsto• en este art(cuto, y tos 
reoa de nacionalidad extranjera aent&n-
cíadoa por delito• d•l orden federal en 
todc La Repúb•ica, o det fuero c0111Ún on
•l Distrito Federal podrÓn aer traalada-: 
do• al pa(a de au erigen o reaidencia, -
•ujef&..,doae a loa trufados internaciona
l•• que •• hayan c•tobt"ado para ese ofec 
to. Loa gobernodor..a de los E•tado• po--: 
drán solicitar al EJ•cutivo Federal, con 
apoyo en taa leye.s locales NHJpectívaa, 
la inctu~ión de reoa del orden común vn
dichos tratados. El trasloilo de loa NQl

aóto podré efectuara& con •u conaenti- :
miento expreao.n 

El CJ•cutivo podr& c•Lebror trotado• d• carácter -

.96 



general con gobiernos extranjero• con objeto de qu~ tos reo• -

de otra$ nacionalldade~, sentenciado• por dolitoa doL orden fe 

derr:1.t, en toda La RopÚbtica, o deL fuero común &n et Distrito 

Federal, cumplan Las condena• en a1111 pa(ses de origen o de re

•idencia y para que toa reoLusoa de nacionatidad mexicana que_ 

extingan penas en otro pa(a to hagan en eatablec!mientoa de ta 

República. /guat~ente, toa Gobernadores de tos éatadoa podr&n_ 

aoticitar a4 Ejecutivo Federal, con apoyo en la• teyea tocaL•• 

respectivas, la inclusión de reo• del orden común en dicho• 

tratados." (1) 

Lo• aspectos máa relevantes det di&Logo que ao suac.!_ 

t& entro •L Secretario de GobernaciSn y toa Legialadores, cuCZ!!. 

do et primero compareció onto ta H. c&mara de Diputados poro -

apoyar La Iniciativa de Adición, son Los ~iguiente•: 

"EL e, Enrique Atvarez det Caatilto Labaatida: ••• Yo 

te supLicar(a fuera tan amable de abundar eobr11 loa fundamen-

toa teóricos sobre to• objetivos de carácter práctico que de -

adicionarse et art(cuto 18 Constitucional pudieran v&lidament~ 

significar un avance en nuestra doctrina pen{tenclaria, ~n - -

nuestro derecho penal y en •L tratamiento justo, aocíalmente, 

a Los mex(cono~. 

F:l c. Si>cr.,tario de Gobernación: "••. Cordt9urc.n •t_ 
nacimiento de ta nueva tesi4 penitonc{arta, que es la tesla do 

ta readaptación aociat, vinculando a ta pena, no con et caitC

go, no con la venganza, n{ siquiera con ta protección o defen-

(1) Diario de toa Debate• de ta c&mara de Dipvtadoa det Cong"! 
ao de los Eistado• IJrtido• Hex{canoa, "L." L•glato.fora, Sep·
tiembre 7 dt 1976 1 p&g1&, 4 y s. 
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aa do ta 1oc{edad, •ino con la necesidad de readaptar al aer -

humano qua ha. delinquido, para el trabajo fecundo, para au - -

reincorporación adec1.1ada r:: la propfo lílooiedad. 

PorquG precisamente para r()acl<Jptarsc· ;:iocf.atment'1y para. ro:;ioci~ 

lizarse, conio S€1 díco, a un interno, e8 nocCJ1Jc1rio o por lomo

nos altam¡;;nte: convanient1i y favorablC'.: que etJta read<1ptaaión &6 

haga precisamente en el medio cuLturat y soc(al un et que el -

individuo interno viv61, resido 1 ha nacido o &Q ha d~aarrot.ta-

do. 

En consecuencia, si el fin esencial de la pena no ea ~jorcer 

~a venganza, .:;¡f ol fin esimnciat o'e 4a pena no e.si el orutigo, 

ai aciema• el ~atado Mo.idcano no eatá abdicando ni abdi.nar(a j!:_ 

m15s de .su derecho a enjuiciar a quienes hayan d~l inquido en t! 

rritor{o nacional, porque no vamO$ a reorientar en lva ca$oG -

en que ae trato de preaoa extranjerof!i compurgando sontanc ia• -

en nue1tro pa(e a eatoa presoa tran.sferirlo'11 en su ejocuci6n a 

aus pa(.sea do origen o de destino medtant~ la oeloóraoión d~ -

tratadoa (~ternac{anatea.u (2) 

E:l c. #igual Nontes Garc(a: u¿No e~tlma u.~titd .11eñor, 

ql.Je la adición qt1e .S$> proptme al artfcuto 18 Can~HtuoConat im 

plica renuncia o limitación a ta facultad y a ta obligación 

que tiene fil E:atado Mexicano para sancionar e. ton detinc1.1entt11s 

y procu1·ar tllu rehabi li to.ción para su incorporación a la J1ooi111-

dad y un abandono, quizá diaoutibl~, at criterio de v{goncia • 

(2) Diario df! loJJ D•batu d• la Ccfmora d• Diputado• d•t Cong'"!, 
ao de 'º" Estado• Unido• H•Nfcanoa, "L" L•ghtatu,.ot 1 S•p-
tiembrfl 23 de 1916 1 p491. s, 6 y 7. 



del estatuto torrítoriat para adoptar uno do e~tatuto perao-

nal? 

él c. Secretario de Gobor11acióri: 11Dafinitivamento -

no pienso que signifique, como dec{a haco unos mOQ&ntos, nin-

91.1na abdicación ni ningún abandono a tos derechos y respon.aa

bi tidado11 de! Estadl'J MeJ<iccmo, paro. el 0njuiciamien to de los 

detincuontea y lltl reh<Jbitltaeión o reo.daptac{ón .sociaL. 

ét rstado Mox{cano no utá ni uri á.olco modificando .su ccmpo-

tencüa. au N>Sponaab(tidad; to que se llamo el jus punendi 

que te asiste para juzgar y ~ancionar a C(talquior rodranjero_ 

que cometa un delito en eL territorio nac:ionat. Y ta.wpoco es

tá obdioando det derecho a rehabilitarlo, porque to que buaca 

•l E•tado Nexíoano u prec:C..amentc la ro~daptaoión aocta' y -

a { es la readaptación aociat 40 da en tórmiflos mucho lllflÍll poa!. 

tivos 6 on el caao de 40$ extro.njero~ en cu pa(s dG ortgen y -

aobre todo en et caso de Loa delincuente• mexicanos que est4n 

en cárcetea extranjeras en et territorio nacional. 

Ahora bien, •l principio de ta terríforfcCidad tiene que •n-

tenderl!e cohoneatm1o eon lo.s d11un6s principios jur(rJCcoa como_ 

tin a~te caso el principio de la readaptoeión aociat o ta res~ 

cializaciGn, son do~ principio$ qu& ju&gan con dis!into peeo_ 

espoc(tioo, con d{atinta &ntidad1 según ae lea vea. frente a 

tas nueva$ real,dad•~ sociate3 que vive el mundo. El aundo ha 

ccw.biado mucho, toa prtnc fpfo• "º puedtm aplioaru i no Itera--
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btement•, et turi~mo, La.s rolacioniu C1conómieas~ et tráfico -
.i 

dl/l.~drogas, tos problemas de intercWllbío comGirc(a!, •t tr&nsCto 

.de aeronaves, ta extre~a comunicabitidod en que viv~ ahora - -

nuestro pa(s en rata.:ión con otros, ha acetaradu una feno111eno

Log(a p&nal también, porquG es parte do ta vida sooiaL de tos 

pueblos, querámoslo o no. Entoncaa ol principio de territoria

lidad tiene que balancearse con et principio de la readapta- -

ción social ... 

Aqu( también hay un eacrificio o una valorización distinta d&t 

principio de territorialidad de ta ley penal en cada Eatado, -

en beneficio de ta reaooi.a.Lización del delincuente o del ínter 

no ••• 

Esto nos permitirá que lo.s mexicanos que eatán •n cárceCea ex

tranjeras. y qu• por to~ númeroa qu& tenemos son m&a que toa -

extranjero• que están en cárceCe11 me.iticanaa, porque ·eólo en é!. 
tadot Unidos se habla de 11 500 ó algo as{, y aqu( hay 600 y 

tanto• extranjeros ••• en cárcetos meNloanaa, pueden vonir a Né 

xlco a ••r Ntadaptados, y no parece que eato aea n{ una abdlc~ 

alón d•t principio dtt territorialidad, ni el prCncipio d• to-

rri toriat idad es otra cosa que eso, un pf'inc {piot una norma 

convencConal que la sociedad se da para re9ir, una situación -

jurldica deteNlfinada, pero que no es •L principio r•etor dot -

derecho ni •• fCl.IJfpoco, de ninguna manera, inconneatc:'lble con 

otros pri.noipioa y ha1ta •uperior •ntidad." (3) 

(3) Diario de loa Debate• de la C4..arade Oiputa.doa det CongN 
ao de toa E•tadoa Unido• NeJlfloano•, "L" L.•glaLafura, Sep-:: 
ti .. brfli 23 de 1976, págs. 10. 11 y 12. 
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El. c. Rafael Campo1 LÓpez: Señor' Secretario: ¿En - -

et supuesto caaQ de quei fuera a.probada ta lniairitiva de Ooore

to de Adición de un quinto p&rrafo, at art(culo 18 de ta Cons

ti tuci &n PotíticCl de los E:•ta.do11. Unldos 1>1exicanos, et cumpH-

miento de ta condena det reo en su pa(s de origvn o Naíden- -

cia, aer(a ~nfc0/l1ento a aoticitud dot sentenciado, o ~•r(a a 

peHofón de tos gobierno• signatar-lo.s del conve11ío? 

El. c. Secretario de Gobernación: "••• En prh1er tu-

gor, ma.~ifíeato a uatod que en caso de que sea aprobada ••ta -

importante y traacendent~ adición al art{cu&o 18 Conatltucio-

nat, la •i._.a se imptantar4 por medio de tratados bitaterate•_ 

o •uttitatercte1 que en au texto COfllprenderón eaaa modatidade• 

neceaarias para regtCJ11entar ta pr&ct(ca y •t ejercicio del in

t•rcQ/IJbfo d~ reoa o de (nternoa en c&rcetea nacfonat•s y ex- -

tranjeraa. 

Pensamos que desde et punto de viata genera' y viendo et pano

rama de tas gal"Clnt{aa indivlduates que deben beneficiar tanto 

a meN(c~nos coao a extranJeroa, y el objeffvo cenfl"'G4 quo •• -

ta readaptación aocfal d•t ••nt•nc!ado oxfronj•ro qu~ va a •er 

tranatadado y viceversa, debiera eatabtecerae on el convenio -

un prCnciplo por medio det cual, a(n et conaenf(aíentc del ªº!. 
~•ne i'ado• no debe hace ras ol fl"ana Lado. Porque a f pen•GMo• que 

uno d• loa ele11entca b6a fcH para propender la rehob i & i tac fÓnt 

•• que •• encvent,... en un ,..dio que condicione favorctbl .. anto_ 

eaa rehabili~acl'n y •t propio aentenolado •• et que no qui•--
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re entrar a eae medio y hay una res{tencta i{colÓgica, pues ea 

evidente quo eaa rehab{t(tación no so va a podar dar fin térmi

nos p&3itos que el convenio lo bu&ca.n (4) 

/.as Comlsionos Unida:J Primara de Punt.03 Con.st{tucio

nales y do Eatud(os Legislativo$, estimaron entre otras cuoa-

tiones la~ s{guientea: 

"ESJta111os acorden en que ot fin que per" {gua la ro fo!:_ 

ma al artfc11lo 18 Constitucional e.s importo.nto compl<!lmento c1 -

ta reforma logiJl tativa que 01• materia pQnaC y peni t•nciaria oe 

ha venido ll~vando a cabo dur-anto el pr&aente aoxenio, con ba~ 

se en oc pNloopto constitucional m&nclonado que poatuta como -

fin primordiot y como garant(a de Los incutpad~s su ,-.adaptati

ción u<:ial." (5) 

"•.. es un fen6mono cada d(c más f rocuen to • t que 

loa serea humanos cometan detitoa en pa(aea dCatlntoa de aqu~

tloa de los que aon nacionales y se vean sujeto• a onjufc(a- -

miento y a ejecuci6n penal, en m~dios d{fere:ntoa al de ou pa(a 

do origen. Con1iationdo la readaptact6n en la N1inoorporaoC&n_ 

a la v(da •ocial, en armon(a con tos intereses, circun•tanoiaa 

y valorea ooleotivoa ds una aoc{&dad d~term{nada• que •• aque

l ta on la quo el sentenciado va a convivir poN1nnontomento, ~ 

1utta por dem61 {mprobabto que ae obtenga en estabCec(~(ontoa_ 

de pa(aea extran)•ro1 o que pu•da lo9rarae ·~ incorporactSn ª
una aocledad cuyas formas de oonv(vencla difieren, •n ooaaCo--

(4) Diario d• loa Debates de La c&Mara de Diputados d•' Congr• 
ao de los Catados Unidos N&xicanoa 1 "1..n Legislatura, Sep-= 
t(•mbr• 23 d• 1976 1 pága. 14 y 15. 

(5) tb(dem, P• +. 
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nes profcmdomente, de los del que es originario." (6) 

'~hora bien. como ta fracci6n X del art(culo 89 d$ • 

ta Constitución Foderal otorga o.l ciudad<wo Presidenta de la -

República ta facu!ü1d de celebrar Tratado~) con 9obicrnos ex- -

tro.njeros~ consideramos innoc12.se<rio incluirla on el cwtfouto -

18 a 0studi.o, por le quo 1 et1timar,1c;i; actoc:uo.do morflfico.1· La Ini

ciativa, suprímiondo to. relativo a dicho facultad, para consi~ 

nar con preci11;ón, el objetivo de la r-0forma 1 que es, el. de 

que, eongruenfa con nue~tra doctrina y te:gistación penitencia

ria, tanto lo.s reos m~xicanos que $v encuentren compurgando P2., 

nas en et extranj&ro, oomo los reos extranjero$ que 4.;; enct1en

tren extinguiendo condenas en M&"ico, piiedon Qspira1~ a au -

t"flQdaptc.cíón 5ocial, para to cual, como biein s1> G;(f)f''1t;a en la_ 

Iniciativa, se requior-e, que et sujeto so encuentre en ~u as-

bíente vítat, al que•~ va a readaptar. En un o.mbienfo distin·· 

to, no hay ta posibilidad de readaptación, aino má$ bl$n una • 

pr•t~nsi&n estérí( a adaptar al reo, a un modio adverso aL que 

(e corresponde. " {7) 

11Por út tl1no, ae •t.ltimó n&C'e&ario eatablecer como ,.._ 

qu{sito para que s~ pueda efectuar et traatado, que el r~o 

otorg~e au conaontimiento, para ovitar el quo, en determinadoa 

casos, en vez «e obtener ta readaptación del dellncuento, rfl-

aut te lo contrario.u 

~aa Comisfonea ••ncionadaa, cumpliendo con to eata--

(6) lbÍd•• 1 P• •• 
(7) /b(dem, P• 4. 

<.•.·.•.I ·;~ 
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btecido por toa art(cuto1 601 87 y 88 y dem~a rotativos del R• 

gtamento para el Gobierno Interior dot Congreso Gonorat de toa 

E•tadoa Unidoa Haxicano•, propuao el siguiente Proyecto do Oe-

ero to: 

"Artlculo Unico.- Se nc!iciona un quinto párrafo al -

art(cuto 18 de la Constitución Pol(tica do lo3 Entados Unidos 

"Art. 18.- Sólo por delito que merezca 
pena corporat habr& lugar a priaión pre-~ 
venttva. El altio de '•ta aor6 dfatinto -
dot que •• deetinare para la eKtinclón de 
taa pena• y eatar4n completamente aepara
doa. 

~oa gobiernos de Ca Federación y de loa -
Eatadoa organizarán el aístema p~nat 6 en 
tu$ reapectivas juriadtoclonea, •obre ta
baae del tro.bo.jo, Ca capacitaci6n para e7 
•i .. o y &a educacf&n como med(oa para ta 
readaptación aocfal del d•lincuent&. La•
•uj•f'fl• compurgar&n aua p•naa en lugares
••par-adoa d• loa deatinadoa a toa hombrea 
para ta' efecto. 

~oa gobwrnadorea de loa Estad~•, aujetán
do•• a to que eatabtezcan laa leyea Locc
tea reapectivaa, podr6n celebrar con la -
Federaci6n convenfoa de car4oter general, 
para que lo~ reoa •entencíadoa por deti-
toa de t orden e o.aún extingan tu condena -
•n eatobtecimíento• dependiente& del EJ•
cutf\lo F'•derato 

-



doa establecerán instituc(one$ ~•peoiatea 
para et tratamiento de menore$ infracto-
rea. 

Los reos de nacionalidad mexicana que ao 
enouantt"€!n compurgando penas on po($&$ ~; 
tranjeroa. podrán $&1" trcula.dudos n la R°!. 
pública para que cumplan su.it condunas con 
base en lo!J aiatvmaa de r~adaptacl6n 30-

ciat prcwistos en eato ar~fouto, y lo;¡; 
reoa de naeionali.dad extranjera sentencia 
dos por detitoa det orden fedbrat en toda 
ta R•pÚbttca, o d~l fuero común en el Oia 
Críto Federal podrán aor trasladados al : 
pala de au origen o reaidencta, auj&tÓndo 
ae a Loa tratado• (nternac(onaloa que se
hayan celebrado pura eae efecto, ioa go--= 
bernadorea de &os Eatadoa podrdn aolici-
tar al C}ecutivo ~ederat, con apoyo en 
toa ley•• locales re•pectivaa, ta inctu-
•iÓn de NOI det (lrd•n com6n en dicho• 
tratadoa. El traalado de Co$ reca •ÓLo po
dr4 efectuarae con au conientíMiento ox-
preao.11 (8) 
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Alguna• de taa opinionea qu& ae emítíeron en ta CcÍm,!!_ 

ra de Diputado•, con ,..•pecto aL Art(culo Un(co del Proy~cto -

de Decreto, et • de noviembro d• 19161 fuero;> ta.s 1iguientea: 

CC Diputado /ldefonao Reyea SotD 1 en t'Vlpreaentac(Ón_ 

de la fraco('n par,G111entarla det Partido Popular Soc(athfo; -

opinó que "•n cuanto a ta odioi~n de un qu(nfo p4rrafo del ar

t(cuto 18 Conatitucionat, manife1t0Moa que •afClllfoa •n contra -

de 'ª adioí6n que •• pretende hacer, pero quer-eaoo dejar conaw 

fano(a que no eatamo1 en contra de ta rehabítitaci~n de toe -

(8) /b(dem, pága, 4 y 5. 
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reoa o aentenciados ••• 

•'Su ha dicho en esta tribuna que s( ea convaniont• qu• •• tlo

ve a cabo ea1;1 intercQll!bio por mue/tas razones, poro noactroa 

pensamos que quienoa 9~~ar{an de e~te beneficio serían delin-

cuen tes que han atentado en contra de la seguridad interior de 

ta naclón y, además, lo$ delincuentes que han atentado contra_ 

ta aatud del pueblo moKicano como 30n, concretamente, 4oa nar

cotraficantea y podemos tcmbl&n decir que toa traficante• do -

armaa que hacen posible •l aurglmie~to de guerrilla•, quo ha-

oen poaible ot aurgieitnto y vlotenclaa en alguno• lugaNta dot 

pa(a 1 t~wbién van ~gozar de ••tas refortlfaa que ae eatón pre-· 

tendiendo hacer at artículo 18 Conatit1.1cionol." 

•••E• noceaario, aeñot"é&t que todos toa diputados con ••ntido 

progreaiata y nacionQlista reflexionemo• •n fof'W!a detenida •i_ 
•• convenient• o no llevar a cob~ e$a adictón. Pero noaotro• -

consideramos que francamente ••r& f~posibte ttevar a lo pl"Óot!_ 

ca en forma reo(proca tos tratado• que •• pudieren celebrar." 

(9) 

Por au porte, el Diputado Josl Pflniche Solio, en r-e

P,..••ntaci'n del Partido Acci6n Nacional~ en to conducente ma• 

nifeató eatar a ttfavor del dictamen qu& •~ encuentra a dleou-M 

•i'n en oato momento, y qCHt ae refier<i a la reform4 propueata_ 

por •l Ejoc11tfvo F•dero.l. pal"« adicionar con un quittto pirro.fo 

et art(cuto 18 Conatitucional, habida c~enfo de qut cona(dero-

(9) lbÍ<i•m, Nov,•mbr. + rl• 19'161 pdfl•• IS y 1. 
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mo3 que la reiorma propve•ta ••• e$ oongr~ente con tu tónica -

quo en materia penal, coflcrr:;tamente en lo que sa NJfier& a (a 

oompurgac!Ón df!:J La pena, ae ha venido manifestando desde hat:to 

va.r{o.s tus troa. 

En las discusiones en tas que tuvo ot honor de partic~por on -

tas Comiaiones Unidas, hubo oportunidad de contemplar tos pro

btemaa tcfonicos Jur{di.coo qcie ofrec(a la Iniciativa Presiden-

ciat que ~•ta ~ discusión. Concretamento s& ofrec(a el arduo -

problema técnico de que se estaba rovolucfonando -emptoando •.!. 

ta palabra en au acepción m4s nobte- ta tradicf6n penol de ta_ 

territorialidad ab•oLuta. Et viejo concepto de tooua regita- -

tum, por el cuaL la pena do un sentenciado con condena debe de 

pvr9arlo en et Lugar donde ao cometió et dotito, también ea 

cíerto que nueatro Derech9 es evotutfvo y que conseouentemen-

te;, oon eata afirrnaeió11, ac1n cuando •KhHeNt ta doatrlna unt

foNao de ta terri toriatidad a.baotuta en mateda penal• a menu

do ae preaent.a et feniSmeno d• tran:sfor-maoi.Sn po.ru romper toa -

vfejoa moldea ctáaieoa de adoptar en La medida en qua favQrez

ca o la humanidad, al reo y a la aocCedod, nueva• tlcnioas, 

aa~ cuando con et to ae tranagreden at"Oalooe prfncipioa que ha

blan aldo de N.speto univeraal." (10) 

Por au parte et Diputado Antonio Riva Palacio manl-

feató que: 

"Et agregar un quinto p6.rrafo al artlcuto 18 Conat ituc (onat 

· (10) /b(d••• p&ga. 7 i 89 

'1 
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que permita ftl traslado do reoa para que oompurguen sus conde

nus en su1 pa(ses de origen o residQnr.ia, sati•face plenamente 

el imperativo m~a aMplio del moderno Derecho Ponitenciario, o 

aea et de la rehabilitación de4 •entenciado. 

De ninguna manera de~emos de pon•ar, al contemplar esta {n{oi!!_ 

tiva, eapec(ficamente en ta naoionalidad del aentenciado qu• -

va a aer trasladado y si acaao pensamos en ella, solamente de

bemos hacerlo por to qve corresponde a nuestros connacionales, 

ea decir a tos c~udadano3 mexicanos que desafortunada.mente ••

tán compurgando una sentencia fuera del pala. Por Lo que ae '"!. 

fiera a tos reoa de nacionalidad extranjera, pueden ser do - -

cualquier nacional{dGd, para nosotro$ 1 como legistadores 1 debe 

ser intrascendente cual es ta nacion~l{dad de ~se reo senten~

ciado que está compurgando su condena. 

Ahora bien, se dice que debemos d& reflexionar m~s a fondo, y_ 

•í ya lijQlllOt cual es el fondo, la naturate~a jur(d{oa de ••to 

que hemos llamado "garantía a ta r-ehabilitaci&n social", tene• 

mos que concluir, que no interesa cual es el delito. L~ v<UJoa 

a rehabilitar cualquiera que aoa e~~ delito, y que, la manifea 

tación es en et sentido en que vamoa a abrir. ta puerta para. et 

efecto de que quienes han atentado contra ta aegur{dad del E•

tado MeJ<icano obte~9a un tratamiento beneficioso; e.t totalmen

te fatao, ya Que el prop8sito quo nos anima •• ta rehabilita-

ci4n, propósito en el que hemoa coincidido en conjunto todo• -

loa partidos pol (ticos cqu{ pre1entea. 
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Si estamos de acuerdo en cambio, en que debemos estar eapecta!t 

tea a la forma en que se cumplan los tratado8 1 y qu~ deb0~01 -

de observar de ten id amen ta quo aa vayan Nia lmen te a r•hab l litar 

que no aea un pretexto para que tranquilamente a• traaLaden a 

tos reoa y obtengan beneficios o libertada~, o la posibilidad_ 

de que con papelea falsos regresen at pa{s. Ese os un problema 

distinto, que nada tiene que ver con ta iniciativa, ni con los 

dictámenes," (11) 

De acu11rdo a la votación nominal del Artfcuto Unico_ 

,del proyecto, fue sl d• un total de 182 voto• en pro, aproban

do el dicto.man y aólo fO en contra. 

Por le que ae refiere a la C&mara de Senadorea, o.pr! 

bÓ en toda• y cada una de sua partea eL dictamen en cueatlón,_ 

propueafo por ta 11Ccfmara de Origen", con un solo voto en eon-

~ra que fue dado por •l señor Senador CruCohahank, quien opln6 

que "•L acuerdo de Intercambio de Reoa ea uno afrenta al Con-

greao He~fcano ••• ya que, por otra parte, ol 76% de lo• pre•o• 

eatadouníd•naea en Mlxlco, aon narcotraf{cantoa, éstos a( vol

ver a au pa(a píenaan obtenQr su Libertad por geitionea de ta 

mafia d• narcofrafíoantea,n (12) 

Finalmente, et /Ji'lereto quedó d• ta siguiente •anera: 

"DocNJto por •L que •• adiciona un Quinto Párrafo Qt 

art(oulo 18 d• la C~mditución Pot<ffca de toa Catadoa Unidu_ 

(11) Jb(d.,11 p4ga. 9 y 10. 
(12) Diario E•o•Lator, Noviemb,.. 24 d• 1976. 
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Nexiconos, 

AL margen un selLo con eL ~seudo Nacional quo dfee: 

Eatados Unidos Mexicanos.- Pre~idencia du ta RepÚbLica, 

.JOS[ LOPE:Z PORTILLO, Presidente Constítuc{onat de 

toa Estados Unido& Mexioanoa, a aus habitantes sabed: 

Que el H. Congreso d• la Unión se ha servido dirtgi!:. 

•• et.sí911(ente: 

DECRETO. 

El Congreso de Los Estados unido• Mexicanos, en uso_ 

de La facultad que te confiere eL art(cuto 135 de ta Constitu

cicfo General dl!t la RepÚbtica, y previa lCI aprobación por la •,2_ 

yor(a de (as honorable& Leglstaturas de los Estados, declara -

adictonado con un quinto párrafo, el artCculo 18 de la Const{

tuoión Pot(ti~o de loa Estados Unidos Mexicanos. 

ArHculo Unico.- S• adiciona un quinto p&rrafo a.t ar 

t(culo 18 de la ConstihiciÓrt Pol{tica de toa F.~tado:s Unidos He 

Kicanos, para quedar como •igue: 

HArt. 18.- SÓLa por detíto que ~~rezoa 
pena corporal habrá lugar a pri•iÓn pf'O-
v•nHva. Cl aitio de l.$ta urá diatinto -
det que se de•tinare para ta extinción de 



laa pena a y es·larán comptlttamen to 11epara
doa. 

Loa gobiernos de la Federación y de loa -
é$tados organizarán et a{atema ponal, •n 
ava respectiva& juriadicc{one$ 1 aobre ta
baae del trabajo, ta capacitación para eT 
Mismo y la educación como medios para la 
readaptación .social del delincuente. Laa
•ujeres compurgar~ aus penas •n tugar••
aeparados de loa deat{nadoa a loa hombro$ 
pare. tal efecto. 

Los gobornadore• de toa Eatadoa, aujetán
doae a lo que eatuble~can taa leyes loca
l•• reapectivas, podr~n celebr-ar con la -
Foderación convenio• de carácter general, 
para que los reos aentencladoa por deli-
tos del orden oo.ún •~tlngan su condona -
en establecimiento• dependiente• del E)e
cut ivo Federal. 

La Federación y toa gobierno& de los Esta 
do• eatobltcer6n instituciones eapecialea 
para el tratamiento de menores infracto-
rea. 

Loa reo• de nacionalidad mexicana que •• 
•ncuentl"'Gn compurgando penaa en pa(S&$ ei 
tr-anjert>a 1 podrán ser trasladadoi¡ a la Ro 
plblfca pQra que cumplan •u• condenas coñ 
ba1e en los aíafemas de naadaptac(Ón ao-
c:ial previatoa en este artículo, y loa 
reoa de "ªe{ onaL idad extranjera aéotenc ia 
doa por ele l{ toa del orden f•derc.t en toda 
(a Rop~blica, o del fuero com~n en •l Oia 
trfto Federal podrán ser trasladados al ::' 
pa(a de &u origen o resCdenc{a 1 aujetándo 
ae a loa tratados lnternacivnalQ8 que •• -
hayan celebrado para ese efecto. Loa go-:' 

111 



gerna.doras de los f!<,tado1; podrÓ.n solici-
tor a.t éjecttt ivo Federal, co¡¡ apoyo liM 

las loyea locales rospactivaa, la inclu-
sión de rao:s do l orr:lon cor;iún en dicho$ 
tratados. él traslado da los roo~ sóto po 
drá ofectuar:se ciln su consontimii:nto &x-": 
preso." 

T R A N S I r O R / O 
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Art(culo Unico.- él presente Docreto ~ntrar& en vi-

gor al d(a. sig11i,wt& de su publicación en el "Diario Oficial" 

de la rederación. 

Hl:xico, D.F'. 1 a 29 de diciembre do 1976.- Hi lda An-

derson cift Rojas, S.P.- Enriquo Ram(rez y Ram(rez 1 O.P.- Mario_ 

Carbal lo Pazo~, s.s.- J. Refu9io Har de ta Ro~a~ D.S.- Rubri--

C:CIS o 

En cumplimienio da io diepuo$to por la fracción I 

del art(culo 89 de la Constitución Pol(tica de los Estados Un! 

do• He~{canoa para su debida pubticaci~n y observancia, expido 

•l pres•nte Decreto en la re•idonc{a del Poder ejecutivo ~ede

rat, en la ciudad de M&xleo 1 Distrito federal, a los cuatro 

d(a15 del ll!IGS de enero de mil novec{ento.o u1tenta y sieh .. - Jo

a& LÓpez Portillo.- Rúbrica.~ Et Secretario de Gobornaci6n, 

Jo~Ú# Reye~ Herotes.- R~brlca.- El Secr6tar{o de Relaciones EN 

t~riores, Santiago Roel Garc(a,- Rúbrica." (13) 

· (13) Publica.do en el Diario Oficial, Organo del Gobierno Con•tl 
tuc{onat de loa E•tadoa Unidoa H•~icanoa, el d(a 4 de fe-= 
brraro de 1971, 
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b) MéCAli/SMOS CON OUIZ SE JHSTRUUCNTA CL CAl\JC DE REOS, 

TRATADOS CEU:BRADOS POH m:x1co CON LOS ESrADOS UNIDOS DE AHERI-· 

CA, CANADA Y PANAl./Ae 

10.- F.t 10 do noviembr~ de 19771 apareció publicado -

en et Diario Oficial rlo ta Faderación, fil D~creto de Promulgo.--· 

ción d~t Tratad<> ontre J<éxico y los Estados Uni<lon. do A.mérica. 

Dicho Tratado fue firmado en ta dudad de Máxico po1· Plen{potc!!.. 

ciario.s debidomonte autorizados paro el afacto, <r!l d{a. 25 de n2. 

viembre de 1976¡ aprobada por la Ho CÓmaro de Sonador~s del Co!!_ 

gre$o de ta Unión, el d(a 30 de diciembre de 1976 1 ~egún Oocr.

to publicado en et Diario Of{~ial de la Federación, det d(a 28_ 

d~ enero d~ 1977. Ct /nstrvmento de Ratificación, firmado por -

el presidente José LÓpez Portitto 1 el d(a 21 d• ootvbt°'ll do - ~ 

1971 fu0 canjeado, con al Phmipotenciarío designado por el Go·· 

bierno de lo.s Estados Unidos de América. et d(.,, 31 df4 octubre -

del propio aifoo 

2g •• Et 26 d9 marzo do 1979, fu~ publicado en el Dia

rl~ Oficial de la Federación• el Decreto .de Promvlgación del 

Tratado entre toa Eatadoa Unfdoa Hexicanoa y Canad& aobre •/•e!_ 

ción de 1entencia1 penales. Dicho Tratado fue fi.Nrtado •n la Cí~ 

dad de Otawa, Canadá, eC ct(a 22 dli> noviaml>r.a de 1971; aprobado 

por ta H. Cámara de SenGdorea del Congreso de ta Unión, •l d(a_ 

30 de novie~brG de 1978, aegún Dec,....fo publicado e~ et Olar{o -

Oficial de Ca Federaci~n, del d(a 22 d0 dlcieMb,.. d•t propio 

año; el canje do loa /natrumentoo de Rati.li~aoión Ni•p•ctlvo, • 
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se efectuó en ta ciudad de MÓxica 0 Distrito F~derat, el d(a 27 

d• febrero de 1979. 

3Q.- EL 24 de julio do 1980p fue publicado en st Dia 

rio OficiaL de fo Federación 9l Decreto de Promutgac{Ón del 

Tratado entre los Estado!J Unidos Mi:xícr:1110!! y la República. de 

Panamá. sobro &jocución de sontenc ias pena le~ .. t:t menc(QH4';ld~) 

Tratado hab(a :sido firmado an la ciudad de HÓxico, Distrito Fe 

deral, et 17 de agosto da 1979¡ fue aprobado por ta H. Cómara 

de Senadoras del Congroso de ta Unión, el d{a 23 de nov!embr& 

de 1979, seg15n Decreto publicado en e: Diado Oficial d& tu Fe 

deraci&n, del 9 de enero de 1980¡ el canje de los Instrumentos 

de Ratificación respectivo, ~e efectuó en ta Ciudad d~ Po.nam~, 

Panamá, aL d{a 11 de junio de 1980. 

Laa particularidades quo prosontan lo• tres tratados 

mencionados anteriormente :;;on las siguientes: 

1. - Coi ne iden al afirmar que fueron au.scri tost an'm.!! 

doa por et deseo da presfarae mutuOlllente asi~tencia en la Lu~

cna contra la criminaltdad y de proveer a una mejor adMinfatra 

ci&n de ju,ticia, mediante la adopción de mltodos quo fac{li-· 

ten ta ~habilitación social del reo, 

11.- ~ca penas impu0stas en Los !atados Vntdoe HexC

cano.s a naclonatu de los E•tados Unldoa "e América, CaMad6 y_ 

Panam6 podr&n ser extinguidas en e~tabtacimientoa penal•• do • 
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su.s respect ivo!'I pa(sm:s o bajo la \iigí tone:: ia de sus autor•ldadea. 

La$ p&naa ímpueaea3 on los Estad~s Unido~ de Am&ríca, 

Canadá y Panamtí. a nacdonatc!i dr;: Cos f:JJtadot. Unidos Nexfcanoa~ ~ 

podrán ser extinguida$ en estabLeoimivnfo$ penales da tos Eata

dos UnLdos Nexicanoa o bajo La vigitancía da sus autorldadesc 

111.- La~ condioionoa bajo (as cuatoa se ap&foor(an -

ios tratados aon: 

1) Que et dotCto por el cual et roo fue docLarado cuJ.. 

pabl& y JSontenciado, •ea tambít&n punible en et Estado rec~ptor .. 

En fil tratado cetabrado con fo$ Estadom Unido5 de América so ha 

ce 'º ac:tara.ciÓl'I de qua "e•ta condición no urll interpretada en 

et sentido de requerir que Los detito~ tipifícodoa on taa teyos 

de ambos F.atcdos aean id,nticos on aqu4lLos a~pectoa que no 

afectan la lndote del detito como, por eJ«mplu, ta cantidad do 

to• bienes o de& numerario suatra{do o en poaeaíón det Nio, o -

to prea&ncCa de faotor·u r-elativos ol comorcio interestatal." -

(14) 

2) Que et Nto aec nacional del E•tado Receptor. 

dC11Jte. 

(14) Publicado •n et Diario Of{clat. 01"9ano d•t Oobferno conatf 
tucional de tos Esfadoa Untdoa Kufcanoa, et d(o fO do no-: 
v h•b r• de 1 Y17 • 
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4) A excepción del Tratado celebrado con Canadá, es

tablecen que el delito no sea pot(tico o de (ndol~ exclusiva-

mente militar. 

5) Que ta parte de ta sentencia del reo que quede 

por cumplirse, al momento de hacerse la solicitud de traslado 

sea, por lo menos, do seis mese3. 

6) Que ningún procedimiento de apotación, recurso o_ 

juici~ en contra de la sentencia o de ta pena esté pend{ent& -

de resolución en et Estado Trasladante y que et término preh-

crito para tu apelación de ta condena del reo haya v~nc{do. 

IV.- Cada Estado designar~ una Autoridad que realiz!:_ 

ró. ta., funciones estip1.1ladas en los mencionados Tratados. 

v.- 1) Todo tra~t~do se iniciará por la Autoridad 

del Estado Tr~sLadante. Nada de lo dispuesto en Los Tratado• -

impedirá a un reo presentar una solicitud at Estado Trasladan

t• para que conaidere su traslado. 

2,- SI ta Autoridad del fatado Trasladante co1uider•a 

procedente el traslado de un reo y si éste da su consentimien

to expreso para •~ traslado, qicha Autoridad transmitir& una -

solicitud en ese sentido, por tos conductos d{ptomát{co1, a ta 

Autoridad del catado Receptor. 
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3) Si la Autoridad dal Estado Receptor acepta la so

licitud, Lo comunicar$. sin demora al Estado Traatadante 1tt ini

ciará Los procedimientos ne~esar(os para efoctuar el traslado 

det reo. Si no la acepta, to har& saber sin demora a i~ Autor{ 

dad del Estado TrasLadante. 

4) AL decidir respecto doL traslado de un roo, ta 

Autoridad de cada una de ias partea, tendr& en cuenta todos 

tos factares pertinente3 a ta probabitidad d9 que eL trastado_ 

contribuya a ta rehabilitación social de! reo, inctuyendo ta -

(ndole y gravedad dol deLito y Los antecedentes penates del 

reo, si tos tuviere; las condiciones de au salud¡ tos v(nculos 

qve, por residencia, presencia en et territorio, relaciones f!! 
mítiarea u otros motivo•, pueda tenor con ta vida aoclal det -

éstado Traaladante y del é:stado Receptor. 

5) A eNcepción det Trotado celebrado con Panom6, e$

tablecen que •i el reo fue :sentenciado por Lo3 Tribunales d• -

un Estado de una de la:s Parte$, ser8 nooesarío tanto ta aprob!! 

cí6n de tas autoridades de dicho Eltado, como ta do la Autori

dad Federal. No ob•tant•, la Autoridad Federo.! del ~atado R•-

ceptor Berá responsable de ta custodia dot reo. 

6) A oxcepc:ión del Tratado celebrado con Pan0!!16, di!. 

ponen que no se llevará a cabo el traslado do réo alguno, a M,!. 

noa que la pena que estl cumpliendo tenga una duración determ( 

nade o que Ca• autoridad•& administrotivae COll'lpetonte:s hayatt -

', .r"· 
í ~;~·~ 
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fijado po$feríormento au duración. 

7) Et Eatado Traatadante proporcionar& al E•tado Re

c•ptor una certificación que indique et detito por et cual fue 

aentenciado et reo, La duración de la pena, •l tiempo ya au~-

pl ido por ol reo y el tiempo que deba abon&raele por •otivoa -

tales como, entre otros, trabajo, buena conducta o prisión P'"!. 

ventiva. Dicha certificación ser6 traducida oC idiOllla d•l Esta 

do Receptor y debldam~nta legalizada. El Eatado Traaladante 

también proporcionar4 at Estado Receptor una copta certificada 

de ta aentencia dictada por tu autoridad judicial O(!lllpetente y 

de cuaie.aquiera modificao{ones que haya tenido. EL Eatado Tr·c~ 

Ladante también propor1:ionar6 todq infoN11ación adicional oue -

pueda ser JtíL a la Autoridad del E•todo Receptor para determ! 

nar et tratamiento deL reo con vistas a •u rehabiLitaoi6n so-

cial. 

8) Si el Estado Receptor considera que lo• infol"Jlle•_ 

proporcionados por el Estado Trasladant• no son suficientes P!! 

ra permitirte ta aplicación de tos tratados, podrá solicitar -

información complementaria. 

9) Cada una de las Partea tomar& Las medidas toglst!! 

tivaa nocesaríaa y, en su caao, &stabtecer4 los procedl•íentos 

adecuados, para que, para tos fines d4 los Tratado•, ~urtan 

efecto• legales en su territorio la• sentencia$ dictada• por 

toa Tribunal•• de ta otro Parte. 
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10) En et Tratado cel~brado con Canadó se establece, 

además, que "cada parte deberá explicar eL contenído det mismo 

a cualquier reo quo quede comprendido dentro de Lo dispuesto -

por 'Lo" (15) 

11) La entrega del reo por las autoridadaa del Esta

do Trastadante a las det Estado Receptor se efectuará en et tu 

gar en que convengan ambas Partes. Antes deL traslado, el Esta 

do Traaiadante dará aL Estado R~ceptor La oportunidad, •i '$fe 

la solícita, de verificar, por conducto deL funcionario compe

tento conforme a las Leyes del Estado R~ceptor, que et consen

timiento del reo para au traslado fue otorgado voluntar{Cllflente 

y con pleno conocimie"to do Las consecuencia$ inherentes. 

12) Et cumplimiento de la sentencia de un reo traata 

dado ~e someter& a tas leyes y procedimientos del Estado Recee 

tor, inctuyendo la aplicación de toda disposici6n relativa a -

la condena condicionat y a la reducción deL per(odo de prCsión 

mediante libertad preparatoria o cualquiera otra forma de pro

liberación. El Estado Traaladanto ~onservará, sin ombargo 1 ta_ 

facultad de induttar at reo o concederte amn{at(a y st Estado_ 

R~ceptor, at recibir aviso de ta( indutt9 o amnist(a 1 pondr~ -

at reo en Libertad. 

13) Ninguna sentencia de pr!sión será ejecutada por_ 

et Estado Recoptor de manera a prolongar ta duraciÓfl de ta pe

na más att6 de La lecha en qu& quedar(a extinguida de aeuer-<Jo 

(1S) rvbt{cadc on •l O(G~lo Ofici~l, ~r9ano de• Goblorn~ ConPtl 
f;.-.,;:lona' de '"' i;!dado$ i.Jnfd(J.o 11"!11{.;~n.-11, •l :tr.;;. '.'ó de ..,.J;:. 
ZC! d• 1fl':"fl. 
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con La sentancia del Tribunal det Eatado rrasLadante. 

14) EL Estado Receptor no podrá reclamar et rGemboho 

de Los gastos en que incurra con motivo de: ta ejecución de la -

sentencia del reo, 

15) Las Autoridade!'J de Las Partes interca.'rlb{arán (ca

da seis meses tratándo$~ de Estados Unidos), informes sobre aL_ 

estado que guarde ta ejecuciln de las aentencíaa do todot Los -

reos trasladados conforme e tos Tratados, incluyendo en partiC!:!,. 

Lar los relativos a ta excarcelación (libertad pr~parotor{a o 

libertad absoluta) de cualquier reo. Cualquiera de Las Partes 

podr6 solicitar, on cualquier momento, un infoN!le ~speciot so-

bre el estado que guarde ta ejecución de una sentencia espec(fJ_ 

ca. 

16) Tanto en et Tratado celebrado con Eatados UnidoJ_ 

como en et celebrado con Canadá, se establece que el hocho de -

que un roo haya sido trastadado conforme a tan disposiciones de 

dichos Tratados, no afectará s~s derechos c{Yilea en el E~tado_ 

Receptor mós attá d~ lo que pueda afectarlos, confoN1f$ a las le 

ye.s del ~stado Receptor o do cualquiera de aus entldade.v federa 

t(vas, el hecho mismo de haber sido objeto de una condena en el 

Estada Traatadanto. 

, VI.- El Eatado Traaladante tondr& jurtadicción ua::lu·

aiva re~pecto d• todo proc•dimlento, cualquiera que aeo au (nd!. 

/ 
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le, que tenga por objeto impugnar, modificar o dejar sin efec

tos las sentencias. dicto.das por su:J trib¡malcs. E:l Estado Re-

ceptor, al recibir aviso dal Estado Tra$ladanto do cualquier -

decisi6n que afocte a una sentencia, deber& adoptar las medí-

das que correspondan, conformo a dicho avi:H•. 

V//,- En Los Tratados calebrados con Citados Unidos 

y Canadá se dispone que un reo entregado pa.~a la ojecucitn <Jo_ 

una sentencia conforme a dichos Tratados no podrtí. ser detani-

do, procesado ni sentenciado en el Estado Recoptor por et mis

mo delito que motiv6 la sentencia a ser ejecutada. Para los fi 

nes de esta disposici&n, el Estado Receptor no ejercitar& ac-

ción penal en contra del reo por cvatquier delito, respecto 

del cual el ejercicio de la acci&n penal no ser(a po~lbln con

forme a tas leyes de e.se Estado, en ol caso de que la scnten-

cía hubiera sido impuest,1 por uno de: su:i tribunales, federal o 

estatal. 

VIII.- 1Q Los Tratados en cuestión podrán también 

aplicarSC! a personas s.ujet<U a super-visión ti otras m0didas con 

forme a Las Lt'lyes de una de las Partlf!s re loe iona.da1; con meno·-

Ni.> infractores, !_a3 Pa1·tes 1 de conformidad con sv!'. l<'y<Js, •· -

acordarán al tipo de tratamiento quo st• aplicar~ a toles pers2_ 

na9 una vez trasladadas. Para el traslado, so obtendr& et con

sentimiento de quien estl Legalmente facultado para otorgarlo. 

ZQ N{nguna disposición contenida en los Tratados se 
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interprotaró en et 11entido de Limitar la faovttad que taii Par

tes puedan tenor, independientemonte de tos mismoa Tratados, -

para conceder o aceptar el traalado de un menor infractor u 

otra clase de inf~actor. 

3~ én tos Tratadoll suscritos con Estados Unidos y C~ 

nadá se dispone que por acuerdo especial entr& tas Partea, tas 

personas acvsadas de un delito, respecto do lás cuate.e se haya 

comprobado que sufren una enfermedad o onoma t (a monta t, podr6.n 

ser trasladadas para ser atendidas ~n lnstitucioneii en el pa(s 

de au nacionalidad. 

+g Cn et Tratado auscrCto con Panam~ se e$fabtec~ 

también que "•t con•entlmiento det condenado o do su represen-

, tanto legal, sí fuera un menor, aea dado de manera voluntaria_ 

y con pleno conocimiento de tas consacuenc{as te9ates inheren~ 

tea al traslado. Antes de efectuarse et tra$Lado 1 et éstado 

Trasladante brindar~ aL Estado Receptor La oportunidad de ver! 

ficar, mediante un funcionario designado conforme a tas leyes_ 

del E•tado Receptor, s{ et consentimiento para et tra1Lado ha 

sido dado votuntar{amonte." (16) 

/X.- En eL Tratado suscrito con Panamá se establece 

adem~s qua ti cualquiera de tas Partes celebran un acuerdo con 

algún otro éstado para la eje~ución de sentenc{aa penates, la 

otra parte presentará av cooperación facilitando ot tránsito -

por su territorio de delincuentes que 01tén siendo trasladados 

· (16) Pubt icado en et Oil,lr(o Oftc iat, Organo det Gobierno Con5H 
tuclonat de Los €stados Unidos Me~ícanos, et d(a 24 de ju= 
!io de 1980,, 
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•n virtud de tat acuerdo. La Parte que proyecta r~atizar dicho 

traslado avisar~ con antetación a ta otra Part~ dct mismo, 

X.- Para tos fines d& fQs Tratados: 

1.- "Estado Trastadante" significo La Parte de La 

cual et reo habrá de aer trasladado. 

2.- "~1tado Receptor'' significa la Parte a la qu• el 

reo habré.. de ser trasladado. 

3.- "Reo" significa una persona que, en et territo-

'rio de una de Las Partes ha sido declarado responsable de un -

delito y ae encuentra sujeta, en virtud de una sentencia o de 

cualquier medida legal adoptada en ~jeeución de d{ch~ aenten-

cia, ya aea a prisión, ya sea at rigfmun eye condena condicfo-

nal de libertad preparatorio o de cuatquie1• otra forma de ti-· 

bertad aujota a vlgllancia, 

4.- Un ttdo111icllfado" aigniflca una persona que ha r! 

dicado en et territorio de una de la• Partea, por lo menos du

rante cfnoo añoa con et propósito de permanecer en ll. 

5.- Un "nacional" significa, en et caso de Canad~1 -

un ciudadano canadiense, 

X/.- 1g En loa caaoa de fatado1 Unidos y Canadli• loa 



Trata'fos to1nOrán 1na duración de tr.::~ añu;o; 1 eont;:.;1os a parUr 0 

29 S! r.ín; ... na. de l..;..• i'artf'::; Cor.trafa.nt,'s "ubfliire notl 

ficado o lo cf,-c nov.-;.11L"1 cdaG cinte:; d"1 lo c:i:p{r'Jció.-, det per(o

d.;:, r!·J tros aiio~ a .¡vo H· rofiaro t!I Aparta.do ontorior, su ir.te~ 

~iS~ rle dejar qva (o~ Tratadon terminen. e&tos continuar&n an -

vigor otros tru:. año.-i, y as( succ:dvcvnctnf<l' d~ t,-,os e>n tr-os 

3il (r1 e C e: aao <lv Panamá el Trc. ta de pe t"l:ian«"ce r'5 t-11 v !-

9or durante cinco años, contados a partír d~l canj~ dQ los íns

trun1entoa de rctificaci611 y se prorrogar& autOM~Hco.monfo por ... 

pcr(odoa adicionatea do cinoo a~o•, a menos que ~n~ de las par

tes notifique, por e•crtto, a ta otra Part& su tntenci&n d~ dar 

to por torminodo 1 por lo menos •~ís ,.,,~!le! antr.·r. de JJt.' venr;(mifl!::,. 

to original o antes de Cn eNpirací6n d~ cuclquf~r per{odo adf-~ 

cio~at de cinco aRos. 

~) LAS NO.~/.IAS APL /CABLES PARA f.L CUMPL IM I fNTO Dé LAS_ 

CONDENAS.- O.ntrl'.I del mÓ1d1110- Ordonu."lli11:11to .;c,¡r(d(co Ne1dcariG, •!?, 

con tramos !u fvndQ/f/~nfo en 41' l art (cvto 16, qt1t' en au primer p6-

rrc.fo eiJfabf!'lect qt.1fi 11Sóto p<:>r dotito que fl'e-rezcG piu.o corporal_ 

habré. lugar a prC11&iS11 P''avenflvo. ~( si tío do lstG 1uwG dhtin

to del qvft te d111111tinare para lo e1dCncltn de la p•nc. y e1tcar&n 

compl4fam&nfe ••p~radoa.n (17) 

(11) i:.onatifoci&n PoHtfoo d• lo• Cafccdoa Unido• H•xfcono• •. ar .. 
tfcuto 18. 
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En e.sto forma y COh?O Lo manif.:ie$ta Sergio Gcirc(n Ra-

m(rez, "el art{culo 18 es fundamental; aunque no excluyente, •• 

en materia de prisíón preventiva. Fij~• en t6rniino.~; generales -

su procGdencia; sólo por delito que m_cirozca pr;:na corporal. Se_ 

entiende que aqu{, como otras veces se ha dicho 1 la expr~sión_ 

"pena corporal", posee un atcanco genérico y comprend<J no sólo 

a La pr(va~iva de fa tibortad, sino a Gsta y a ta pana cap{- -

taL. 11 (18) 

Por otra parte, os el artículo 25 del C&digo P&nat -

el que e$tablece quo La pena de pri$f6n, ea decir, nta priva-

ción de Ca Libertad corporal; será d& 3 d{as a 40 años y ~e 

extinguiré en las colonias pen{tenciaria$ 1 establecimientos o 

Lugares que al efecto señale el Órgano ejecutor da tas sancio

ne~ penales." (19) 

Ricardo Abcrrca al raspoc to manifiesta que: "La pri-

sión es ta pena bÓ.aica clel si1;tema penal moxi;:;ano y con ella -

so pretende La rtJaLizac iÓn do la prevención genorcit y da la ea 

pecial contra el delito." (20) 

Según Carrancá y Trujillo, !a pd.r.dón os segunda de_ 

otras penas accesoria.<;: la suspens iÓn o'e dnrechos pol {ticos y_ 

los de tutela, cvratela, ser apoderado df,;fensor, albacea, perJ.. 

to, depositario o intervent~r Judic{al, s(ndico o 1nterventor 

(18) 

(19) 

(20) 

Garc (a RaJ11(rez, SergCo.- "l..egi s loción Peni tencCaria Comfi:n 
tado. 11

1 Cárdena•, Editor y Di s t.r{buidor, Primera E:dici ón, -
Nlxico, 19781 P• 60. -
CÓdigo Penal pára el Distrito Federal en mater{a comvn y 
para toda la Ropúbtica en materia ffiderat, art(cuto 25. -
Abarca, Ricardo.- "él Derecho Penal en Hlxico 11 , Revista -
de Derecho y Ciencia$ SociaCes, PubLicac{one& de la Eicu!!.. 
lCI Libre de Derecho, Héxico, 1942 1 Serie 8 1 Vol1Ímr.tn f 11 t 

P• 400. -
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en quiebra, árbitro, arbitrador o representante do ausonte$; • 

suspensi.6_., que comionl'a desde que causa ejecutorie la senten··

cia respectíva, y dura todo ol tiempo do la condena. (artlcuto_ 

45 C. Po)•" (21) 

Por otro lado, de acuordo al texto del art(culo 77 -

do nuestro Código Penal~ "CorrespondQ al Eje out ivo Federal la 

ejecución do tes sanciones ·con consc1lta del Órgano t.Scnico que 

.señala la ley. 11 (22) 0 y cu éste actualmente la Dirección Gene

ral de Servicios Coordinados do Prevención y Rcadaptaci6n So-· 

ciat, dependiente do fo Secrotar{.:i de Gobernación. 

Do acuerdo con el pGrrafo trngundo dol art (culo 18 

Constitucional: "Los Gobiernos do la F&deración y d<; Los Esta

dos organizarán el sistema penal, en sus respectiva;: juf'iadic

aiono.s, sobre la base det traba.Jo, la oapacit<u:ión para el. mi! 

mo y la edvcacíón como modios para la readapt~ción social det 

del incuitn te. Las mujeres co.npurgarán aua panas en lugares sup~ 

rado$ do loa destinadoa a loa hombres para tal efecto.u (23),

es como y en esta forma en acatamiento a dicho mandato, el pr2_ 

pío artículo 18 del Código Penal, establece acertadas reglas 

que a continuación para dicha organización, que son Las si

guientes: 

(21) Carrancá y Truji leo, Ra~t.- "Derecho Penal Mexicano''• An
tigua Librer(a Robredo de Joaé Porrúa e Hijos, Segunda 
Edici6n, Parte General, M'xico, 1941 1 P• 425, 

(22) c&digo Penal para et Oiatrito Foderal en materia com~n y 
pare. toda la Repúbt tea en eator{a federal, artrculo 77. -

(23) Constituci6n Pot(tica de loa Eatadoa Un{r:Joa He,dcono•, or 
t(culo 111. 
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tivas, dentro de Lo1 términos que en 'stas se señalan y aten-

tas las condiciones mQterialos existentes, eL Ejecutivo apltc::.. 

rá at delincuent~ tos procedimientos que se estimen conducen-

te$ para !a corr<icc:ión, eclucación y adaptación aociat de éste, 

tomando como base los sigui•ntos procadimfonto~: 

1.- La 3eparación áe toa delincuentes que revoten dj_ 

verses t~ndencias criminales, teniendo en cuenta tas especie•_ 

de d~litos cometidos y las causa~ y m&viles que $G hubioran 

averiguado en los proceso#, además de las condiciones peraona

le3 del dollncuonfo,, 

2.- La diveriificación del tratamienfo durante ta 

~anción para cada c'ase de delincuente, procurando lte9ar, has 

ta donde seo poslbte, a la individualizaciór, de aquotla. 

3.- Lo elección de medios adecuados para combatir 

los factores que más directamente hubieren concurrido en el de 

lito, y la de aquoltos providencias que desarrollen Los elemen 

toa antit&ticoa a dichos factore$ 1 y 

4.- ~a orientación det tratamiento en vísfa de la me -
jor readaptación dol delincuente y de La posibilidad para rfate 

de subvenir c~n 1u trabajo a sus necesidades. (24) 

El art(cuto 81 del Código Penal, p,..ve por una parte 

en forma clara lo obligatorfedad del trabajo on &a• prialone•_ 

(24) Código Penal para el Distrl to F'•dera.t en mat.ida cofllÚn y - . _· . " - .. 
para toda Ca Repubtlca •n maferfa federal, art(culo 78. 
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y, por otro Lado concomitanto a aquet, nos encontramos cun ta 

llamada "re111i11ión parcial de la pena", al puntualizar que 11 to

do reo privado de su libertad y que no se encuentre enfert110 o 

inválido, se ocupará en el trabajo que se le a3ign~t de acuer

do con tos reglamentos interiores del establecimiento en donde 

se encuentre. Todc. sanción privativa de libertad se ~ntenderá 

impuesta con reducción de un d(a por cada do.s de trohajo 1 a{e!!!. 

pre que el recluso observe.buena conducta, participe regular-

mente en toa actividades educativas que .se organicen en et es

tablecimiento y revote por otroa datos efectivos su readapta-

ción social, siendo esta Última condición absotutomente indis

pensable. F:ste derecho se liar~ constar en la aentenr,;la." (25) 

Cl art(cuto 15 de La Ley que ~stablece las N9rmaa H!. 

nimas aobl"fl Readapración Social de Sentenciado• establece que_ 

por cada dos d(aa de trabajo se har& remisión de uno de prl- -

alón, •iempr~ que el "'6ctuso observo buenQ conducta, participe 

regularrnent• en actividades educativas que sa organicen en el_ 

estabteci~iento y revele por otros dato1 efectiva readaptación 

socio.lo E:sta ÚLti!lfa urá en todo caso, el factor determinante_ 

para la c~ncesión o negativa de la remisión parcial de la pe-

na, que no podr6 fundarse exclusivamente en tos d(as de it~ba

jo1 en ta participación en actividades educativas y en el buen 

comport(tlltiento det sentenciado. 

'ª l'"flmisión funcionar~ independientemente de la li-

,bertad preparatoria, cuyo• ptazoa u reglrtfn e.icclusiVClft<tnt.• 

(25) Jb(dem, artículo 81. ,·.'.: . 

. . , '·'. 
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,?or las nortZ1as espcc(fi.cas pertinentes. 

Cuis i6ramos r.ienc ionar 1 finalmente, dos /ns ti tuc {on1u 

de vital importancia para nue.stro estudio, como son La L{ber-

tad Preparatoria y ta Condena Condicional, la$ cuales como es 

aab{do son en Últilfla instancia, lnstitucionea que permitan ta 

sat(da anticipada de los dotincuentes antes de que eKpire el -

término de la oondena o bien ta suspensión de ésta. 

~r lo que ae refiere a la primera, os decir ta Li-

bertad Preparatoria, entre lo~ supueatos para concederla est~

et que el sentenciado hub{&ra 11c:11mptido toa trea quintas par-

tea de su condena, si se trata de delitos intencionales, o ta 

mitad de lci 111isea en casQ de de ti toa imprudencial•••. •" (26) y 

por otra parte, tenemo& La Condena Condicional, la cual se9Ün_ 

rezo et art(cuto 90 del ctdi~o Penal, tiende a suapender moti

vadOlllente la eje~ución de las p•naa, a pQtición de parte o de 

oficio, si concurr-on lua sigu{onte• condicione•: 

A) Que ta condena ae N fiera a pena de prC. f Gn que -

no •Kceda de do• años; 

O) Out sea la priMer-a vez .que et sentenciado incurre 

en del Cto intencionot 1 y ademó.a, q1.1e boya eviden.cia de buena -

conducta positiva, ante• y después del hecho punible; y 

C) Que por anteceden.fea personatu o ll!odo honesto de 

(26) Jb(du1, art(culo e+.. 
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vivir, as{ CQmO por La naturaleza, ~cdclidade• y móviles del -

delito, se ;>resuma que el sentenciado no volver6 a delinquir." 

(27) 

As( las cosas y enfocado lo anterior concr-et~~ente -

ot gra..n nvm~ro de ~elincuente• nortea~ericanos sentenciados 

por delitos contra la saLvd y transferidos e su pe(•• so pre-

t•xto de la readaptación social, transfoN1Jando en virtuales º
s i~plemente simbólicas su~ sentencias, que según nueatro CÓd(

go Penol fluctúan entre loa siete y los qvinea nñoa de prl

aión, y que, de acuerdo con •t afortunado~ente todav(a vigente 

artfoulo 85 del Código Fenal, ja.lftÓS .':v!>ieron logrado su pN>nto. 

libertad. 

El cífa~o precepto dispone que: 

"La libertad preporc.t~rla no •• concedef"-6 a Los con

denado• por det(to• contra la salud en ~atería de e1tu~facie!! 

tea, n{ o los hcibituale•, ní a quienes ~1vbieNr. focurrido en -

aegunda reincidencia." (28) (art(culo 85 C.P.) 

Lo mia"'o 11.1ced0 por to q!Rl: rtt1pecta a lo cof'>dena co!! 

dicionat, toda vez q¡¿e ea •uy r~eoto que a aLg~n delincuente 

de e8f& glnero, te sea iepu•ata una cond•na lnf~rior a lo• 2 

añoa. A eate n1apect~ *' ~ltt•o pGrN!lfo derogado del arf(culo 

194 del c&dtgo Ptlnal aeMa(oba que Wen ning6n caao •• conceder& 

el beneficlo de la condena co~dic&onal a loa qv• aíemb,-.n, cut 

(27) /b(dem, art(culo 90. 
(28) tb(de•, art fcuh as. 
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tiven~ o cosechen plantns do ri¡;;annabi:;" r~sínosCI.s 1 que t~ngan_ 

et car&cter de esiupcfacientes." (29) 

·~e todo Lo anterior se deduce que actualmente a di

chos de:lncuentes por dem$3 nefastos y transgresores d& nues-

íro Crdenamíer.tc Jur(dico, no les i:nportci on Lo absohrto, si -

ae tes aptico la m(nima o la m&~ima pena, por haber com&tido -

atg~n delito contra la $aLud 1 ya que saben que en ~ltima ins-

tancia, al llegar a tener una sentencia firme (y como GS Lógi

co avponer- 1 no interpondrán ya nir1gt"'.:n recurso a .su sentencia -

de primerc instancia), para estor as{ en aptitud de ser trans

feridos o trasladados. y llegar a su pa(s a obt~ner de inmedia 

to su libertad, burlando de este Manera la acci~n de justioio_ 

y, logra11dr.> por ende, ta total it:1pun{da.d dt! su criminosa acti

vidad," 

No queremos finalizar este inciso sin dejar de citar 

e do" E:v¡enío Cuetlo Catón, quien o.firma que ''hablar de to abo 

tición de la priai6n ea utópico, at meno~ en nuestros d(as. La 

prtaión des•mpeña aún vna función necesorfa para ta protección 

social cont,-a la criminalidad. Aunqu~ aus resuttadoa eomo me-

dio de reforma det peno.do hayan sldo hasta ahora poco aatCsfa.e_ 

toriot, es innegabte que un tratamiento reforvaador s&lo ea - -

apticabte bajo un régimen de priaión; adem!i:s la prisión intimi 

da n delincuente• y no d~tincuentea en cantidad CmposCbL& de -

preci•ar, y e$ medio ir,-.emplazabte para evit~r, at meno$ tem

poralmente, cuanto duro 'ª rectvslón en •l aatabtecimiento pe-

(2~) Gon.rdhz de ta Vega, Franci.sco.- 11CGdigo PG~al C~••ntado" 
éditortat Porrúa, 1tl>dco, 1976 1 Tercero f'd(r:ión, P• 27i. 
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nal, la perpetrocíó~ de nuevos ~e tito&. Y cuando la pena se i~ 

µonga con una aspiración retribvtiva para ~ve et delincuente -

e~p{e $v oeLito -puea esta finalidad no puede ser descartada -

por c0111pleto, coao Lo pret~nden lo& secuac~a de la pena - tra

tamiento-, es ta prisión, sin duda, el instrumento máa adecua

dc- para su re.:Jlización. 

No creo Llegado e( mome~to de prescindir de Ca prf-

sión, como algunos pretenden, paro tos culpables de graves de

litos, aún cvando el e~a.tHn de su peraonaLidod acuse una peli

grosi~ad escasa. Dejar en libertad al cvlpabte de una infrac-

c{Ón de ~sta clas~, por ej•~plo a un homicida, porque se le 

cor.Jíoer'e no peligroso, vulneraría el sentimiento popular de 

justicia y el eap(ritu de la justicia mi'~ª qve debe preaidir 

la represión penat y exfgti que et delincuente exp{e su delito, 

aCn cuanao s~ retribución no sea et Único fin de la f~nc{Ón P!_ 

nal. ~StQs ideas segu~er.te encontrarán la móa violenta r-epu! 

sa de tos pc:rtidarios de la pena - tratr:.miento, pero si •n el 

combate contra el delito queda eli~inada totatmente, su pttrse

cución r caatigo deja~ de ser justicia pena,.n (30) 

d) LOS E:FtCTCS tN CVA/\'TO AL FU;:>O DE LAS C0tt:;)~NA$ AL 

.rrrAJ.. JZl..RSé CL CANJE :>E l?EOS.- Para fina tizar este co.p(tc.ito qui.. 

sieN:J. hacer atgvncs reflexiones sobre alguno& aspectos que e 

•Í aedo de ver •or. de primordial i•portancia, co•o son, por 

ejeap:o, el pNltender darle a la pena un fin r9adaptfvo 1 et 

cual nun~o ha tenido, y que en forwo. dolo&a se le pretende vin 

(:to) Cue( Lo catón, Eugfínio.- "L.1,1 HOdftrna Penolog(o."; Bo•h Ctuo 
Editoria•, S.A., Barcelona, 1958; pÓg1. 623 y 62•• 
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cular con di~ciplinas que poseen objetos de ~3tudio completa-

ment'! dir.tinto, llegando al extremo de afir•mc.r que en virtud -

d~ que "el ;nvndo ha cCJmbio.do uiucho, tos pri11cipios 110 pueden 

aplicar-so inalterable::ie11te y que por lo tanto, hay que sa.crifj_ 

cortos o darles una valoración distinta on beneficio de la re

sociatización de los delincuentcns." 

No imporia, se ha dicho también, que ~a rOl'JJpan y -

transgredan tos principio$ clásicos qvo han sido de rtu;pflto 

un{veraal en ta med{da que lo:; favorezcan, 'U~én de que .ser(a 

más poligroso tenerlo:; aqu(, ql!e el enviarlos a que o:;tén con_ 

au familia, con $111 gentes, con JJ.u idioma, que $CJboreen su Pf"!. 

p{a cociida 1 etc. 

Por otra parte, se alirm& que en Última in1;t12nc{a al 

Llegar a adicionar un Quinto l'árrafo al ort(culo 12 de ta Con:_ 

titución Pol(tica de loa Eatados Unidos J.rexicanoa, cvantitatl

vamenfe aa!dr(an beneficiados •Ós mexicanos que extranjero•• 

Aa(, en ~l caao concrttto del ca~je realizado con tos E1tados 

Unidoa de Amlr(ca 1 con anterioridad al mi$m0 1 el 23 de aeptie::_ 

bre de 1978 1 •• m4Ttejaron cifras d• 269 norfeQIJferCco.no• aenfen 

ciados en Territorio Naclonat, de Loa cuales salvo 10 de - - -

el toa, eafaban todo& cumpliendo condeno• por O.Lito• contra la 

Salud, y por lo que reapeeta a ta misma ~echa, Cos eex{co~o• -

reetuldoa en Lo$ Eafodoa Unido• •• hab,aba do m6e de 1,soo, í~ 

cluafve se llegó a afi,..ar que podr(an aRr alrededor de 2,000_ 

toa in terno a. 



Sin embargo, los informes propo~ionado~ por la S•-
crf· tar{a de Gobernación, no.s dan a conocer otra rea,idad dife

rente, As(, tenemos que hasta el año de 197~1 se hablan lleva

do a cebo 7 traslados - canjes en ta forma y términoa que se-

guidamente detalla.moa: 

éTAPAS NORTEAJ.ICR /CANOS NEXICANOS. 

1a. 237 36 

2a. 48 36 

3a. 18 18 

+a. 20 19 

sa. 10 13 

6a. 22 14 

?a. 22 10 
TOTAL m m 

Ea mi opinión que de esta lor111a se abdica a todos -

los principio• ya referidos, de tal manera que no .es de extra

ñar que se haya previ•to en loa Tratados cetebradoa con Esta-

dos Unido•, Canadá y Panam6, en forma tan claro. esa renuncla 0 _ 

aaa aumia{Ón a la pot$sfad aoberana que t{ene •l Catado de ca!. 

tigar, que en uno de sus apartados establece qve 1alvo diapo•!_ 

ci6n en contrario de Ces propios rratados 1 
11ftt cuMptí•IÍ•nto de 

la sentencia de un reo trasladado se a!ll!lefer& a los leyes y 

procedimiento# del Estado Receptor, incluy'1ndo la aplicación -

de toda d(sposlción t'<tlotiva o la condena condlolonai y a ta 

reducción det per(odo de prisión, m~diante libertad preparato

ria o cualquier forma de preliberación. El Estado Trasladant•_ 
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conservará sin embargo, ta facultad de indvttar al reo o conce 

derto amnist(a y el Estado Receptor. Al recibir av{so de tal -

indulto o amr.istfa, pondrá. al reo en tlbertado" (31) 

No debemos olvidar en este mo~ento Lo que, con res-

pecto al tema qve nos ocupa~ ha expresado Manzini en cuanto ª
que nta pena está justificada por La necetidad de inducir a fo 

oburvancia de determinado• pt"eoeptou, con la más enérgica &a!!. 

ción de justicia, a aquellos aobr& ios cuales impera La ley 

det Estado, y de as9gurar a la población acerca de La activi-

dad de die/Jo Estado, dirigido. at montonimiento y a ta integra

ción del orden jur(dico general." (32) 

Al respecto, Carmignani afirma que: "Lo sociedad tie 

ne derecho al resarcimi~nto del daño pÚbtico sóio por et medio 

adecuado del castigo de toa detincuentea.n (33) 

Abundando sobre el tema, "otros toman en cuenta prln

cfpalmen~e et eatableoi~fento donde ta pena 10 cumpte, Gulll$• 

rón, oba&rva que para et p~btico lo que importa es ta gravedad 

de la pena y et Lugar donde es ejecutada. La re~lvsi&n en uno_ 

u otro establecimiento, como manifiesta Logoz, ea Lo que deter 

mina et juicio de ta opinión pÜbHca sobre eL libero.do." (34) 

(31) 

(32) 

(:13) 

(34) 

Pubticadoa en ef Diario Oficial, CJrgono del Gobierno Co1111 
tituciuf>aL rJe toa E•tadoa Unido.a Me><lcanoa, Coa á(a.a 10: 
de noviembre d• 1977, 26 de marzo de 1979 y 24 de j1.1tio 
de 19801 respactivamente. 
NanzCnl Vicen.zo.- "Tratado de f)erecho ~na.L", Edito,..• 
Ediar, S.A., Buenos Airea, 194g, Tomo IV# P• 3. 
Ha99lo,-.. 1 Giu$1ftppo.- irO.N!cho Penal'', Editorial T•mil 1 

Sogot6, 1!i54, vol. I J 1 p. 238, 
Cuello Ca(Ón, Eugenio.- Ob. Cít. 1 P• 281. 
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Como es posíbLe qve de acuerdo ot texto del Traslado 

celebrado con ~stados Ufiidoa, en su art(cula 2 1 apartado cuar

to, se ha:/ª dispuesto la prohibición ab:;oluta y terminc.nte de 

llevar a cabo un traslado de reos cvando hayan sido nntoD aen

tenciado& par delitos previstos on Leyes Migratorias, como es 

et del caso ~onsiderado por-el art(cu!o 101 de ta Ley General 

de Poblaci&n 1 qvo establece que: '~e impondr& pena ~asta de 

dos años de prisión y mvl ta de dio7. mil pesos, a! extr-ar1jcro -

qve por rea!izoc{Ón de actividades í!Ícifos o de:shonascas, vio 

la tos supu()stos o que estó condicionada su e.stancia en el 

pa(s¡" (35) y por otra parte se esté realizando at truslado de 

reos de nacionalidad n"rteamericane< 1 en sv gran mayar{a presos 

por Delitos contra. la Salud, y por consigidente, 1'nfractare:; ~ 

también do la citada Ley General de Población, siendo qirn- e-n 
' -

estricto Derecho, no e~ posible llevar a cabo dicho traslado -

para esa clase de delincuentes. Lo anterior es otra manifiesta 

vio,ación e nuestro Ordenamient~ Jur{dico. 

~n concordancia tanto con el texto del artículo 16 -

Constitucional que en .sv Última parte establece concretamente_. 

que "el tras!a.do d~ lo.s reos. sólo podrá efectuarse con su con~ 

sentimiento exprf1$0 11
7 como con los fro todos a que nos hemon r~ 

fer1'do anteriormente. lo:!. r.uale.r; recogen dt'cho principio, Ser~ 

gio Garc(a Ram(re:r lo ha /.lamo.do el "d~.: libra disposidón pcr_ 

po.rte d11l rct;l1.1so 1 supf:tlitc.ndo a la volur.tod ríe é!Jte la posib.!. 

lidad misma del traslado.H (35) 

(35) Le.1 <JP.n~rnl de Población.- "La Revoluc{Ón Del!'!ogr6Uca 11
1 -

Cohsejo Nacional de Poblaci6n 1 Sccretar(a dn 0obPrnaci&n 1 
HÓ~ica 1 1974, Tercer-a Cdición, P• 1500 

(3'1) :Jarc(a .'"lam(rez 1 Sergio.- "Sobre ~t Rlgimcn Penitenciario 
.Jur(d{ca''1 Anuar-io del {)eparta..t:·~ . .,to de {)t!r'1c•10 de ta Un{: 
vers fdad /beroamerfcana 1 julio rJ'e 197.<; 1 TCt~O / 1 \'Óm. 10._ 
p. 55é1. 

''¡,.. 
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De asto vltimo nosotro¡¡ cuestionamos lo ai9t1icnte: 

suponiendo sin ~onceder que el objetivo y fin de la pena sea -

la readaptación ~acial, como es posible que $e deje al arbi- -

trio voluntario dal delincuente, una función de primordl:c.l im

portancia para el Esta.do, r::n forvr;a por doméis caprichos:J., cmil5!_ 

terol y voluntaria del dc!incuente, el decidir readaptarse. el 

ser trasladado o no, sog~n convenga o sus propios intereses. 

Debemos ser claros en cuanto a que lo readaptación -

social del delincuente es una c~eatión independiento a lo pe-

na, accesoria y secundaria, y es, por otra parte, una obliga-

ción irremmciable del Estado el llevarla a cabo, p~ro nunca, 

lógicamente, an Los términos absurdos Q irrefloxivoa que se 

proven en las disposiciones matPria del presente estudio. 

De acuerdo con Lo qve los seño~s legiatadorcs reco

mendaron cuando a.dicionarort el Quinto Párrafo al artlculo 16 -

de la Constitución PoL(tico de tos E:~tadoa Uni.dos /.le1dcanors, y 

que ettos llamaron "Garant(a a ta Rehabilitación Social", on 

cuanto o que deber(o.mos eatar alertas respecto a la forma y 

tEfrminos en que se cv11Jplan los Tratado5', para q1,1r¿ no fueron 

pro texto de benefic íos y C {bertade;;, heo111os racopi lado un cu 

cuantas inforinao{one$ period(stlca!S, con10 simples 1nues tf"a$ cJe 

que con todo lo ant~r{or &Óto se ha logrado un objetivo: la Í!!_ 

punidad más absoluta en ares de lo que .'le ha denominado to "re 

socialización" o "readaptación socio!" del delincuente. 



éxce(aior, 13 d6 diciembre de 1977. 

San Diegob Cal. (12 - dlc, - 77) A.P. 
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"Tras et entusiasmo inicial por el regreso al país y 

su reunión con su~ fami t iar~u, los norteamericanos transferí-

dos desde cárceles mc1dcanaa reanudaron su vida elÍ pris{Óni 

mientras a9uardan la decisión de: la Junta de Liborfod Bajo Pa

labra sobre sus respectivoa ca$OSe 

Hoy se exClJ71inari! la situación de 16 de esos prO!SOS por orden ... 

alfabético y algunos mañana aer&n puestos en libertad, dijo 

James Heko, coordinador del programa de canje. 

Para decidir si se concede ta libertad condicional, ta Junta -

se basa en La naturaleza det delito -ta mayor parte de tos nor 

teamericanos ~umpl(on condena& por delitos vinculados con el -

tráfico de drogas- agregando Meko que serán pue~tos en libQr-~ 

tad poco más de la cuarta parta de Los norteamer{aano$ traslap 

dados a prisiones del pa(1¡" (37) 

San Diego, Cal. (13 - die, 17) AFP. 

"Oe toa 162 presos norteamericanos recientemente ca.!?. 

jeado11 co,n Néxlco. según acuerdo entre wnbos pa(ua, 4-1 fueron 

t iber.ados bojo palabra. hoy aqul. 

Cada..preiso recibfó ropa civil y 100 dótaru para costear 8US -

(3?JDiafol.o f.l<cehior, Dlcienibre 13 de 19'779 



primera$ nece.sidadea~ 

Dieciocho pre!>os fueron l ibe:rados e.sta ma1iana y 33 es ta tarde. 

En su mayor(a hab(an $fdo consignados por tráfico o posesión -
de droga." (3e) 

Excel&ior, 14 de diciembre de 15710 

"Bajo palabra, E:s tadoa Unidoa liberó a 41 de los - -
reoa canjeados." (39) 

La iniciativa de Adición aprobad~ por la Quincuagésf 

1110 Legialatura, y to.s Tratados mismo1, co(,ebrado1 con tos E'st.e_ 

dos Unido,,, Canadá y Fanc.má, no han hecho )fra cosa que reve-

lar la absoluta i9naranoia, servilismo, 4111~(1ión o clara¡ ten

dencias de convonela.s personales de los quo tos han propicia-
do. 

(38) A.,P., san .Di•go1 'CQtffoNlíc, Oidembr• 13 dtt t9z1. 
(39) Diario :.-xé~hior, Oic iembre 14 de 1S71. 
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CIONCLUSION€So 

Tr<u aon &oe problttRHJ$ quQ a nu~# ~ro pO.f'(t(Htr de,. 

r(val'on det eatvdío d@S tema; oójet1:; dfl ta proaente te3fa, a •.! 

".,.. 

,.,., torio.le 

C) ~«~ fo1Waa que pot't;lltt~n la ltb•rtad anf fotpa

do de toa detfnca.re~t~•o 

Con rHp•cto at pr'••r probl~uaa, ha tlraA •a1or(a 
de !o• po(efe c(vfCiJradoa aptiocan •« prfnofpio de f•rrftorf•CC• 

dod y ••oepof onot-.nte •I d• •Ntrot•rFCtorfolldad. 

E~traterr!torfaa,..nt• •~ potíb&• Ca o,ptlo~f,n_ 

do lo i&y Penal por ta epi. fc:cr@l.Stt dff tiui prftt4€pCotJ d• nooto,fo ... 

Udud e dl9 p&r$onaUdccdp •4 roQt o de ~l"O teoo!&n y •I de }fl#•tf ... 

'otea 111u11dial, p111t•o a&to ClfCltdO ta P'Opfo t.•y Pf!ncit to di•poM •~ 
. -

Con Ca fn.s U tUCI I ótt cread.« por .to mod ( f( oaoi&n h!, 
cita ot arHcuCo 18 d• 'º C'9ft•tltucU1t ,,.4(Hc• do &oa E:•t&doa • 
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Unidos HGNioano#, O$ dGcir, 0( do o~nj~ áe reoe, ~e ha fNltfCKJ_! 

do et pd.nofpio d* l0rrftorfol idad, qt1lfl,. Ci>i:IC d'Jimo:i O.i)t(l;rior

eente ~- apl Ccad.o caat '1nlw:1Nalmot'ltc~ ya qu& ti-0 prohmdo que ... 

tos pQ!sa.G NJC:fdptoNe. 1 opt. {qvon ta t.oy ~fH!t e1dra.njoro, corlfo!.. 

•o Q ta oua~ ftt!'il"'On eamtenc todo$ 1 aLJ11que qtJcula a deo i#I íó1, d@ 

loa mhmos rd ap!icarla o no 0 ya qufl no emiafan in~cc,,(.emoe hfl,! 

le» ••tricfo.:11 q1Je tos obtíg1.Hm a haaerloo 

Sfn qtrtlJargo, lo# proputttoM>a do la l"f&fCMOI. .. ~ 

GHMan qc1c- el E•fcdo NG.doano 110 41$f6 Qbáicemdo oon os to el di.t 

reoho de Qaatlgar a quten03 haytui delinquido on ot territorio • 

nocional, e~ dQoir, lo que ao l'CJl'la •l tua puh~ndio 

Con N1apecto of ••gundo probl#H#C& la gran .oyo

r(a. do ~u tr<1fadhfCl8 cofnofd•n at af(roaer que 'ª pona cta ot 

oaaHgo tegaleu&nte l•pueato por O( !atado G4 del fncCHnfe, CM 

•t fin de oon••rvmr •« ~rd•n ju~(dfoo; aCgunoa otroe aaoverGI) • 

que •• •i •ufl"(etonto btpu.ato por et 1.·a tado 1 ·en •Je-cvof&n d• 

uno aenion~(a. al oulpabl.• de una (nfracct&n p•nat¡ •ni,.. di· -

chos frcfadfafaa •• encCHtnfl"On FSf"l'IOndo ea~t•ltano• y lugenio -

cue't to cat.,n,, 

TN• aon Ca• vorHelftH dootrCr1earh1• qu. con re! 

peoto a la f(~Qlidod de ta po~o axl•t•n• y aont 

(.a do0Crf11C21 GbaoCuto o· .-.trlbuole11iah1, poro 011• 

yoa d•f•n•oru lo peno o.a lo juato c:onaeo.,.ncfo dttl d•«.t to CIM!, 

Udo y, conaecu•ntN•nlf• •< ctel fncuo1•11te &a debo 1wfrlr, ~a ... _ 

., .. : 
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a t(t1.1to dt;, r1TJpG1rac:ió • ., o •·~tribud-5n por Gil Cioto daUctvo1u1 aj!. 

~utado. La pgna •i un fin en a( misma y aigue noce1a~{amont© at 

cielito ccM10 lfll eff;;cto <> ta ca<Jsa, f:l prlnolpio ele este:; doctri

nas &a 111l<CJ cct11tiga poi"<'/VO .!lfl dclinq1.10". l.fJ pf!na fír..nrJ un oar4o

tor- roparator{o y rotríbu;:;foni!l~a .. 

A d{fet"Etncia d(J: los part!darioe do tas dootf'in;;iJJ 

ab•oluta.11, quo cons id~r<:An a t<i1 pena como tlrl l'in 0 lo:J do tufl too

,-{oa r~laHvtu o pr4ivoncio1ihtur. eoncibem a la pllrw. coMO un mf!- ... 

dio para aa0gurar le vida aooialo LQ ponQ no as u~ fin, aino quo 

ti•N@ un finp es docfr, •e oaatiga p~ra quQ no ~o d~lincg; lo P!. 

na. aa(, thm'* un caráctiGr int im!d11Jtorlo y corr"Jc thrc« 

Por 1w parfo foJl defonaoraa dfl las tf!or(os 1thdaa 

int•ntfltll la concilioofón do la justicia abaotutQ~ cQn ~na final.f 

dad, hr.tcert una 0011tbfnaet&n entro fe idea do to f'opara'1{ÓA··MtfrC

buc l~n y ta do Ca pNiveneiGn-col"r.tco Ión. 

lndvbltableMe~to ot fin úttimo do la p~nG •• ta_ 

•alvagua.rda de la aoclfld«-ei., .Pare logr"rlctp. ta pena d1tbar ur intl. 

11rldatoric 1 cjt1>111plr.w, oorf".flicHvc., et imln<ttorlc y juatiJ; o{n Mba!_ 

go, po.f'o ltia e fea fon d(' ol lit Hmo p6r1"'4'l:/J dftl artfculo 18 d., lo_ 

t;;onafifuof6n Pol(tica da loa E4it«dei11 Unidt.1111. Nftxlcono:, cu(ºº""'
de loa tratodoa lntert'lac tonalea sol>N> eJ0cucUfo de t.1itnfencfe111 pG -
nal•• 1 c•l•brcdu per NéJctco co. o•. liBhJdo• Un!do• <I• A11Órfca,_ 

Canad& y PCUleml., •l ffn de lii pano no $ et o<uiHsoe nq H Cea '"! 
pre.alón, no •• ta v•ng<.mza., ni aiquhro. ta pr•tecctón de hJ 'º""M 
oiedad, •ino le readaptación deC s•r humano que hQ dot!nquid• y 
.· . . -
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la r~iflcorpq,ració11 del m{amo <t la prcpia .11..:icí.ecfr;¡r/i por 11ilfo 1 no 

111e !J(St'r.J{to et trcula.do di$/ rooa :iiCn sv C'lnt1ef'ltir.1ie11to. nf t<.Uilpo~ 

co 0t d• reo$ d~l oráen pot(ticQ. 

F'lt:alm:nto, con 1"<1zpocto r•l tercer probt~~ - -

plar1iotadfl, ~u:htl'Jn dispo$CclonotJ, on alg1.111cl) tli'9C•'acíoncsa pol'I! 

«•~como la do MiMico, qu• pormfton l~ salida antic~pada de pri 

•fÓn de 'º" detencucnt&so 

a) Por 11uJdiG do lt: CtJfiderH.! condtcio11c:l, ta cual 

•uapo"dQ Coa p&nas privativas de libertad, a condición d• quo -

ol •~ntencfcdo no vuelva a dottnquir on un ti~mpo dqtet'Ylt{ncde;_ 

ya que do fo contrar(t> •• te obtlgo 11 eumpll r Ca aom; &ótt ••~al! 

de. 

b) ltedic:u.te la. t lb0rtat1 pNipar"Gtoria, hi cual -

•• oonc•d• a tos cfeHncu•nt•~ · cuarid~ yci hl!tfl t:ulflptltlc una po.rt~_ 

de au oondemi y han obsarvado .,. pr{1.1l&n bu•nc cond1.1c ta. 

o) La ar.in{•t(•, qu• flJffCnguG fonto «e oeción pop 

nat COlitO laa 1crm;ione1 ponala,e. Le patabr-a CU11ni1Jt(a t.lgnHico .. 

o(vldo d•t dntito, pnr •ed(o dt ~a ml&~a ae dan to• h•ch•• p~r_ 

no N11líz111doa. 

d) Taiüi&n por •edic del i11d41lto u poafbht Ca .. 
aal{d~ d• prloi6n dol. d•(fnoÚ•nte ont{cfpad(lAfent•• CC indulto • 

no hcao• de•oporeou• •l d•lfto como to U111€1tlc, pero AHdLonh -

•l •'-"''º H ha.o• re~h.tl11 d• Ca prn'IG jud(ctalffrt f• fmpuu C•. t..a 

\ .... 
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amní.stl« hac11 d"1r;apaNJcfir lea cr!mfouUdac! d&l !ie-c!1(t, l'!f €11d4.!tfo 

no; la QillnitJtla ope;rc. coi::ei :!Í !Gl Jl()llil.li .'!lt" hubieN C(1r'1pHdofl· · 

q¡) Ta.mbi-Sn e.dingulfl &o piflnc. fo: rflhctbiHt<1.c(Ór;, ... 

CQ ..:t14'll HaM' pcr objoto t'€1Entl'l'11"GJr al cond<.J.1H1dia t::>n t1u~ do/'\~- .. 

oholó civ! Íll}~» pol (fioos o (/¡>¡ 'fa.mi ti~ 1¡u~ h~b!a pr:!'1;1!rJ~ ~" vir-"" 

tud de 3enhmcia <:1fotarJCt i;rn un proc~lf.lo y er; Cf.!)'r.t ojtu·,:dolo C$tu 

VÍ$N Du@p@fl.so,, 

f) Por m;;d(o de ta prtuicrfpct6n u p(Js/,b(@ '" -

ezttinot.Sn d& ia p@na. t.a pN>tH:rtpetón $l0 la pcf?dfrlab en ellff>' ";!. 

ao 10 pGI" •« tN1n$C<1rso de ci.,rto tiempo., dt'J tci cfr{bud1.fo do( C,! 

tado pa~ qj~cut~r «~ pena impuoata a€ oondancd~~ 

'' canje t:/4' NH}4 con paf 11011 ooll tos que JJ(r haya 

c•&ebrat!o tr-ot!Mo.t at Nspocto9 os.; on Nta! 4dad, junto con lt:ia 

yo ••ncferuido" -enforionao1tht 0 una fornn. más dr; llb<JJ-rar Ohtfc iP,! 

dW11onte e lo& aonfenctadot, ya que 08to* útt(mos~ at tt4gar aº 

•u po.(a de origen, lm!aloo tCbhmcnto deja d® opl ic,rsete~ Cm 

ley po~al meNiCOtlOo 

A~ re~peotot debe~oo agNítgo~ q~~ dab~ hac•r•• -

una cta1!ficaof6n d• 4o~ reo~ qu. deb~n o ~o canjoarae, ocm e4_ 

lin de evftor quo gocen d~ ~•f~ dof'ftcho delf~ouente~ q~ hrzn 

atentado en contre de ta ••g~rfdad Interior d• te naotln Y. oon• 

fN te11 aalu<I dol pueblo e11urieono, como 1&on1 concu,..t0&>onfe, loa_ 

narootraflocant•• y lo~ traficante• de ol'l1ro• que hacen poatbto -

•l 1urgl•«.,.te do '• vf e&e~afa on et pat1. 
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